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PLAN ANUAL OPERATIVO CPAO) DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL (MDN) PARA EL AÑO 2020. 

1.- SITUACIÓN. 

a.- Escalón Superior. 

El Gobierno de la República de El Salvador, se encuentra 

ejecutando los diferentes Planes Estratégicos, plasmados en el Plan de 

Gobierno, lo que permite el Desarrollo Económico, Social, Seguridad y Defensa 

Nacional de nuestro país, para lo cual mantiene coordinación permanente con 

las diferentes Instituciones del Estado, para facilitar y lograr el éxito en la 

ejecución de Jos mismos. 

b.- Propia. 

El Ministerio de la Defensa Nacional (MDN), se encuentra 

cumpliendo su Misión Constitucional, con el apoyo de las diferentes Direcciones 

y Unidades que lo conforman, mediante la administración de los recursos 

asignados a esta Secretaría de Estado; coadyuvando con los Objetivos del 

Gobierno Central que busca el Desarrollo Económico, Social, Seguridad y 

Defensa Nacional del país. 

c.- Visión. 

Ser la Institución garante de la defensa de la Soberanía del Estado 

y la integridad de su territorio, con un alto grado de profesionalismo, 

tecnológicamente equipada, eficiente y versátil, que le permita responder a las 

amenazas tanto tradicionales como las que representa el crimen transnacional y 

ataques cibernéticos; a la vez constituirse en un importante referente 

continental de contribución a las Operaciones de Paz de la ONU. 
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El Ministerio de la Defensa Nacional, a través de las Direcciones y 

Unidades que lo conforman, ejecutará el Plan Anual Operativo, a partir del 

01 ENE020 hasta el 31 DIC020, en esta Secretaría de Estado; con el propósito 

de asesorar al señor Presidente de la República y Comandante General de la 

Fuerza Armada, con base en lo establecido en el Capítulo VIII de la Carta 

Magna, en lo relativo a la formulación de Políticas de Seguridad y Defensa 

Nacional, a la correcta aplicación de las Normas y Disposiciones del 

Ordenamiento Jurídico Nacional y del Derecho Internacional, que rigen la 

actuación de la Fuerza Armada; además, controlar y regular el uso, fabricación, 

importación, exportación, comercialización de armas de fuego, municiones, 

explosivos, accesorios y artículos similares; administrando eficaz y 

transparentemente los recursos humanos, materiales y financieros asignados al 

Ramo de la Defensa Nacional; con el fin de contribuir a la consecución de los 

Objetivos Estratégicos propuestos por el Gobierno Central. 

3.- EJECUCIÓN. 

a.- Concepto General. 

El Ministerio de la Defensa Nacional, a través de las Direcciones y 

Unidades que lo conforman, ejecutará el Plan Anual Operativo, a partir del 

01 ENE020 al 31 DIC020, en esta Secretaría de Estado; materializando las 

tareas programadas en sus respectivos cronogramas de actividades, con base 

en los procedimientos establecidos, la normativa vigente y disposiciones de los 

señores Titulares del Ramo de la Defensa Nacional; con el propósito de cumplir 

los Objetivos Institucionales, y contribuir al logro de los Objetivos Estratégicos 

propuestos por el Gobierno Central, con la siguiente idea de ejecución: 

1) Con la Secretaría General, desarrollará actividades de 

coordinación con las diferentes Direcciones del MDN de acuerdo a las tareas 

particulares de cada área, además tramitará con las Unidades Administrativas 

(Direcciones y EMCFA) todos los requerimientos de información de personas 
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naturales y jurídicas a través de la Oficina de Información y Respuesta del 

MDN, en cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), para 

dar respuesta oportuna a Jos requirentes, de igual forma realizará aquellas 

actividades que le deleguen los señores Titulares del Ramo de la Defensa 

Nacional. 

2) Con el Comité de Proyección Social, se ejecutarán los planes, 

programas y proyectos para el desarrollo de las diferentes actividades en apoyo 

a la Asociación de Proyección Social de la Fuerza Armada (APROSOFA), con 

el propósito que las actividades que realiza APROSOFA de recaudación de 

fondos, donaciones de cooperantes, empresa privada con responsabilidad 

social, fundaciones y asociaciones entre otros, sean entregadas dichas ayudas 

para beneficio social del personal de Alta en la Fuerza Armada y su grupo 

familiar. 

3) Con la Unidad de Auditoría Interna, realizará actividades 

independientes y objetivas de aseguramiento y consulta, concebidas para 

agregar valor y mejorar las operaciones de esta Secretaría de Estado, 

coadyuvando a la Institución a cumplir sus objetivos aportando un enfoque 

sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de 

gestión de riesgos, control y gobierno. 

4) Con la Unidad de Informática, se coordinará la adquisición e 

instalación de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC's), que 

permitan la continuidad de las operaciones del centro de datos del Ministerio de 

la Defensa Nacional y el Centro de Datos de Contingencia, estableciendo una 

comunicación segura entre el Centro de Datos Principal (MDN) y el Centro de 

Datos de Contingencia (EMCGGB), dando cumplimiento al Decreto No. 24 del 

24JUN014, Corte de Cuentas de la República y la norma ISO 27000. 

5) Con la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional de la Fuerza 

Armada (USSOFA), supervisará y capacitará en materia de seguridad y salud 

ocupacional, con la finalidad de garantizar y velar por la prevención de riesgos 
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del personal que labora en la Institución y visitantes, con base en las 

disposiciones reguladas en la normativa legal vigente. 

6) Con la Dirección de Administración, a través de los 

Departamentos que la conforman, administrará y asesorará el manejo de los 

recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Secretaría de 

Estado del Ministerio de la Defensa Nacional; con el propósito de contribuir a 

una eficiente administración de los recursos asignados y coadyuvar al 

cumplimiento de los Objetivos Institucionales. 

7) Con la Dirección de Logística, a través de los diferentes 

Departamentos, Oficinas de Registro y Control de Armas de Fuego, FAE

CALFA-Registro de Armas, regulará y controlará el uso, tenencia, portación, 

fabricación, importación, exportación, comercialización de armas de fuego, 

municiones, explosivos, accesorios y artículos similares, almacenaje, 

transporte, reparación, modificación de armas de fuego, recarga de municiones 

y funcionamiento de polígonos de tiro permitidos por la Ley, retomando la 

organización y planificación ordenada por el Escalón Superior, para cumplir con 

las políticas, estrategias, planes y proyectos de mejora institucional, a fin de 

cumplir la Misión, según lo establecido en las normativas jurídicas vigentes y 

disposiciones del Escalón Superior, apegados al cumplimiento de la Ley de 

Control y Regulación de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos Similares 

(LCRAMEAS), su reglamento, Ley de Gravámenes y demás leyes relacionadas 

al control de armas de fuego. 

8) Con la Dirección de Asuntos Jurídicos, a través de los 

diferentes Departamentos, ejecutará actividades relacionadas a la correcta 

aplicación de las normas y disposiciones del orden Jurídico, Derecho 

Internacional y Derechos Humanos, fortaleciendo la parte legal mediante 

asesoramiento al Alto Mando de la Fuerza Armada en lo relacionado a los entes 

contralores, realizando capacitaciones, revisando y legalizando bienes que 

competen a la Institución, dando respuesta oportuna a los requerimientos, a fin 
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de contribuir en el esfuerzo del Escalón Superior en el cumplimiento de la 

Misión. 

9) Con la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, a través de las Áreas que la conforman en coordinación con las 

Direcciones, Unidades y Dependencias de esta Secretaría de Estado, 

ejecutarán el Plan Anual Operativo (PAO); materializando las tareas 

programadas en el cronograma de actividades para alcanzar las metas 

propuestas, con base en los procedimientos establecidos, la normativa legal 

vigente y disposiciones de los señores Titulares del Ramo de la Defensa 

Nacional, con el propósito de cumplir los Objetivos Institucionales y contribuir al 

logro de los Objetivos Estratégicos propuestos por el Escalón Superior. 

10) Con la Dirección Financiera Institucional, se liderará la 

administración de esta Secretaría de Estado, gestionando eficientemente tos 

recursos financieros, con el propósito de optimizar los recursos asignados, 

interrelacionando las Áreas de Presupuesto, Tesorería , Contabilidad, Unidad de 

Apoyo a Inversiones y Unidad de Administración. 

11) Con la Dirección de Política de Defensa, se materializará las 

tareas programadas en el cronograma de actividades, con base en los 

procedimientos establecidos, la normativa legal vigente; todo lo anterior con el 

propósito de asesorar a los señores Titulares del Ramo de la Defensa Nacional, 

en lo referente a la planificación y gestión de la Política de Defensa Nacional; 

coordinar las relaciones interinstitucionales y con organismos multilaterales, la 

proyección y despliegue de Contingentes en Operaciones de Paz y contribuir al 

logro de los Objetivos Estratégicos propuestos por el Escalón Superior. 

12) Con la Dirección de Comunicaciones y Protocolo, se realizarán 

diferentes actividades para proyectar y fortalecer la imagen institucional, a 

través de la difusión de la información oportuna a la población en general, sobre 

el que hacer de la Fuerza Armada, en función del beneficio de la población, así 

como la aplicación y ejecución ordenada de las formalidades, características y 

particularidades establecidas por leyes, reglamentos, manuales, disposiciones o 
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costumbres en las ceremonias de carácter castrense, desarrollando actividades 

de relaciones públicas, velando por el bienestar del personal y el uso adecuado 

de los recursos asignados. 

13) Con la Dirección de Auditoría Militar, asesorará conforme a 

Derecho cuando sea requerido al señor Comandante General de la Fuerza 

Armada y a los señores Titulares del Ramo de la Defensa Nacional, así como 

en aspectos relacionados a la ejecución de las Leyes Penales, Procesales y 

Disciplinarias de la Fuerza Armada, en coordinación con los Juzgados Militares 

de Instrucción y Oficialía Diligenciadora de la Fuerza Armada, a partir del 

01 ENE020 hasta el 31 DIC020, en esta Cartera de Estado, a fin de lograr una 

pronta cumplida justicia. 

b.- Misiones específicas a las Dependencias. 

1) Secretaría General. 

La Secretaría General coordinará con las Direcciones y 

Dependencias del MDN, y con el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 

(EMCFA), las diferentes actividades que le compete desarrollar; de acuerdo a 

leyes, reglamentos, políticas y normas institucionales emanadas de los señores 

Titulares del Ramo, con el fin de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "A" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

SECRETARÍA GENERAL) y Anexo "B" (TABLA DE INDICADORES DE LA 

SECRETARÍA GENERAL). 

b) Mantener una constante comunicación con las 

Direcciones. 

e) Recibir, tramitar y dar cumplimiento las solicitudes de 

información por parte de la Oficina de Acceso a la Información Pública (OIR

MDN), del 01ENE020 ai31DIC020. 
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d) Revisar trimestralmente el Índice de Información 

Reservada juntamente con las Direcciones y Dependencia del MDN y 

Conjuntos del EMCFA, para que cumplan con los parámetros establecidos en la 

LAIP. 

e) Ejecutar dos capacitaciones para el personal de las 

Direcciones y Dependencia del MDN y Conjuntos del EMCFA, relacionadas al 

derecho de acceso a la información y aplicación de la LAIP. 

f) Digitalizar el 100% los expedientes que se forman por 

cada solicitud realizada y los distintos trámites realizados en las mismas. 

g) Llevar las estadísticas de solicitudes entregadas en su 

totalidad, las negadas parcial o totalmente, por ser información reservada las 

inexistente y aquellas que no se han tramitado por no ser competencia del 

Ministerio de la Defensa Nacional. 

2) Comité de Proyección Social. 

El Comité de Proyección Social (CPS), coordinará y supervisará 

la ejecución de planes, programas y proyectos para el desarrollo de diferentes 

actividades en apoyo a la Asociación de Proyección Social de la Fuerza Armada 

(APROSOFA), a fin que la Asociación proporcione ayuda oportuna de carácter 

social y humanitario en beneficio de los miembros de la Fuerza Armada y su 

grupo familiar. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "C" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL 

COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL) y Anexo "D" (TABLA DE INDICADORES 

DEL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL). 

b) Elaborar la planificación anual del Comité, de APROSOFA 

y las Filiales que la conforman; así también las diferentes Directivas, Planes, 

Pones, Instructivos, Manuales y Proyectos, basados en requerimientos y 

necesidades de la Asociación . Así mismo, en conjunto con las diferentes áreas 

ejecutar las actividades planificadas de acuerdo a la programación autorizada. 
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e) Realizar tareas de carácter administrativo, organizativo y 

logfstico, con base a disposiciones del CPS, normas, leyes, y políticas de la 

Institución Armada y de las que regulan a APROSOFA en su función de 

Organización No Gubernamental, a fin de coadyuvar al esfuerzo conjunto de la 

misión encomendada. 

d) Identificar, priorizar y clasificar necesidades de tipo social 

que posea el personal de alta en la Fuerza Armada, con base a normas, 

políticas y disposiciones del CPS y APROSOFA, a fin de solventarlo 

internamente y/o buscar mecanismos de ayuda con ONG 'S, y otras 

instituciones cooperantes, para beneficio de miembros de personal de la Fuerza 

Armada y su grupo familiar. Así mismo, coordinar con las diferentes áreas la 

Administración del fondo de ayuda económica para familiares de personal 

fallecido y desaparecido en el desempeño de tareas de apoyo a la Seguridad 

Pública, conforme lo establece el convenio de cooperación. 

e) Colaborar con las funciones de trabajo social, con el fin de 

ampliar la cobertura de ayuda a miembros de Institución Armada, realizando 

estudios socioeconómicos, investigaciones de casos para sustentar la ayuda a 

brindar al personal que solicite, considerando los rubros de ayuda y montos 

establecidos por APROSOFA. 

f) Contabilizar los diferentes movimientos de ingreso y 

gastos de APROSOFA y sus Filiales, a fin de llevar un control de los mismos 

para presentar los Estados financieros. 

g) Dar a conocer el trabajo que desarrolla el CPS y 

APROSOFA, en beneficio del personal de la Fuerza Armada y su grupo familiar, 

a fin de coadyuvar al esfuerzo conjunto para el cumplimiento de la misión del 

CPS y los objetivos de APROSOFA. 

h) Mantener actualizado el inventario de bienes muebles 

asignados al CPS y APROSOFA Central, así como llevar el control del material 

que se encuentra en bodega, con base a lo establecido en Directiva de 
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Inventarios del MDN, Leyes, Normas, Políticas y directrices del señor Jefe del 

Comité, a fin de contribuir al logro de los objetivos propuestos. 

3) Unidad de Auditoría Interna (UAI). 

Realizar Exámenes Especiales en el Ramo de la Defensa 

Nacional de forma independiente, objetiva, sistemática y profesional; a las 

operaciones financieras, administrativas, operativas o de gestión y de 

cumplimiento; incluyendo evaluaciones al sistema de control interno, en lo 

relacionado con la utilización y asignación de recursos institucionales; a fin de 

brindar un informe a la máxima autoridad, tendiente a asegurar y asesorar la 

adopción de medidas encaminadas hacia una gestión administrativa 

transparente, eficiente, eficaz y económica; contribuyendo al fortalecimiento del 

sistema, para la salvaguarda de los recursos. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "E" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA) y Anexo "F" (TABLA DE INDICADORES 

DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA). 

b) Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de 

Cumplimiento, Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; En la 

Secretaria de Estado, Estado Mayor Conjunto, Unidades de Rama, Unidades 

de Apoyo Institucional, Direcciones, Unidades y Oficinas Militares del Ramo de 

la Defensa Nacional; con la finalidad de determinar si los controles establecidos 

salvaguardan razonablemente los recursos existentes y aquellos que son 

asignados a través del Presupuesto General de la Nación, conforme al 

cronograma de trabajo que se establecerá para el año 2020. 

e) Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de 

Cumplimiento, Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; a los 

recursos generados y administrados por los Fondos de Actividades Especiales, 

de acuerdo al cronograma de trabajo que se establecerá para el año 2020. 

Estas auditorías se podrán efectuar simultáneamente, de acuerdo al 
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cronograma de trabajo y con lo establecido en los numerales 1, y 6, de estos 

objetivos específicos. 

d) Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de 

Cumplimiento, Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; a 

diferentes Procesos de Licitación Pública o Privada que desarrollo en el año 

2020, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales. 

e) Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de 

Cumplimiento, Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; a las 

Compras efectuadas por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, bajo la modalidad de Libre Gestión efectuados en el año 2020. 

f) Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de 

Cumplimiento, Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; a los 

Subgrupos que conforman los Estados Financieros Institucionales, con la 

finalidad de comprobar que los registros contables se encuentren debidamente 

autorizadas, asentadas y documentadas, cumpliendo .con los requisitos 

legalmente establecidos. 

g) Efectuar Examen Especial sobre aspectos: Financieros, 

Administrativos, de Cumplimiento, Operativos o de Gestión; de acuerdo a las 

especificaciones contenidas en la Orden que sea emanada por los Señores 

Titulares del Ramo de la Defensa Nacional. 

h) Ejecutar Examen Especial sobre aspectos: Financieros, 

Administrativos, de Cumplimiento, Operativos o de Gestión; si es procedente, 

de aquellos casos que lleguen por medio de quejas o avisos de la Secretaria de 

Participación, Transparencia y Anticorrupción; a través de la Oficina de 

Fortalecimiento al Control Interno y Auditoria, o por medio de quejas o avisos 

que se interpongan internamente en la Institución. 

i) Verificar el cumplimiento de disposiciones emitidas para 

fomentar el Ahorro y Austeridad, en las diferentes Direcciones, Unidades y 

Oficinas Militares del Ramo de la Defensa Nacional. 
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j) Elaborar el Plan Anual de Auditoría, en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley de la Corte de Cuentas de la República y al Plan 

Estratégico de Auditoría Interna. 

k) Mantener un programa de aprendizaje continuo para todo 

el personal de la Unidad de Auditoría Interna, a fin de enriquecer y actualizar los 

conocimientos relacionados con las áreas sujetas a exámenes de auditoría; 

cuando los Organismos rectores los impartan o por medio de capacitaciones 

internas con personal profesional propio de Auditoría u otros. 

1) Brindar las asesorías que sean solicitadas por los Señores 

Titulares del Ramo, incluyendo opiniones sobre análisis a Estados Financieros 

de comisiones internas de las Unidades Militares. 

m) Brindar las capacitaciones que sean solicitadas a Auditoría 

Interna, para ser impartidas al personal del Ramo de la Defensa Nacional, sobre 

Leyes y Reglamentos aplicables al manejo de fondos o según su ámbito de 

acción; en concordancia con lo establecido en las Normas Técnicas de Control 

Interno de la Corte de Cuentas de la República y Reglamento de Normas 

Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de la Defensa Nacional, a 

fin de garantizar y maximizar el mejor empleo de los recursos humanos, 

materiales, financieros y tecnológicos; con base a principios de eficiencia, 

eficacia y economía. 

n) Debido a las disposiciones emanadas por la Emergencia 

Nacional Decretada por el COVID-19 y otros aspectos, el Plan Anual Operativo 

ha sido modificado con fecha 30JUN020, las modificaciones de suspensión de 

auditorías se encuentran amparado con las respectivas remisiones a la Corte 

de Cuentas de la República, debidamente autorizadas por los señores Titulares 

del Ramo de la Defensa Nacional. 

4) Unidad de Informática. 

Coordinar la política informática del Ministerio de la Defensa 

Nacional, que centralice y proporcione herramientas de Tecnologías de 
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Información y Comunicación para la simplificación de procesos administrativos 

de la Secretaría de Estado. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "G" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

UNIDAD DE INFORMÁTICA) y Anexo "H" (TABLA DE INDICADORES DE LA 

UNIDAD DE INFORMÁTICA). 

b) Asesorar a los señores Titulares del Ramo, en lo 

relacionado a la adquisición e implementación de proyectos de informática, a fin 

de coadyuvar al cumplimiento de nuestra misión. 

e) Gestionar el Plan de Inversión en Tecnologías de 

Información y Comunicación, a fin de mantener la operatividad de la 

infraestructura informática del Ministerio de la Defensa Nacional. 

d) Realizar el análisis, diseño, desarrollo, implementación y 

capacitación de nuevos sistemas que sean desarrollados, ya sea por 

recomendación de la Unidad de Informática o solicitados por alguna de las 

Dependencias del Ministerio de la Defensa Nacional. 

e) Proporcionar soporte técnico a los usuarios, y 

mantenimiento de equipos y sistemas instalados en el MDN. 

f) Brindar soporte a la infraestructura de servidores, a los 

servicios y los datos del Ministerio de la Defensa. 

5) Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional de la Fuerza Armada 

(USSOFA). 

Garantizar la seguridad y salud ocupacional de los miembros de 

la Fuerza Armada, supervisando el adecuado desempeño de los Comités de 

Salud y Seguridad Ocupacional de las unidades militares, cumpliendo y 

haciendo cumplir la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 

Trabajo. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "1" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

USSOFA) y Anexo .. J" (TABLA DE INDICADORES DE LA USSOFA). 
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b) Planificar capacitaciones de 48 horas para los miembros 

que conforman los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional de las Unidades 

Militares, a fin de estar acreditados en el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social (MTPS ). 

e) Actualizar los expedientes de los Comités de Seguridad y 

Salud Ocupacional (CSSO) de las Unidades Militares. 

d) Elaborar, revisar, actualizar y dar seguimiento a 

documentos administrativos, tales como planes, directivas, instructivos, 

procedimientos operativos normales y otra normativa interna, conforme a los 

cambios que demande la situación y mediante la aplicación de la mejora 

continua en los procesos de carácter institucional. 

e) Realizar inspecciones a los CSSO, en las diferentes 

Unidades Militares, a fin que cumplan con los requerimientos establecidos en la 

normativa legal vigente. 

f) Verificar el avance de los CSSO, sobre las observaciones 

realizadas por el MTPS, a fin de evitar multas o sanciones. 

g) Dar seguimiento a los CSSO, que han reportado 

accidentes laborales y enfermedades profesionales. 

6) Dirección de Administración. 

Planificar, asesorar, organizar, informar y supervisar las tareas 

relacionadas con la administración de los recursos humanos, inventarios de 

bienes muebles, inmuebles y vehículos de la Fuerza Armada, archivo 

documental, mantenimiento del presupuesto asignado a este Ministerio; 

además, brindar un eficiente servicio, de acuerdo a leyes, reglamentos, políticas 

y normas institucionales emanadas de los señores Titulares del Ramo , con el 

fin de garantizar el uso óptimo de los recursos y que contribuya a la 

consecución de los Objetivos Institucionales. 

Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la Dependencia. 

Ver Anexo "K" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE 
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ADMINISTRACIÓN) y Anexo "L" (TABLA DE INDICADORES DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN). 

a) Unidad de Control Presupuestario. 

(1) Sección Presupuesto. 

(a) Elaborar el Proyecto de Presupuesto del 

Ministerio de la Defensa Nacional, para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo a la 

Asignación Presupuestaria emitida por la DFI. 

(b) Presentar el Programa Anual de Adquisiciones 

y Contrataciones (PAAC) de Obras, Bienes y Servicios de esta Secretaría de 

Estado, para el Ejercicio Fiscal 2021 . 

(2) Sección Administrativa para la Gestión de Compras. 

(a) Tramitar solicitudes de las Direcciones y 

Unidades de esta Secretaría de Estado, relacionadas a la adquisición de obras, 

bienes o servicios, verificando que lo requerido se encuentre presupuestado 

dentro de la planificación del Ejercicio Fiscal 2020. 

(b) Llevar registro de las órdenes de compras 

(ODC) y órdenes de pedido (ODP) emitidas para esta Secretaría de Estado. 

(3) Sección de Planificación. 

Elaborar o actualizar los planes, pones e instructivos 

correspondientes a la misión de la Unidad de Control Presupuestario requeridos 

dentro de la planificación del Ejercicio Fiscal2020. 

b) Pagaduría Auxiliar. 

(1) Realizar oportunamente el pago de salarios y 

emolumentos a Servidores Públicos, con el objetivo de compensarlo 

adecuadamente por su desempeño y dedicación, garantizando el cubrimiento 

de las necesidades básicas en cuanto alimentación, educación, salud, vivienda, 

vestido y recreación del empleado y su familia. 

(2) Realizar oportunamente el pago de Viáticos 

Permanentes y Eventuales de Misiones Oficiales con Carácter Especial, con el 

objetivo de compensarlo adecuadamente por su desempeño y dedicación en el 
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cumplimiento de la Misión Oficial que ha sido asignado, con ello se le garantiza 

el cubrimiento de las necesidades básicas en cuanto alimentación, alojamiento 

y transporte durante su estadía en el país misionado. 

(3) Participar en capacitaciones relacionadas con 

aspectos contables, informática, así como capacitaciones para la retención de 

la renta y otros que conlleven a una actualización, mejor desempeño en el área 

laboral y brindar un mejor servicio al personal de esta Secretaría de Estado. 

( 4) Remitir oportunamente la documentación que 

respalda la administración de la Comisión de Fondos Varios del MDN, a la 

Unidad de Auditoría Interna. 

e) Unidad de Género Institucional. 

(1) Facilitar la incorporación de transversalidad del 

Género y el Principio de Igualdad y no discriminación en las políticas, planes, 

programas, proyectos, normativas y acciones desarrolladas por la Fuerza 

Armada, en el ejercicio de sus competencias Institucionales. 

(2) Avanzar en la Institucionalización del Principio de 

Igualdad y no discriminación para la implementación, de acciones que 

favorezcan el ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres en el Ramo de 

la Defensa Nacional. 

(3) Sensibilizar y formar al personal de la FAES con 

perspectiva de Género en las relaciones laborales. 

(4) Lograr efectividad funcionamiento de la Unidad de 

Género Institucional, dotándola de los recursos y herramientas técnicas que 

permitan cumplir la misión asignada. 

d) Departamento de Planificación y Asesoría Técnica. 

(1) Sección de Planes y Evaluación. 

(a) Elaborar documentos administrativos, tales 

como manuales, planes, directivas, instructivos, procedimientos operativos 

normales y otra normativa interna, conforme a los cambios que demande la 
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situación y mediante la aplicación de la mejora continua en los procesos de 

carácter institucional. 

(b) Atender solicitudes de asesoría de las 

Dependencias de esta Secretaría de Estado, en la interpretación y aplicación de 

técnicas administrativas y los estudios que las sustenten. 

(2) Sección de Desarrollo y Organización. 

(a) Realizar estudios en esta Secretaría de 

Estado, que permitan efectuar un análisis integral de la organización, sistemas y 

procedimientos, a fin de identificar variables que afecten el clima laboral, y 

proponer mejoras para el desarrollo institucional. 

(b) Gestionar la implementación de cambios en 

la estructura orgánica del MDN, con base a lineamientos emanados por la 

Superioridad de acuerdo a las exigencias del desarrollo de las dependencias de 

esta Secretaría de Estado. 

e) Departamento de Recursos Humanos. 

(1) Sección de Administración de Personal. 

(a) Gestionar efectivamente el recurso humano de 

alta y destacado en esta Secretaría de Estado. 

(b) Coordinar las acciones a desarrollar para 

solicitar disponibilidad financiera a fin de realizar nombramientos y promociones 

de Personal Administrativo. 

(e) Mantener actualizado el Sistema de Control del 

Personal de la Fuerza Armada. 

(d) Capacitar al personal Administrativo del MDN, 

utilizando los recursos tecnológicos al alcance. 

(e) Realizar las gestiones de reproducción y 

distribución de la Orden General de Oficiales, a las diferentes Unidades 

Militares de la Fuerza Armada . 
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(f) Realizar las gestiones para la emision de carnet 

de identificacion del personal señores Oficiales, Suboficiales, Personal 

Administrativo de la Fuerza Armada. 

(g) Mantener actualizada la orden diaria y el reporte 

de entradas y salidas del personal de esta Secretaría de Estado. 

(h) Realizar actividades de bienestar y moral en 

beneficio del personal de alta en esta Secretaría de Estado, considerando que 

estas actividades quedaran sujetas a las restricciones establecidas por motivo 

de la emergencia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), por 

el nuevo Virus que provoca la enfermedad del COVID-19, a fin de evitar 

contagios en el personal propio. 

(2) Sección de Acuerdos. 

(a) Cumplir oportunamente con los requerimientos 

de Acuerdos Ejecutivos, con base en las normas y disposiciones legales 

establecidas. 

(b) Gestionar las solicitudes de trámites 

migratorios del personal de la Institución Armada designado a cumplir misión 

de carácter oficial, cuando estos sean posible, por motivo de las diferentes 

restricciones impuestas por los diferentes países anfitriones en sus Aeropuertos 

y Fronteras, a causa de la Emergencia declarada por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) por la Pandemia de COVID-19; los cuales se efectuarán de 

forma normal, con forme se levanten las medidas de restricciones por cada uno 

de los países. 

(e) Dar respuesta a las solicitudes de Beneplácitos, 

Sobrevuelas, Pasos Inocentes y Franquicias Presidenciales, cuando estos sean 

posibles, debido al cierre de Aeropuertos y Fronteras, en respuesta a la 

Emergencia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) por la 

Pandemia del COVID-19. De igual manera se normalizarán los procesos, a 

medida que se reactiven las actividades en el aeropuerto y fronteras de nuestro 

país. 
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( d) Tramitar los nombramientos de los Agregados 

de Defensa y Secretarios de Agregadurías en Servicio en el Exterior, cuando 

estos sean posible, ya que por motivo de la declaratoria de Emergencia por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y las diferentes restricciones 

establecidas por los diferentes países por el nuevo Coronavirus COVID-19, 

estos procesos pueden ser suspendidos o reducidos en su mayor parte; 

normalizando dichos procesos a medida que la situación de la Pandemia se 

normalice. 

(3) Sección de Comunicaciones. 

(a) Mantener de manera eficiente las 

comunicaciones con las Unidades Militares, Entidades Públicas y Privadas. 

(b) Coordinar con la Unidad de Informática de este 

Ministerio, el mantenimiento preventivo o correctivo del sistema de correo 

electrónico institucional y telefonía. 

(4) Clínica de Salud Mental. 

promociones internas. 

clima y ambiente laboral. 

(a) Promover la salud mental. 

(b) Generar interés sobre temas de salud mental. 

(e) Potenciar la incorporación de personal nuevo y 

(d) Contribuir al mantenimiento del buen estado del 

(5) Oficina de Información y Recepción de Documentos. 

(a) Realizar la recepción y distribución oportuna de 

la documentación dirigida a esta Secretaría de Estado. 

(b) Generar un conjunto de actividades 

interrelacionadas que generen una buena atención y orientación para el 

personal visitante a esta Secretaría de Estado. 

f) Departamento de Servicios Generales. 

(1) Sección de Mantenimiento. 
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(a) Recibir y procesar las órdenes y solicitudes de 

trabajos para proporcionar el mantenimiento adecuado o solicitado, de acuerdo 

a las capacidades y personal de obreros, materiales y recursos con que cuenta 

el Departamento de Servicios Generales. 

(b) Brindar el mantenimiento preventivo y 

correctivo a los medios de transporte de este Ministerio, de acuerdo a las 

capacidades y recursos con los que cuenta el DSG para tal efecto, a fin de 

mantenerlos en óptimas condiciones de operación y funcionamiento. 

(2) Sección de Transporte. 

(a) Proporcionar el apoyo de transporte necesario 

y requerido para las comisiones oficiales de esta Secretaría de Estado, de 

acuerdo a los medios asignados para tal efecto. 

(b) Administrar y llevar control y registro de las 

diferentes comisiones, implementando tos formatos establecidos para el 

empleo y uso de los diferentes vehículos con placas Nacionales, Particulares y 

Ejército. 

(3) Sección de Abastecimiento. 

(a) Gestionar la adquisición de los diferentes tipos 

de abastecimientos, materiales, mobiliario y equipos necesarios, mediante los 

diferentes procesos y trámites establecidos, a fin de dar cumplimiento a las 

órdenes y solicitudes, para el mantenimiento de la infraestructura y medios de 

transporte asignados a esta Secretaría de Estado. 

(b) Administrar y controlar los diferentes tipos de 

abastecimientos, para ser distribuidos en las dependencias de esta Secretaría 

de Estado. 

g) Departamento de Archivo. 

(1) Sección Producción. 

(a) Recibir y dar respuesta oportuna al100% de los 

requerimientos de información de las Dependencias de esta Secretaría de 
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Estado, Unidades Militares, Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) y 

entidades Gubernamentales, en el período comprendido de ENE020 a DIC020. 

(b) Elaborar Constancias y Certificaciones de 

Tiempo de Servicio del Personal Administrativo que prestó sus servicios en esta 

Secretaría de Estado. 

(2) Sección Archivo. 

(a) Ejecutar el proceso de la transferencia 

documental en el 100% de los casos que sea requerido por las Dependencias 

de esta Secretaría de Estado. 

(b) Resguardar, administrar y conservar el acervo 

documental de esta Secretaría de Estado. 

(e) Recepcionar, controlar y archivar los Diarios 

Oficiales. 

(d) Recepcionar, controlar y archivar las Órdenes 

Generales, Acuerdos Publicados y No Publicados emitidos por esta Secretaría 

de Estado. 

(e) Capacitar el personal asignado a los archivos 

de gestión de las Dependencias (Capacitaciones pendientes por disposiciones 

de prevención de salud por COVID-19). 

(f) Realizar inspecciones de los archivos de 

gestión y archivos periféricos de esta Secretaría de Estado (Inspecciones 

pendientes por disposiciones de prevención de salud por COVID-19). 

h) Departamento de Inventarios. 

(1) Actualizará el Sistema de Inventarios Institucional de 

la Fuerza Armada, con todos los movimientos relacionados con bienes 

muebles. 

(2) Mantendrá actualizado el registro de vehículos de la 

Fuerza Armada. 
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(3) Depurará los bienes muebles deteriorados y 

obsoletos cargados en el inventario de las diferentes dependencias de 

organización de la Fuerza Armada según la LOFA. 

7) Dirección de Logística. 

Los Departamentos y Oficinas de la Dirección de Logística, 

atenderán al personal usuario que se presenta a realizar los trámites, para la 

obtención de licencia y matricula para portación de arma; así mismo, regular y 

controlar el uso, tenencia, portación, fabricación, importación, exportación, 

comercialización de armas de fuego, municiones, explosivos, accesorios y 

artículos similares, almacenaje, transporte, reparación, modificación de armas 

de fuego, recarga de municiones y funcionamiento de polígonos de tiro 

permitidos por la Ley, con el propósito de dar cumplimiento a las normativas 

jurídicas vigentes y disposiciones, apegados al cumplimiento de la Ley de 

Control y Regulación de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos Similares 

(LCRAMEAS), su reglamento y Ley de Gravámenes y demás leyes 

relacionadas al control de armas de fuego. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "M" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA) y Anexo "N" (TABLA DE INDICADORES DE LA 

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA). 

b} Administrar los recursos humanos y materiales en forma 

eficiente, regulando las actividades administrativas del personal, creando 

mecanismos de control y distribución de materiales y bienes, garantizando una 

eficiente administración de los recursos asignados para el buen funcionamiento 

de la Dirección. 

e) Asesorar a todas las dependencias en cuanto a la 

ejecución y aplicación de la LCRAMEAS, así como otras normativas afines para 

emitir resoluciones, opiniones y recomendaciones sobre todo tipo de solicitudes 

y recursos de inconformidad. 

d) Controlar y regular la importación, exportación, 
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comercialización, fabricación de armas de fuego, municiones, explosivos, 

accesorios y artículos similares (productos pirotécnicos y sustancias químicas); 

el almacenaje, transporte, tenencia, reparación, recarga de municiones y 

funcionamiento de polígonos de tiro permitidos por la LCRAMEAS, para el 

cumplimiento de la misión asignada. 

e) Realizar los trámites de autorización de importaciones, 

exportaciones, registro en aduana y traslado de Sustancias Químicas 

controladas por la legislación vigente, así como, proporcionar a los usuarios la 

información correspondiente, por medio del Centro de Trámites de 

Importaciones y Exportaciones {CIEX). 

f) Establecer los mecanismos que permitan integrar y 

normalizar el sistema de control o regulación de armas de fuego, a las personas 

naturales y jurídicas, según lo establecido en la legislación nacional vigente 

para tal fin, así como la aplicación de las demás responsabilidades que le 

competen a la Dirección de Logística, considerada en la misma. 

g) Coordinar con las autoridades competentes y entidades 

involucradas, en lo relacionado al control y fiscalización de las armas de fuego, 

municiones, explosivos, accesorios y artículos similares, a fin de contribuir con 

los órganos de justicia en los procesos de investigación del delito. 

h) Regular y controlar la recepción, almacenamiento, 

custodia, entrega y destrucción de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 

Artículos Similares, decomisados por faltas a la Ley y a la orden de los 

Tribunales; según lo establecido en la normativa legal vigente. 

i) Mantener los sistemas existentes en un alto nivel de 

funcionamiento, así como desarrollar nuevas aplicaciones que vendrán a 

facilitar la realización de tareas de la Dirección, revisar, controlar y proporcionar 

mantenimiento a los equipos informáticos, así como la coordinación de la 

disponibilidad de todos los recursos necesarios para su eficiente operación. 

j) Asesorar al señor Director de Logística, en lo que se 

refiere a la auto gestión económica y manejo de los fondos, disposiciones para 
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el autofinanciamiento, políticas. normativas, análisis de actividades de 

mercadeo, manejo de colecturías, manejo de las compras; Así como propuestas 

para el mejoramiento de los servicios de cobros en las colecturías del FAE

CALFA Registro de Armas. 

8) Dirección De Asuntos Jurídicos (DAJ). 

La Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Defensa 

Nacional, tiene como misión brindar asesoría y asistencia legal a los Titulares 

del Ramo y a los Directores, en todo lo concerniente al cumplimiento de la 

Constitución de la República, las leyes, reglamentos y demás disposiciones del 

ordenamiento legal, atendiendo todo tipo de asunto jurídico relacionado con la 

Fuerza Armada, buscando su protección y beneficios enfocados a coadyuvar a 

la correcta ejecución de las diferentes funciones que desarrolla en el marco de 

la Misión Constitucional. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "O" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS) y Anexo "P" (TABLA DE 

INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS). 

b) Desarrollar tres capacitaciones para el personal de 

Abogados que se desempeñan en la Institución como Asesores, Colaboradores 

Jurídicos y Jueces Militares de Instrucción; sin embargo, en razón de la 

emergencia nacional por COVID-19, y atendiendo a las normas sanitarias de 

distanciamiento social, no es posible actualmente realizar capacitaciones 

presenciales; aunado a ello, las instituciones que apoyan a esta Cartera de 

Estado para la realización de éstas, no se encuentran trabajando en su 

totalidad, por lo que se harán las gestiones necesarias para que referidas 

capacitaciones se hagan de manera virtual, las cuales se harán de acuerdo a 

disponibilidad de las Instituciones que apoyan a este Ministerio (CNJ yUTE). 

e) Elaborar Opiniones Jurídicas sobre los proyectos de 

normativas internas propuestas por las diferentes Unidades y Dependencias 

Militares a esta Secretaría de Estado. 
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d) Asesorar jurídicamente a los señores Titulares del Ramo 

de la Defensa Nacional, sobre los diferentes requerimientos realizados; así 

mismo, en los procesos penales iniciados en contra de miembros de la Fuerza 

Armada. 

e) Coordinar la ejecución de cursos y/o seminarios para la 

difusión y enseñanza del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y Uso de la 

Fuerza, al interior de la Fuerza Armada en coordinación con el Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR). 

f) Coadyuvar en la revisión y en la elaboración de 

propuestas de reformas legales en materias afines entre esta Secretaria de 

Estado y el Comité lnterinstitucional de Derecho Internacional Humanitario 

Capitulo El Salvador (CIDIH-ES). 

g) Recibir, dar seguimiento y respuesta a las notificaciones 

de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, sobre denuncias 

de supuestas violaciones de Derechos Humanos. 

h) Dar respuesta a los requerimientos de las instancias 

judiciales y Ministerio Público, sobre supuestos delitos ocurridos en el Conflicto 

Interno. 

i) Coordinar con organismos Gubernamentales y No 

Gubernamentales, la ejecución de cursos, seminarios y conferencias para la 

difusión, educación y adiestramiento de los Derechos Humanos (DDHH), Uso 

de la Fuerza y Derecho Internacional Humanitario (DIH) al interior de la Fuerza 

Armada. 

j) Capacitar al personal de la Fuerza Armada que se 

encuentra realizando diferentes tare as en apoyo a la seguridad pública. 

k) Elaborar y revisar Canje de Notas, Carta de Intensiones, 

Acuerdos, Memorándum de Entendimiento, Convenios que suscriba el 

Ministerio de la Defensa Nacional con otras Instituciones Gubernamentales y/u 

Organismos Internacionales, de acuerdo a los preceptos de la Constitución de 

la República y las demás normas pertinentes, elaborar documentos Notariales, 

CONFIDENCIAL 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona. entidad 
o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado. cualquier retención, difusión, distribución o copia 
total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



CONFIDENCIAL 
COPIA No. __ DE 16 COPIAS 
HOJA No. 25 DE 44 HOJAS 

Instruir Diligencias de Caducidad de Contratos. Así como brindar asesoría y 

emitir opiniones jurídicas con base a normativas legales. 

1) Elaborar y legalizar los Contratos de arrendamiento de 

inmuebles utilizados por la Fuerza Armada. 

m) Elaborar y legalizar los Contratos de Permuta, Estudio, 

Compromiso, Documento de obligación de pago y Prestación de servicio 

profesional. 

n) Instruir Diligencias de Caducidad de Contratos a 

requerimiento de la OACI. 

o) Elaborar Avisos y/o Denuncias ante la FGR, por comisión 

de delitos que atenten con el patrimonio del Estado, asignados al Ramo de la 

Defensa Nacional. 

p) Elaborar Opiniones Jurídicas. 

q) Participar en reuniones de trabajo y comisiones. 

r) Realizar diligencias de Remedición de Inmuebles, del bien 

raíz donde funciona la Base Cuscatlán, Depto. Cuscatlán; y el inmueble 

utilizado como Dirección General de Reclutamiento y Reserva, Depto. San 

Vicente. 

s) Efectuar diligencias de Reunión de Inmuebles del bien raíz 

utilizado por, La Tercera Brigada de Infantería y su Estacionamiento Vehicular, 

Depto. de San Miguel. 

t) Realizar diligencias de valúo de los inmuebles donde 

funciona La Brigada Especial de Seguridad Militar, Depto. de San Salvador y la 

Brigada de Artillería, Depto. de La Libertad. 

9) Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(OACI). 

La Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a 

través de las áreas que la conforman realizarán los diferentes procesos de 

Adquisición en sus diferentes modalidades (Licitación, Contratación Directa y 

Libre Gestión) de bienes, obras y servicios suscritos por esta Secretaría de 
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Estado, dando cumplimiento a la LACAP, RELACAP y Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de 

las Instituciones de la Administración Pública, con el propósito de contribuir con 

el Escalón Superior y cumplir todas las tareas asignadas por parte de esta 

Secretaría de Estado. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "Q" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL) y 

Anexo "R" (TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL). 

b) Cumplir con la programación de ejecución de licitaciones 

de obras, bienes y servicios para el año 2020 requeridos por las unidades 

militares que conforman la Fuerza Armada, bajo el marco normativo 

contemplado en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (RELACAP), Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica, Estados Unidos de América y República Dominicana (DR

CAFTA), las políticas de ahorro y austeridad del sector público emitidas por el 

Órgano Ejecutivo. 

e) Verificar que los administradores de contrato cumplan con 

las disposiciones legales establecidas en la normativa vigente relacionada con 

la ejecución, seguimiento y liquidación de los diferentes contratos de obras 

bienes y servicios. 

d) Optimizar el abastecimiento de las unidades militares en 

Jos rubros necesarios, para su operación eficiente. 

e) Recibir, ordenar, foliar, digitalizar y archivar todos los 

documentos de los diferentes procesos de licitación desarrollados durante el 

año, a fin de tener los respaldos ante cualquier solicitud de requerimiento o 

supervisión de entes fiscalizadores. 
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f) Mantener un buen control de la ejecución de la 

programación anual de adquisiciones y contrataciones, a fin de lograr mejores 

resultados en cuanto a los procesos ejecutados. 

g) Ejecutar el 1 00% los procesos que se reciban de las 

UCP's planificados según la PAAC, de adquisición de obras, bienes y servicios. 

h) Elaborar los procesos de acuerdo a la LACAP, RELACAP 

y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. 

i) Recibir, ordenar, foliar, digitalizar y archivar todos los 

documentos de los diferentes procesos por Libre Gestión y Contratación Directa 

desarrollados durante el año, en cumplimiento al Art. 15 de la LACAP. 

j) Llevar el control de cada uno de los específicos a fin de no 

fraccionar con los montos autorizados para las adquisiciones por libre gestión 

según el Art. 70 de la LA CAP. 

k) Realizar los procedimientos de contratación directa 

debiendo mantener los criterios de competencia, según los Arts. 71, 72 y 73 la 

LACAP y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones 

y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. 

1) Verificar que los procesos de Contratación Directa sean de 

acuerdo a lo dispuesto en el Art. 72 y 73 de la LACAP. 

m) En cumplimiento al Manual de Procedimientos para el 

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública, dará seguimiento a la ejecución de los procesos de 

bienes, obras y servicios, recibidos en el Área de Compras. 

n) En cumplimiento al Art. 15 de la LACAP, mantener 

actualizado los listados de ofertantes y contratistas en el desarrollo de 

presupuesto y otros fondos. 

o) En cumplimiento al Art. 15 de la LACAP, mantener un 

archivo de todos aquellos fondos asignados al MDN/DACI, tales como: 

Presupuesto General, CESC, FOPROMID, SITRAMS y CONAB. 
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p) En cumplimiento al literal e) del Art. 10 de la LACAP, 

elaborar la hoja de verificaciones en la PAAC, de todos los procesos en las 

diferentes modalidades. 

q) En cumplimiento al Manual de Procedimientos para el 

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública verificar los requerimientos que envían las UCP's por 

presupuesto general, a fin de que estén incluidos en la PAAC. 

r) En cumplimiento al Manual de Procedimientos Para el 

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública, remitir a la UNAC/MH, el informe trimestral de 

ejecución, en los primeros diez (10) días posteriores de haber finalizado cada 

trimestre. 

s) En cumplimiento al Art. 82 de la LACAP, supervisar que 

los administradores de órdenes de compra, cumplan con las responsabilidades 

en el sentido de informar a la OACI, sobre los incumplimientos de parte de los 

contratistas en el desarrollo de la recepción y ejecución de las obras, bienes y 

servicios, asignados bajo su responsabilidad y remitir a través de la UCP las 

ODC, actas, facturas e informe de evaluación del desempeño del contratista 

según formulario 842. 

t) Asesorar al señor Director y a las diferentes áreas de la 

OACI que lo requieran. 

u) Elaborar las distintas resoluciones (adjudicación, admisión 

de recursos, suspensión de licitaciones, multas, modificativas a los contratos, 

modificación y/o anulación de órdenes de compra y otras) derivados de los 

procesos de adquisición de bienes, construcción de obras y contratación de 

servicios. 

v) Ejecutar los procesos de imposición de multas, previa 

designación del Titular de esta Cartera de Estado. 
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w) Elaborar los contratos, derivados de las diferentes 

modalidades de contratación (licitaciones, contrataciones directas y libre 

gestión). 

x) Remitir a firma los contratos a la Fiscalía General de la 

República y al Despacho de los señores Titulares, según corresponda. 

y) Gestionar con los contratistas la presentación de las 

solvencias de ley y demás documentación legal necesaria para la formalización 

de los contratos. 

z) Reducir al mínimo las observaciones a los contratos por 

parte de la Fiscalía General de la República y la Corte de Cuentas de la 

República. 

aa) Realizar las gestiones de Recibo y devolución de fianzas 

de Cumplimiento de Contrato, Buena Calidad y/o Buena Obra. 

ab) Verificar todo lo relacionado a procedimientos jurídicos que 

se ejecutan en la OACI. 

ac) Mantener un ambiente de trabajo armonioso en la OACI, a 

través de actividades internas y externas de mantenimiento de la moral. 

ad) Desarrollar charlas para el personal de la OACI, a fin de 

fortalecer sus actitudes y aptitudes. 

ae) Realizar adiestramiento del personal de señores Oficiales y 

Suboficiales, a fin de mantener el Nivel de Listeza Operacional. 

1 O) Dirección Financiera Institucional (DFI). 

Dirigir y coordinar todas aquellas actividades relacionadas a la 

gestión Financiera Institucional de manera eficiente y transparente, aplicando 

de manera imparcial la normativa legal vigente y cumplir con el mandato 

Constitucional. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "S" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL) y Anexo 'T' (TABLA DE 

INDICADORES DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL). 
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b) Elaborar el Proyecto de Presupuesto Institucional de cada 

Ejercicio Fiscal, la Programación de la Ejecución Presupuestaria al igual que las 

modificaciones presupuestarias necesarias durante la ejecución del 

Presupuesto. 

e) Brindar los insumos necesarios para la Formulación 

presupuestaria de los recursos asignados a la Fuerza Armada. 

d) Dar seguimiento y evaluación presupuestaria. 

e) Desarrollar el mejoramiento en el sistema de Fondo 

Circulante de Monto Fijo de la Fuerza Armada y cuota de alimentación. 

f) Desarrollar sistemas de mejoramiento en el control de los 

Fondos Circulantes de Monto Fijo de la Fuerza Armada. 

g) Dar seguimiento al sistema de verificación en el control de 

los Servicios Básicos de la Fuerza Armada. 

h) Dar seguimiento al Sistema de verificación y control de los 

Impuestos Municipales de la Fuerza Armada. 

i) Brindar asignación de Disponibilidades Presupuestarias y 

Licitaciones. 

j) Dar seguimiento, planificación y control (sincronización de 

fuentes de financiamiento) , así como la evaluación para el desarrollo de 

proyectos institucionales de carácter Estratégico. 

k) Gestionar los recursos financieros provisionados por el 

área de presupuesto ante el Ministerio de Hacienda para cumplir con los pagos 

de las obligaciones adquiridas en los rubros de salario, bienes y servicios, 

gastos financieros, inversión y otros compromisos que inciden en la 

operatividad de la Fuerza Armada. 

1) Registrar contablemente y en términos monetarios la 

Ejecución del Presupuesto y operaciones financieras de la Fuerza Armada tales 

como adquisición y consumo de existencias institucionales, donaciones, 

adquisición y descargo de bienes, etc. 
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m) Dar seguimiento al devengamiento de los Compromisos 

Presupuestarios generados por la Agrupación Operacional 01 . 

n) Registrar la Solicitud y Percepción de Fondos por la 

Agrupación Operacional 01 . 

o) Registrar los pagos de obligaciones realizadas por la 

Agrupación Operacional 01. 

p) Registrar la liquidación de consumo de combustible de la 

Agrupación Operacional 01. 

q) Controlar las adquisiciones, descargos y depreciación de 

los Bienes Depreciables y Activos biológicos de la Agrupación Operacional 01 . 

r) Registrar las liquidaciones de las existencias de 

Alimentación según menú establecido en los contratos de adquisición. 

s) Registrar las Provisiones anuales según normativa del 

Ministerio de Hacienda. 

t) Dar seguimiento al devengamiento de los Compromisos 

Presupuestarios generados por la Agrupación Operacional 04 - Fondo de 

Actividades Especiales. 

u) Registrar los pagos de obligaciones realizadas por la 

Agrupación Operacional 04- Fondo de Actividades Especiales. 

v) Registrar la liquidación de los Débitos y Créditos Fiscales 

resultantes de las operaciones de auto gestión económica realizada por la 

Agrupación Operacional 04- Fondo de Actividades Especiales. 

w) Controlar las adquisiciones, descargos y depreciación de 

los Bienes Depreciables de la Agrupación Operacional 04- Fondo de 

Actividades Especiales. 

x) Registrar las ventas realizadas por la Agrupación 

Operacional 04 -Fondo de Actividades Especiales. 

y) Registrar otros ajustes de ingresos y egresos de la 

Agrupación Operacional 04 - Fondo de Actividades Especiales. 
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z) Registrar los procesos de cierre de la Agrupación 

Operacional 01 y 04. 

aa) Archivar la documentación contable. 

ab) Realízará tareas de carácter administrativo, organizativo y 

logístico. 

ac) Coordinar con los diferentes Fondos de Actividades 

Especiales de la Fuerza Armada, su gestión administrativa y supervisara la 

gestión financiera de los mismos, además gestionará ante el Ministerio de 

Hacienda todas aquellas solicitudes necesarias para su funcionamiento. 

ad) Dar seguimiento y/o cumplimiento a las políticas emanadas 

de la Dirección Financiera, así como coordinar el apoyo de transporte para 

comisiones vehiculares de carácter oficial y todos los trámites administrativos 

relacionados con el mismo además de llevar la administración, control del 

personal que trabaja en la Dirección Financiera Institucional e Integrar la 

Comisión de Inventario, así mismo, supervisar el cumplimiento de las funciones 

de la Sección de Informática. 

11) Dirección de Política de Defensa (DPD). 

La Dirección de Política de Defensa, ejecutará el Plan de 

Trabajo a partir del 01 ENE020 hasta el 31 DIC020, en esta Secretaría de 

Estado; con el propósito de alcanzar y mantener los Objetivos Institucionales y 

contribuir al logro de los Objetivos Estratégicos establecidos por el Escalón 

Superior. 

Dar cumplímiento al Plan Anual Operativo de la Dependencia. 

Ver Anexo "U" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE 

POLÍTICA DE DEFENSA) y Anexo "V" (TABLA DE INDICADORES DE LA 

DIRECCIÓN DE POLiTICA DE DEFENSA). 

a) Departamento de Coordinación lnterinstitucional. 

(1) Integrar y coordinar los esfuerzos interinstitucionales 

en relación al ámbito de la Seguridad y Defensa Nacional. 

(2) Analizar, evaluar y recomendar la realización de 
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convenios y/o acuerdos del Ministerio de la Defensa Nacional con otras 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales. 

(3) Participar y dar seguimiento permanentemente a las 

distintas comisiones o comités, equipos técnicos interinstitucionales y equipos 

de trabajo, relacionados con la Seguridad y Defensa Nacional. 

(4) Fungir como enlace institucional de la FAES con 

otras instituciones y coordinar los diferentes apoyos cuando estos sean 

requeridos. 

(5) Mantener un registro actualizado de las relaciones 

interinstitucionales de la FAES. 

b) Departamento de Organismos Multilaterales. 

( 1) Dar Cumplimiento a los compromisos 

internacionales, a través de la remisión de los diferentes informes, que se 

remiten a la Agregaduría de Defensa en Nueva York y al Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MRREE)y con los Organismo con los cuales El Salvador 

tiene vinculación mediante acuerdos y tratados en las fechas correspondientes, 

los cuales se mencionan a continuación: 

(2) Fortalecer la comunicación con los organismos 

internacionales vinculantes con el MDN. 

e) Departamento de Operaciones de Mantenimiento de Paz. 

(1) Coordinar las diferentes actividades de preparación 

del personal que participa en Operaciones de Mantenimiento de Paz; asimismo, 

las acciones llevadas a cabo en el despliegue y la preparación para su 

redespliegue. 

(2) Dar seguimiento a la participación de la FAES, en 

Operaciones de Mantenimiento de Paz (OMP) de la ONU. 

(3) Formular documentos e informes, en los cuales se dé 

a conocer el trabajo realizado por la institución armada en relación al 

cumplimiento del Inciso 3° del Art. 2 de la Ley Defensa Nacional, el cual se 

refiere a: "Contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad internacional". 
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d) Departamento de Planificación y Gestión de la Defensa. 

(1) Gestionar y coordinar la planificación Político

Estratégico de la Seguridad y Defensa Nacional, tomando como referencia la 

Política de Defensa. 

(2) Asesorar y dar seguimiento a las normativas jurídicas 

nacionales e internacionales con el fin de emitir una opinión que no afecten los 

intereses de la Seguridad y Defensa Nacional. 

(3) Dar seguimiento a los objetivos de la planificación 

político-estratégico en materia de Seguridad y Defensa Nacional. 

e) Sección de Administración. 

(1) Coordinar y facilitar el trabajo de los departamentos, 

mediante la administración en forma eficaz y oportuna de los recursos humanos 

y materiales asignados a la DPD. 

(2) Administrar de forma eficiente y eficaz los recursos 

financieros asignados a la DPD. 

12) Dirección de Comunicaciones y Protocolo (DCP). 

El Ministerio de la Defensa Nacional, a través de la Dirección de 

Comunicaciones y Protocolo, en coordinación con las Direcciones y Unidades 

que lo conforman ejecutará el Plan Anual Operativo a partir del 01 ENE020 

hasta el 31 DIC020, en esta Secretaría de Estado, con el propósito de alcanzar y 

mantener los objetivos institucionales y contribuir al logro de los objetivos 

estratégicos propuestos por el Escalón Superior. 

Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la Dependencia. 

Ver Anexo "W" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIONES Y PROTOCOLO) y Anexo "X" (TABLA DE INDICADORES 

DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y PROTOCOLO). 

Posicionar a la Fuerza Armada, a través de las plataformas de Facebook, 

Twitter e lnstagram, creando conceptos visuales, diseños y la difusión de 

infografías, imágenes y mensajes claves. 

a) Departamento de Comunicaciones. 
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(1) Posicionar a la Fuerza Armada, a través de las 

plataformas de Facebook, Twitter e lnstagram, creando conceptos visuales, 

diseños y la difusión de infografías, imágenes y mensajes claves. 

(2) Resguardar la imagen institucional ante la opinión 

pública, a través de la creación e implementación de herramientas 

comunicacionales que contengan, anticipen y prevean posibles crisis 

institucionales. 

(3) Evaluar y recomendar los cambios necesarios a los 

proyectos, actividades en donde se muestre un alto potencial de imagen 

positiva de la Fuerza Armada de El Salvador, con el fin de lograr el éxito 

deseado y alcanzar un mejor posicionamiento en la opinión pública nacional e 

internacional. 

( 4) Implementar las estrategias comunicacionales a 

seguir en caso de que requiera contrarrestar algún tipo de señalamientos o 

ataques en contra de la imagen del Alto Mando, miembros de la Institución y 

contra la misma Fuerza Armada. 

(5) Mantener una coordinación con las diferentes 

instituciones con el fin de colaborar conjuntamente y fortalecer los componentes 

de imagen y comunicación de forma positiva al realizar los proyectos 

planificados. 

(6) Promover la cultura de Defensa Nacional impulsando 

campañas publicitarias permanentes con los medios propios 

(7) Mostrar posturas institucionales ante noticias de 

tendencia mediática y temas coyunturales que involucren o afecten a la 

Institución Armada. 

(8) Dar a conocer del quehacer institucional a la 

población civil. 

(9) Brindar información oportuna del acontecer nacional 

e internacional a los señores titulares de esta Secretaría de Estado. 
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(10) Dar mantenimiento preventivo al equipo de video y 

fotográfico, a fin de mantenerlo en nivel óptimo. 

b) Departamento de Protocolo. 

(1) Velar por que las normas relacionadas al Protocolo y 

Ceremonial Militar, sean aplicadas en las ceremonias militares que se realicen a 

nivel institucional. 

(2) Supervisar que los oficiales, suboficiales, 

profesionales y personal técnico que laboran en el departamento de protocolo, 

conozcan y ejecuten debidamente la normativa establecida en el "Manual de 

Protocolo y Ceremonial Militar" y la "Ley del Ceremonial Diplomático". 

(3) Gestionar el elemento esencial para fortalecer la 

materialización de la idea institucional del ceremonial, a través de las buenas 

relaciones públicas y una excelente coordinación con otras instituciones del 

Estado. 

( 4) Actualizar el archivo de currículum de altos 

funcionarios de gobierno, diplomáticos acreditados y altas autoridades 

nacionales y extranjeras que se relacionen con esta Cartera de Estado. 

(5) Coordinar con empresas privadas, entidades 

gubernamentales u otras instituciones, los aspectos protocolarios a desarrollar 

en las ceremonias, eventos, o actos de carácter público, donde los señores 

titulares del Ramo de la Defensa Nacional tengan participación directa o 

indirecta. 

(6) Solicitar y coordinar la utilización del salón VIP, del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, para brindar las deferencias y 

cortesías pertinentes a los señores titulares en el Ramo de la Defensa Nacional 

o personalidades invitadas por esta Cartera de Estado, durante su salida, 

llegada o tránsito por el país. 

(7) Brindar el protocolo de atención a personalidades 

que se presenten para audiencias con los señores titulares del Ramo de la 

Defensa, debiendo considerar las coordinaciones pertinentes en el antes, 
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durante y después de la visita oficial, a fin de constituirse como un elemento 

catalizador de las necesidades y deseos de cualquier funcionario o invitado a 

esta Cartera de Estado. 

(8) Realizar un adecuado y exacto asesoramiento 

personal, que mejore el desempeño y fortalezca la imagen Institucional, con el 

fin de eliminar o minimizar debilidades y destacar fortalezas. 

(9) Elaborar notas de felicitación a los miembros del 

Gabinete de Gobierno, Unidades Militares, medios de comunicación social y 

otros en sus efemérides o aniversarios así también notas de pésames que los 

Sres. titulares requieran. 

(10) Efectuar un plan de mantenimiento de material 

autorizado para eventos a fin de prolongar su tiempo de vida útil, dándole 

énfasis a canopies y sillas plegables asignadas. 

(11) Coordinar el mantenimiento, reparación, renovación, 

adquisición y préstamo de material y equipo para el montaje de eventos en los 

que presidan los señores titulares. 

(12) Coordinar el montaje de actos protocolarios o 

eventos en los que presidan los señores titulares. 

(13) Coordinar con la DFI, la adquisición de los fondos 

necesarios para las atenciones oficiales ofrecidas por los señores titulares o 

aquellos planificados en la Directiva Anual de Planificación de la Fuerza 

Armada. 

(14) Proporcionar apoyo a las unidades militares u otras 

instituciones gubernamentales que requieran de materiales para montajes de 

eventos, protocolizando las solicitudes a través del conducto regular, apoyo que 

será proporcionado de acuerdo a disponibilidad, sin perjuicio a la prioridad de 

los eventos de los señores titulares. 

e) Unidad de Administración. 

(1) Desarrollar revista de inventarios de la DCP, los 

primeros cinco días de cada mes y remitir a la dirección, el informe respectivo. 
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(2) Mantener en todo momento, por lo menos el 80% de 

los vehículos automotores asignados a la DCP, en estado operacional, en 

coordinación con la Dirección de Administración. 

(3) Liquidar al final de mes, las cuotas de combustible 

asignadas a la DCP. 

( 4) Organizar y ejecutar trimestralmente, una celebración 

de cumpleañeros, guardando los protocolos necesarios de salud y 

distanciamiento social, para evitar contagios o propagación de virus. 

(5) Mantener control efectivo del consumo de copias e 

impresiones asignadas a la DCP, debiendo prever las alternativas ante 

cualquier sobregiro en el consumo de las mismas. 

13) Dirección de Auditoría Militar (DAM). 

La Dirección de Auditoría Militar, asesorará conforme a Derecho 

cuando sea requerido al señor Comandante General de la Fuerza Armada y a 

los señores Titulares del Ramo de la Defensa Nacional, así como en aspectos 

relacionados a la ejecución de las Leyes Penales, Procesales y Disciplinarias 

de la Fuerza Armada. En coordinación con los Juzgados Militares de 

Instrucción, Oficialía Diligenciad ora de la Fuerza Armada, a partir del 01 ENE020 

hasta el 31 DIC020, en esta Secretaría de Estado, a fin de lograr una Pronta 

Cumplida Justicia. 

a) Dar cumplimiento al Plan Anual Operativo de la 

Dependencia. Ver Anexo "Y" (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA MILITAR) y Anexo "Z" (TABLA DE 

INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA MILITAR). 

b) Formular el Presupuesto Anual de la Dirección de 

Auditoría Militar y de los Juzgados Militares de Instrucción, cuando sea 

requerido por la Dirección de Administración del Ministerio de la Defensa 

Nacional. 
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e) Mantener actualizado el archivo de documentos, el 

inventario de bienes muebles, la nómina de personal de la DAM y el control de 

los recursos asignados. 

d) Realizar visitas y chequeo de los inventarios de los 

diferentes Juzgados Militares de Instrucción. 

e) Realizar dos Talleres de Oportunidades de mejora de la 

Administración de Justicia Militar. El primer taller estaba programado para la 

última semana del mes de JUN020, pero debido a las medidas decretadas por 

la emergencia nacional por COVID-19, se realizarán reuniones de trabajo con 

los JMI y Secretarios de Actuación el 29JUN020, 02JUL020, 03JUL020, a fin de 

mantener la Administración de Justicia Penal Militar; en cuanto a la 

programación del segundo taller se mantendrá la fecha del mismo. 

f) Dar asesoría al 100% de casos en que sea requerido, 

sobre Administración de Justicia Militar Administrativa. 

g) Emitir dictamen correspondiente en el 100% de casos de 

informativos militares que hayan sido remitidos a la DAM en procesos 

disciplinarios. 

h) Emitir recomendaciones en el 100% de casos en que sea 

ordenado o requerido, sobre la procedencia o no de convocar al Tribunal de 

Honor de la Fuerza Armada. 

i) Mantener actualizado el Sistema de Control de Emisión de 

Resoluciones del Juzgado de 1 a Instancia Militar. 

j) Elaborar dos documentos que contengan la Compilación 

de Jurisprudencia de la Justicia Militar emitida en el año en curso. Debido a la 

suspensión de los plazos legales, de los procesos judiciales, asr como 

administrativos, conforme al Decreto Legislativo No. 593 de fecha 14MAR020; 

el JPIM remitió las resoluciones del mes de MAR020, ABR020 y MAY020, el 

19JUN020, por lo que referido documento se encuentra en la elaboración 

respectiva. 
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k) Remitir los Criterios Jurisprudenciales del Juzgado de 

Primera Instancia Militar, a los señores Jefes, Directores y Comandantes de 

Unidades Militares. La entrega de referido documento estaba programada para 

la primer semana de JUN020, sin embrago, debido al estado de emergencia 

nacional por la pandemia COVID-19, fueron suspendidos los plazos legales, de 

los procesos judiciales, así como administrativos, conforme al Decreto 

Legislativo No. 593 de fecha 14MAR020; por lo que en fecha 19JUN020 fueron 

recibidas las resoluciones del JPIM correspondientes a los meses de MAR020, 

ABR020 y MAY020, estando pendiente de recibir las resoluciones del mes de 

JUN020, para hacer la entrega de los Criterios Jurisprudenciales a los Jueces 

Militares de Instrucción, Oficialía Diligenciadora y Asesores Jurídicos de la 

Fuerza Armada 

1) Mantener actualizada las estadísticas de faltas y delitos 

militares y comunes informadas por las Unidades de la Fuerza Armada y de 

sentencias emitidas por el Juzgado de 1 ra. Instancia Militar. 

m) Mantener actualizado el archivo de documentos del 

Departamento. 

n) Procurar una Pronta y Cumplida Justicia Militar 

instruyendo los sumarios militares ordenados por las Autoridades competentes 

con apego a Derecho. 

c.- Detalles de Coordinación. 

1) Los señores Directores y Jefes de Unidad, serán responsables 

de dar a conocer al personal bajo su mando el contenido del presente Plan. 

2) Los señores Directores y Jefes de Unidad, deberán supervisar 

el cumplimiento de las tareas asignadas al Plan de Trabajo correspondiente a 

su Dependencia. 

3) Las Direcciones y Unidades remitirán a la Dirección de 

Administración, en la tercera semana de marzo, junio, septiembre y primera 
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semana de diciembre, un Informe Trimestral del avance en el cumplimiento del 

Plan Anual Operativo. 

4) Las tareas que no se cumplan en el período establecido según 

la programación de cada Dependencia, y sean fundamentales para el 

cumplimiento de las misiones, deberán solicitar autorización a la Dirección de 

Administración para ser reprogramadas, a fin de lograr el 100% de ejecución del 

Plan de Trabajo. 

5) La Dirección de Administración, presentará un Informe 

Trimestral al señor Viceministro de la Defensa Nacional, que serv1ra para 

evaluar el grado de avance en el cumplimiento del Plan, los cuales se remitirán 

en la cuarta semana del mes de marzo, junio, septiembre y la segunda semana 

de diciembre del año en curso. 

6) El seguimiento a la ejecución del presente Plan, será 

responsabilidad de la Dirección de Administración, a través del Departamento 

de Planificación y Asesoría Técnica. 

7) Cualquier consulta, observación y/o recomendación al presente 

Plan, deberá hacerse oportunamente por escrito a la Dirección de 

Administración del MDN. 

8) Cualquier cambio al presente Plan, se dará a conocer en su 

debida oportunidad. 

9) El presente Plan, entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación. 

1 O) Debido a las disposiciones emanadas por la Emergencia 

Nacional Decretada por el COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda, el Plan 

Anual Operativo ha sido modificado con fecha 01 JUL020. 

4.- ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA. 

a.- Administración. 
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El apoyo administrativo será proporcionado al personal, de acuerdo a 

las políticas establecidas en el Procedimiento Operativo Normal de cada 

Dependencia de esta Secretaría de Estado. 

b.- Logística. 

Los recursos materiales de vida necesarios para materializar el 

presente Plan, serán proporcionados con base al Presupuesto Anual de esta 

Secretaría de Estado. 

5.- MANDO Y TRANSMISIONES. 

a.- Mando. 

1) Puesto de Mando principal estará en la sede de esta Secretaría 

de Estado. 

2) Puesto de Mando alterno se establecerá a orden y de acuerdo a 

la situación. 

3) La cadena de mando será por antigüedad. 

b.- Transmisiones. 

ANEXOS: 

1) Sistema de Comunicaciones de la Fuerza Armada (SICOMFA). 

2) Correo electrónico institucional. 

3) Telefonía celular. 

"A" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA 

GENERAL. 

"B" TABLA DE INDICADORES DE LA SECRETARÍA GENERAL. 

"C" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE 

PROYECCIÓN SOCIAL. 

"O" TABLA DE INDICADORES DEL COMITÉ DE PROYECCIÓN 
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ANEXO •A• CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA GENERAL. 

No. META /TAREA ENE FEB MAR ABR 
t 2 3 • t 2 3 • 1 2 3 • 1 l J • 

1 

Cumplir las polltlcas de trobaJo de los señores Titulares del 
1 R•mo y RUintener una constante comunicación con tas 

Olreec:iones. 

a.- Representar a los señores Titulares en actiVIdades oficiales y 
cumplir otras dispo$Jciones que ordenen. Representar a los . 
stllores Titulares en actividades oficiales y cumplir otras : ~ -' -<lisposlctones que ordenen. El cumplimiento de las 
representaciones de los señores titulares se encuentran ! ' 
supeditados al regreso gradual de las actividades en el marco de 
la emergencia Nacional decretada por el COVI0-19. 

' t>.· COOtdinar con las Direcciones en lo relativo a las activtdades 
Institucionales para su ejecucaon en forma efiCiente 

' 

2 
SaUsfacer los requerimientos de lnformaclon a tra~s de la 
O:RJMON tn cumpl miento a ta L.Al!', 

a.- Reot>it, tramttar y~ c:umplf""enlo al 100%de las solicitudes. 
de inlonmactbn a través de la Oficina <le Acceso a la lnformaciOn 
Publica IOIR·MON). 

b.- DesarrOllar dos (2) capacitaciones para et personal que 
! conforman los diferentes Direcciones y Umdades del Min.steno 

de la Defensa Nacional. Conjuntos del EMCFA. en derecho de 
acceso a la lnforrnaclon y aplicación de ra ~AIP El desarrollo de 
las capaCitaciones. se encuentran supeditados a las 
disposiciones emanadas por la emergenCia Nac:ional decretada 
por el COVI0- 19. 

c.- Dogitaliur el 100'll. los expedientes que se forman por cada 
¡sclicitud realizada y l~s <listintos trámites rea~zados en las 

1
m1smas 

-, 

d.- Rev•sar cada 3 meses el lndoce de nformacicin reservada 
untamente con los distintos Conjuntos del EMCFA. Direcciones y 1 

Uni<l8<1es del MON, para que cumplan con los parámettos 1 

establ~idos en la LAIP 1 . 
e.- ~levar las esta<listicas de solicitudes entregadas en su 
totalidad. las negadas p&roal o totalmente por ser or-lormación 
reservada. la ine><istetenle y aquellas que no se han tramitado 
por no ser ~tencia de éste Ministerio. 

f.. Mantener una constante act\Jalizacibn det i~ de 
In m de la ins:~ aquella inlormación 

1 ~~~~ni<la en as nles fél Art. 19 L.AIP 

é.'fi"' ,. 6 X!ll ~ :\. A lo 
'-~~ "'1-'':'1~ 
~~.~-~~ ~~ • ·._ .. ,, ... •, . - ~ o 

'( • · GENER 
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ANEXO "B" TABLA DE INDICADORES DE LA SECRETARÍA GENERAL. 

No. OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
ASPECTO (1) INDICADOR (3) 

COPIA No._DE__!§_COPIAS 
HOJA No_. _1_DE_1_HOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR (4) 

func'ones asignadas al 

FRECUENCIA (5) 

Representación 
y 

supervisión 

1 • ~ .... ~~~· .. ~~·v· ·~~ ~~··.,.. .. ~V~ ! sei'ior Secretario Genera~. 
en representación y 

Este objetivo es de carácter 
permanente no obstante se evaluará 
trimestralmente a efecto de remitir 
informe de cumplimiento del PAO 
2020 de la Secretaria General 

1.-

2.-

Desarrollar tres (3) capacttactones para 

DiLgenciamiento 
de 

solicitudes 

personal que conforman las diferentes Direcciones y Capacitación 
Unidades del Ministerio de la Defensa Nacional, a 
Con¡untos del EMCFA. en derecho de acceso a la personal propio 

No. de Coordinaciones 
asignadas x100/No. de 
CoordinaCiones cump'idas 

No. de solicttudes recibdas 
)(100/ No. de 
respondidas 

personas 
las capacitaciones x 100/ No. 
de personal pertenectente a la 
Dirección, Unidad o Con¡unto 

supervisión de las 
m·siones asignadas por 
los sei'iores Titulares del 
Ramo de la Defensa 

de 

es de carácter 
permanente no obstante se evaluará 
trimestralmente a efecto de remitir 
lnforme de cumpl miento del PAO 
2020 de la Secretaria General 

Trimestral 

~ón y aplicación de la LAIP 1 capaCitado ¡ información 1 _ 
Este objetiVO es de carácter 

c.- Digitalizar el 100% los expedtentes que se forman 
por cada sol'citud realizada y los d stintos trámites 
rea~izados en las mismas 

d.- Revisar cada tres (3) meses el indtce de 
lnformactón Reservada juntamente con los distintos 
Conjuntos del EMCFA, Direcciones y Unidades del 
MDN, para que cumplan con los parámetros 
establecidos en la LAIP 

e.- Llevar las estadísticas de solicitudes entregadas 
en su totalidad, las negadas parcial o totalmente por 
ser información reservada. la inexistente y aquellas 
que no se han tramitado por no ser competencia de 
éste Ministerio. 

f.- Mantener una constante actualización del Índice de 
Información Reserv~ la institución de aquella 
información que Jé enotlentre contenida en las 

~esdeiArt. 

Gestión 
documental 

Seguimiento 

Instrumento de 
recolección de datos 

Seguimiento 

No. de e~<pedientes generados 
x100/No. de expedLentes 
digita'izados 

reservas 
x100/No. de reservas 
formuladas por las 
Direcciones, Conjuntos y 
Unidades 

No. de solicitudes recibidas 
x100/ No. de solicitudes 
diligenciadas 

formuladas 
Direcciones, 
Unidades 

reservas 
por las 

Conjuntos y 

CONFIDENCIAL 

Gesttón Admin strativa 

Cumplimtento 
LAIP 

Eficiencia 
y 

Eficacia 

Cumplimiento 
LAIP 

permanente no obstante se evaluará 
trimestralmente a efecto de rem1tir 
informe de cumplim·ento del PAO 
2020 de la Secretaría GraL 

Este objet ,vo es de carácter 
permanente no obstante se evaruará 
trimestralmente a efecto de remitir 
informe de cumplimiento del PAO 
2020 de la Secretaria General 

es de 
permanente no obstante se evaluará 
trimestralmente a efecto de remitir 

informe de cumplimiento del PAO 
2020 de la 
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ANEXO "C" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL. 

No. ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
112131411 21314 1 2 3141112 131411T2T314 1 2131411121314 111213 411 213141112131411121314 1 21314 

1 Planes y Proyectos 

Elaborar y someter a consideración de la Jefatura del 
CPS, la planificación anual del Comité, de APROSOFA y 
las Filiales que la conforman; así también las diferentes 
Directivas, Planes, Pones, Instructivos, Manuales y 
Proyectos, basados en requerimientos y necesidades de 
la Asociación. Asimismo, en conjunto con las diferentes 
áreas ejecutar las actividades planificadas de acuerdo a la 
programación autorizada. 

Elaborar del Plan Anual de Trabajo de la ONG (APROSOFA) y 
entregarlo a las Filiales. 

Elaborar el Procedimiento Operativo Normal (PON). de las 
funciones de los OfiCiales de Enlace de APROSOFA y 
supervision del cumplimiento. 

Verificar el cumplimiento del plan por medio de reuniones de 
traba¡o con la Junta Directiva de la APROSOFA, Presidentas 
de Filiales y Oficíales de Enlace. 

Presentar al señor Mm stro de la Defensa Nac1onal. informe de 
las actividades que realiza el Comité de Proyección Social en 
apoyo a APROSOFA. 

Desarrollo de actividades de generacion de fondos. 

Realizar cinco (05) actividades por APROSOFA Central (Rila 
de vehículo, 3 carreras aeróbicas y Concierto Gala con BSFA). 
Suspendidas durante el año. en su defecto se gestionará SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA NACIONAL. ACTIVIDADES OUE IMPLIQUE REUNIONES DE PERSONAS. 
ayuda a los cooperantes, para curbrir los rubros de ayuda. 
presente año. 

Supervisar el desarrollo de tres actividades a realizar por cada 
una de las Filiales. Se retomarán a partir de septiembre, 
procurando realizar eventos que no violenten las medidas SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA NACIONAL, ACTIVIDADES QUE IMPLIQUE 1· 
sanitarias. así mismo, en su respectivo territorio hacer REUNIONES DE PERSONAS. 1 

gestiones con cooperantes. para solventar situaciones 
emergentes del personaL 

Realizar trámites para devolucion del ahorro a las Fililiales. 
para fiesta infantil de fin de año. 

Elaborar la proyección de fondos. para entrega de ayuda 
economica familiar de personal fallecido y desaparecido que . 
cumplen los requisitos regulados en el Convenio de 
Cooperación MDN/APROSOFA. 

'-'- '-'-'- -
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No. ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV ore 
1121314_11 2 3 4 1 2 314 11 2131411 2131411 213141112 1314111213 41112 314111213141112131411 21314 

2 Administración y Logística 

Realizar tareas de carácter administrativo, organizativo y 
logístico, con base a disposiciones del CPS, normas, 
leyes, y políticas da la Institución Armada y de las que 
regulan a APROSOFA en su función de Organización No 
Gubernamental, a fin de coadyuvar al esfuerzo conjunto 
de la misión encomendada. 

Controlar el recurso humano asignado al Comité de 
conformidad a políticas institucionales. 

Organizar y elaborar la documentación necesaria. para la 
SUSPENO.DA POR EMERGENCIA 

ejecucion y desarrono de Asambleas Generales de la NACIONAL 
Asociación. conforme a Estatutos de la Asociación. 

lnscripcion de socias de APROSOFA en el Registro de OGNs 
del Ministerio de Gobernación 

lnscripcion de Junta Directiva de APROSOFA en el Registro 
SUSPENDIDA POR EMERGENCIA de OGNs del Ministerio de Gobernacion,para el periodo de NACIONAl. 

2020.2022. 

Control de asistencia a reuniones de miembros de Junta 
SUSPENDIDA POR éME"RGENCIA NACIONAL 

Directivas. Asambleas y Seguimientos al Plan de Trabajo 

Elaborar actas de Juntas directiva, de Asambleas Generares. SUSPENOIDA POR EMERGENCIA NACIONAL 
entre otros programas que realiza la Asociación. 

Control del archivo actovo y pasiVo, respecto de la codifiCación, 
digitalización e incorporación al S1stema Integrado de 
Archivos. 

3 Trabajo Social. 

Identificar, priorizar y clasificar necesidades de tipo social que 
posea el personal de alta en la Fuerza Annada, con base a 
normas, políticas y disposiciones del CPS y APROSOFA, a fin 
de solventarlo internamente y/o buscar mecanismos de ayuda 
con ONG'S, y otras instituciones cooperantes, para beneficio de 
miembros de personal de la Fuerza Armada y su grupo familiar. 
Asimismo coordinar con las diferentes áreas la Administración 
del fondo de ayuda económica para familiares de personal 
fallecido y desaparecido en el desempello de tareas de apoyo a 
la Seguridad Publica, conforme lo establece el convenio de 
cooperación. 

Clasificar las solicitudes de ayuda presentadas para 
determinar que cumplan con las politicas establecidas. rubros 1 

de ayuda y montos autorizados. resolviendo cada uno de los 
casos conforme acuerdo de APROSOFA. 

CONFIDENCIAL 
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No. ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Realizar los procesos relativos al trámite y entrega de las : 
donaciones según normativa. clasifiCadas en cinco (5) rubros 
de trabajo tales como salud, educación. defunción. vivienda y 
bienestar. 
Gestionar y recibir donaciones. de entidades cooperantes de 
instituciones diplomáticas. gubernamentales. empresa 

' privada, fundaciones. para beneficio del personal de la Fuerza 
Armada. ; 

Gestionar con las Filiales el desarrollo de cursos vocacionales 
para personal Militar y familiares. 

Desarrollo de campañas medicas en Unidades Miiltiares. 

Desarrollar el programa de ayuda economica a familiares de 
fanecidos y desaparecidos a consecuencia de apoyo a la 

1 . 
seguridad Publica, en el marco de convenio entre el MDN y 
APROSOFA. 
Llevar el registro de vivencia del personal beneficiario que 
recibe ayuda económica, y convocarlos en los meses de junio 
y diciembre. Asimismo gestionar entrega de canasta de 
víveres para cada famila. 
Tener control sobre las familas del personal fallecido y 
desaparecido que final izan el periodo de ayuda. 

Coordinar con cooperantes. donacion de juguetes, para 
celebrac10n de f~esta navideña a los hijos del personal 

4 Colaboradora de Trabajo Social 

Colaborar con las funciones de trabajo social, con el fin de 
ampliar la cobertura de ayuda a miembros de Institución 
Armada, realizando estudios socioecon6micos, 
Investigaciones de casos para sustentar la ayuda a 
brindar al personal que solicite, considerando los rubros 
de ayuda y montos establecidos por APROSOFA. 

Realizar estudios socioecon6micos, investigaciones de casos 
para sustentar la ayuda a brindar al personal que solicite. 1 

considerando los rubros de ayuda y montos establecidos por 
APROSOFA. 

Colaborar con tareas administrativas de recepción de 
documentación. 

Colaborar con funciones de archivo activo y pasivo en lo 
relativo a clasificación. codifiCación y digitación en el sistema 
integrado de archivo del MDN. Asimismo. realizar similar 

1 

procedimiento al archivo de APROSOFA 
L_ L__ - - . .. 
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CONFIDENCIAL COPIA No, _ DE _ COPIASHOJA t«>._4_DE~HOJAS 

No. ACTIVIDAD 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV ore 

112 3141112 31411 2 31411 2131411121314 1 213141112 3 4 1 2 3 411 2 3 4 1 2 3 4 1 213 4 1 2 3 4 

5 Finanzas. 

Contabilizar los diferentes movimientos de ingreso y gastos de 
APROSOFA y sus Filiales, a fin de llevar un control de los 
mismos para presentar los Estados financieros. 

Presentar anualmente al Ministerio de Gobemacion el estado 
financiero de APROSOFA 

Presentar declaraciones de donaciones al Ministerio de 
Hacienda. 

Elaboracion de la contabilidad de la Asociación 1 

SoliCitar a a las Filiales las liquidaciones de las donaciones SUSPENOIOA POR EMERGENCIA 1 

cada dos meses. para ser agregadas al proceso contable NACIONAL 

Solicitar a las Filiales las conciliaciones bancarias, libro de SUSPENDIDA POR EMERGENCIA 

banco y estados de cuenta, cada dos meses NACIONAL 

Elaborar planillas mensualmente, para el depósilo a cuenta de 
los familiares del personal militar fallecido o desaparecidos a 
consecuencia de apoyar las tareas de apoyo a la Seguridad 

1 

PubliCa beneficiarios con la ayuda económiCa. 

6 Relaciones Públicas. 

Dar a conocer el trabajo que desarrolla el CPS y APROSOFA. 
en beneficio del personal de la Fuerza Armada y su grupo 1 

familiar. a fin de coadyuvar al esfuerzo conjunto para el .. 
cumplimiento de la misión del CPS y los objetivos de 1 

APROSOFA. 

Mantener esfuerzo permanente de promoción de las diferentes 

1 

actividades programadas y no programadas que realiza 
APROSOFA. 

Promocion y coordinacion de entrega de juguetes a los hijos 
del personar de diferentes unidades Mililares seleccionadas. 

Organizar la cena navidella en agradecimiento a las Filiales, 
cooperantes de APROSOFA y entrega de premio Estrella 
Solidaria. 

Elaborar la memoria de labores de APROSOFA del año 2019 

Actualizacion del sitio web de APROSOFA. 
1 --
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CONFIDENCIAL COPIA No _ DE _ COPIASHOJA No._S_DE_S_HOJAS 

No ACTIVIDAD 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1121314 1121314 11213 4 111213 4111213 411 12 3141112 3141112 314 112 1314 111213141112 13 411 12 314 
7 Inventario 

Mantener actualizado el inventario de bienes muebles 
asignados al CPS y APROSOFA Central, así como llevar el '1 " 1 

1 . 
control del material que se encuentra en bodega. con base a ' '• r -. 
lo establecido en Directiva de Inventarios del MDN. Leyes, '' .. 
Normas, Políticas y directrices del senor Jefe del Comité, a fin ~ 

de contribuir al logro de los objetivos propuestos. 

Llevar el control del inventario de los bienes asignados al CPS 
y APROSOFA, realizar cargos y desea rgos cuando se 
asignen nuevos bienes. cambios de características. 1 
sustitución de partes y traslados de bienes cuando sea 

J re_querido. 
Registrar en el libro respectivo todos los bienes adquiridos por ' 

la APROSOFA. asi como los que han sido recibidos en 
calidad de donación por otras entidades. 
Elaborar anualmente los libros de inventarios de bienes 
muebles v remitirlos a las dependencias respectivas. 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL 
COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 1 DE 4 HOJAS 

ANEXO "D" TABLA DE INDICADORES DEL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL. 

No. OBJETIVOS DEL ÁREA, NOMBRE DEL INDICADOR (2) INDICADOR (3) TIPO DE FRECUENCIA (5) PROCESO O ASPECTO (1) . INDICADOR (4) 
- ~ 1 

- .. 
COMITE DE PROYECCION SOCIAL ·- - - ·-

--
Planes y Proyectos 

Elaborar el Plan Anual Operativo del CPS, Plan Se somete a 
Cumplimiento de 

Anual de Trabajo de la ONG (APROSOFA) y este consideración y Una vez a, año 
entregarlo a las Filiales. autorización 

tareas 

Elaborar el Procedimiento Operativo Normal Se somete a 
Cump' imiento de Una vez al año. mes j (PON), de las functones de los Ofte..a'es de Enlace consideración y 

de APROSOFA y supervtstón del cumplimiento. autorizaoón de JO 
procedimientos de febrero 

Realizar reuntones de trabajo una vez al mes, por Calendarizado en el A través logros 
Mensual 

la Junta Directiva. Plan obtenidos. 
Organizar reuniones de flliales, para presentar 

Calendarizado en el A través de 
Cada dos meses avances del cumplimiento del p"an en los meses 

Plan exposiciones. 
de abril, ma~o julio septtembre ~ octubre. . 

Realizar Cinco (05) actividades por APROSOFA 
Caltdad 

Todo el aroo. de 
Elaborar la planificactón anual del Comtté y Central (Rifa de vehículo, 3 carreras aeróbicas y Calendarizar acuerdo al plan 
APROSOFA, las dl erentes direcllvas, Concterto Gala con BSFA) 
Instructivos. Manuales y proyectos, basados 1 Todo el al'lo, 
en requerim·entos y necesidades de la Supervisar el desarrol'o de tres actividades a Eficiencia 

programada de 
1.-

Asociación. As•mtsmo, en conjunto con las Ca'endarizar acuerdo al p!an 
diferentes áreas ejecutar las actividades 

realizar por cada una de las Filta'es. 
particular 

1 

plantftcadas de acuerdo a la programactón 
autorizada. Cantidad de . 

Verificando que el instructtvo para cada actividad, Revisión y enviarlo a donaciones Cada tres meses 
reúna los requtsitos básicos de la planificación. autorizaCión realizadas. 

Planificar a actividad tnfantll del MDNIEMCFA, Calendarizado en el Eficiencia y calidad 
octubre, noviembre y 

IGFAYEMGE Plan diciembre 

Realizar trámites para devolución del ahorro a las Esfuerzo y 
Una vez al año 

Filiales, para fiesta infantil de fin de año 
Informe a la JD dedicación 

l Presentar al señor Ministro y Viceministro de la ·--
Defensa Nacional, informe de las actividades que consolidando la Esfuerzo y 

Mensual 
realiza el Comité de Proyección Social en apoyo a información remitida dedicación de ayuda 

APROSOFA. 1 
Administración y Logística 
Realizar tareas de carácter administrativo, 
organizativo y logístico. con base a 
disposiciones de la Jefatura del CPS, 

2.-
normas, leyes, y políticas de la Institución Control del recurso humano asignado al Comité de Informar de acuerdo a Efictencia Durante todo el al\o 
Armada y de ras que regulan a APROSOFA conformidad a políticas institucionales Reglamento Interno 
en su función de Organización no 

__ _l Gubernamental, a fin de coadyuvar al 
esfuerzo conjunto de la misión encomendada. 

~~-- ---~ · 
~- · -
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CONFIDENCIAL 

J No. OBJETIVOS DEL ÁREA, NOMBRE DEL INDICADOR (2) PROCESO O ASPECTO (1) 
•· 

Organ1zar y elaborar la documentación necesaria, 
para la ejecuc1ón y desarrollo de Asambleas 
Generales de la Asociación, conforme a Estatutos 
de la ASOCiación. 

lnscripc1ón de soc1as de APROSOFA, en el 
Registro de OGNs del Ministeno de Gobernac1ón 

Inscripción de Junta O'rectiva de APROSOFA en 
el Regstro de OGNs del Ministerio de 
Gobernación, para el penodo de 2020 - 2022. 
Control de as"stencia a reun'ones de miembros de 
Junta Directivas, Asambleas y Seguimientos al 
Plan de Trabajo 
Elaborar actas de Juntas directiva, de Asambleas 
Generales, entre otros programas que realiza la 
Asociación. 
Control det arcl'rivo activo y pasivo, respecto de la 
codificación, digitalización e incorporación al 
Srstema Integrado de Archivos 

Trabaio Social 
Clasmcar las soticitudes de ayuda presentadas 
para determ;nar que cumplan con las políticas 
establecidas, rubros de ayuda y montos 
autorizados resolv1endo cada uno de Jos casos 
conforme acuerdo de APROSOFA. 

Identificar, priorizar y clasificar necesidades Realizar tos procesos relativos al trámite y entrega 
de tipo soc1al que posea el personal de alta de las donaciones según normativa, clasificadas 
en la Fuerza Armada, con base a normas, en e neo (5) rubros de trabajo tates como salud, 
políticas y disposiciones de la Jefatura del educación, defunción. viv.enda y bienestar. 
Comrté y APROSOFA, a fin de solventarlo Gestionar y recrbrr donaciones. de entidades 
internamente y/o buscar mecanismos de cooperantes de instituciones diplomáticas, 
ayuda con ONG'S, y otras instituciones gubernamentales, empresa privada, fundaciones. 

3.- cooperantes, para beneficio de miembros de para beneficio del personar de la Fuerza Armada. 
personal de la Fuerza Armada y su grupo ¡--'--

Gestionar con las Filiales el desarrollo de cursos 
familiar. Asimismo coordinar con las 

vocacionales para personal Militar y familiares. 
diferentes áreas la Administración del fondo 
de ayuda económica para familiares de Desarrollo de campañas medicas en Unidades 
personal fallecido y desaparecido en el Militares. 
desempeño de tareas de apoyo a la Desarrollar el programa de ayuda económ1ca a 
Seguridad Publica, conforme lo establece el familiares de fallecidos y desaparecidos a 
convenio de cooperación para dicha ayuda. consecuencia de apoyo a la seguridad Publica, en 

el marco de convenio entre el MDN y APROSOFA. 
Llevar el reg1stro de vivenc1a del personal 
beneficiariO que recibe ayuda económíca, y 
convocarlos en los meses de ¡un"o y diciembre 
Asimismo gest1onar entrega de canasta de víveres 

CONFIDENCIAL 

INDICADOR (3) 

Coord ínaciones y 
desarrollo 

Remitir documentación 

Remitir documentación 

Registro digital y escrito 

Redactar y registrar 

Realizar las funciones 

COPIA No._DE..J.§_ COPIAS 
HOJA No~DE _!_HOJAS 

1 

TIPO DE FRECUENCIA (5) INDICADOR (4) 

Cumplimiento de 
Dos veces al año 

normativas 

Cumplimiento de 
Una vez al año 

normativas 

Cumplimiento de 
Cada dos años 

normativas 

Cumplimiento de 
Cada dos años 

normativas 

Cumplimiento de 
Mensual 

normativas 

Cumplimiento de 
Durante todo el año 

metas 

Realizar el proceso de j Eficiencia de la 
Durante todo el año 

ayuda ayuda 

Realizar el Eficiencia de la 
procedimiento de ayuda 

Durante todo el año 

entrega 

Donaciones 
Durante todo el año Realizar solicitudes obtenidas 

con 1 Cantidad de cursos Gestiones Durante todo el año 
instituciones realizados 

Coordinaciones con Cantidad de ayuda Meses de Junio, 
institucJOnes entregada agosto y sept1embre 

Cantidad de familias 
Elaboracrón de estudiOS que son Durante todo el año 
socioeconómlcos benefic1anas 

Cumpl imento de 
Cada 6 meses Registro y control normallvas 

1 

J 
1 



No. 

4.· 

5.-

6.-

CONFIDENCIAL 

OBJETIVOS DEL AREA, NOMBRE DEL INDICADOR (2) INDICADOR (3) PROCESO O ASPECTO (1) 

para cada familia 

Tener control de las familias que finali:zan el 
periodo de ayuda 

Registro y control 

1 

Coordinar con cooperantes, donación de juguetes, 
para celebración de fiesta navidella a los hijos del Solicitudes y trám1tes 
personal 

Colaboradora de Trabajo Social 
Realizar estudios SOCIQeCOnómiCOS, 
investigaciones de casos para sustentar la ayuda 

Reari:zar el proceso de 
Co!aborar con las func1ones de trabajo soc1al. 

a brindar al personal que solicite, considerando los 
ayuda 

con el fin de ampliar la cobertura de ayuda a 
rubros de ayuda y montos establecidos por 

miembros de Institución Armada. realizando 
APROSOFA. 

estudios socioeconómlcos. nvestigaciones Co'aborar con tareas administrativas de recepc 6n 
de casos para sustentar la ayuda a brindar al de documentación. 

Registro de control 

personal que sohCIIe, cons'derando los rubros ~aborar con funciones de arch.vo activo Y pasivo 
de ayuda Y montos establecidos por en lo re!ativo a clas,ficación, codificación y 

APROSOFA. 1 digitac16n en el s stema mtegrado de archivo de 1 Registro de control 
MDN. As mismo, rea 1:zar sim·lar procedimiento al 
archivo de APROSOFA 

Finanzas 
Presentar anualmente al Min1sterio de 

Elaborar y remJt'r 
Gobernaoón el estado financiero de APROSOFA 

"""PreSentar declaraciones de donaCiones al 
Elaborar y remitir 

Ministeno de Hacienda 
Elaboración de los registros de contabil dad de la 

Registrar 
Asociación 

Contabilizar los d~ferentes movimientos de SoliCitar a a las Filiales las liquidaciones de las 
ingreso y gastos de APROSOFA y sus donac1ones realizadas cada dos meses, para ser 

Asegurar tener todas las 

Filiales, a fin de llevar un control de los agregadas al proceso contable 
liquidaciones 

mismos para presentar los Estados Solicitar a las Filiales las conciliaciones bancarias, 
financieros de manera razonable. libro de banco y estados de cuenta, cada dos 

Asegurar tener todas las 
conciliaciones 

meses 
Elaborar planillas para el depósito a cuenta de los 
familiares del personal militar fallecido o Revisar al personal que 
desaparecidos a consecuencia de apoyar las conforma la planilla 
tareas de apoyo a la Seguridad Publica 
beneficiarios con la ayiJCfa económica. 

Relaciones Públicas 
Dar a conocer el trabajo que desarrolla el Dar a conocer el trabajo que realiza APROSOFA, 

Realizar tramites a 
CPS y APROSOFA, en beneficio del personal promocionando las actividades a través de Medios 

medios de comunicación 
de la Fuerza Armada y su grupo familiar, a fin de comunicación interna, externa pá ina web. 
de coadyuvar al esfuerzo conjunto para el Mantener esfuerzo permanente de promoción de R r Irá ·t 

COPIA No._DE_j&_ COPIAS 
HOJA No..._LDE _!_HOJAS 

l nPODE 
INDICADOR (4) FRECUENCIA (5) 1 

---Cumplimento de 
Todo el allo 

normat1vas 

Eficacia Cada 6 meses 

Ef~eienc a de la 
Todo el allo 

ayuda 

1 

Cumplimiento de 
Todo el allo 

normat1vas 

Cumplim ento de 
Todo el allo 

normativas 

Efic1encia Una vez al allo 

Er~eieooa Cada 3 meses 

Eficienc1a Todo el año 

EfiCiencia Bimensual 

Eficiencia Mensual 

Eficiencia Mensual 

1 

Eficiencia Durante todo el año 

Eficiencia Durante todo el año cumplimiento de la misión del CPS y los las diferentes actividades programadas y no l m:.LZa~ m• ~s ~ 
ob etivos de APROSOFA. ....QQ~amadas que realiza _M'ROSOFA .. lOS comunlcac 1 
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CONFIDENCIAL 

l No. OBJETIVOS DEL ÁREA, NOMBRE DEL INDICADOR (2) PROCESO O ASPECTO (1) 
.. 

Promoción y coordinación de entrega de juguetes 
a los hijos del personal de diferentes unidades 
Militares seleccionadas. 
Coordinaciones para cena navideña en 
agradecimiento a las Filiales, cooperantes de 
APROSOFA y entrega de premio Estrella 
Solidaria. 
Elaborar la memoria de labores de APROSOFA 
del año 2019 
Actualización permanente del sit io web de 
APROSOFA. 

Inventario 
Llevar el control del inventario de los bienes 
asignados al CPS y APROSOFA, realizar cargos 

Mantener actualizado el inventario de bienes y descargos cuando se asignen nuevos bienes, 
muebles asignados al CPS y APROSOFA cambios de características, sustitución de partes y 
Central, así corno llevar el control del material traslados de bienes cuando sea requerido. 

1.· que se encuentra en bodega, con base a lo Registrar en el libro respectivo todos los bienes 
establecido en Directiva de Inventarios del adquiridos por la APROSOFA, asi como los que 
MDN, Leyes. Normas, Políticas y directrices han sido recibidos en calidad de donación por 
del señor Jefe del Comité, a fin de contribuir otras entidades. 
al logro de los objetivos propuestos. Elaborar anualmente los libros de inventarios de 

bienes muebles y remitirlos a las dependencias 
respectivas. 

CONFIDENCIAL 

INDICADOR (3) 

Coordinar con otras 
áreas 

Gestión, coordinación y 
ejecución de la actividad 

Realizar trámites a 
medios de comunicación 
Actualización constante 
de información 

Recibir bienes y cumplir 
con la normativa 

Control de inventario 

Consolidar la 
información 

COPIA No._DE....1§_ COPIAS 
HOJA No...__!_DE ..4._HOJAS 

TIPO DE FRECUENCIA (5) INDICADOR (4) 

Eficiencia Último trimestre 

Noviembre y 
EfiCiencia 

diciembre 

Eficiencia Una vez al año 

EfiCiencia Todo el año 

Efo encia Todo el año 

EfiCiencia Todo el año 

EfiCiencia Una vez al año 

1 

_j 



CONFIDENCIAL 

ANEXO "E" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

OBJETIVO 1 ACTIVIDAD 
EIIEAO 1 FESAElOO 1 IWlZO 1 ASRI. 1 MAYO 

No. 
1J 2 3 • 1 2_1 3 1 • 1 1 1 2 1 3 1 • 1 2 3 1 4 1 1 2 3 1 • 

Reali.tar Examenes Especiales sobre aspeckls: de Cumplimienkl. Finan<:íe<o$, 
AdminiotT&tiiiOs. Operativos o de Gesi!On: En la Secrelana de Eotado. Estado Mayor 
Conjun\o, Unidades de Rama. Unidades de Apoyo tnslolucionat. Direcciones. 
Unidades y ~ M~s del Ramo de la Defensa Naoonat; con la irl&id&d de 

1 
detemunar si los ex>nCroles esl3blecidos salvaguardan -· los recur.sos 
exiotentes y equellos que son asignados a trav~ del Presupuesto General de 13 
Nación. contarme al cronograma de lr.lbajo que se estab!e<:era para el olio 2020. 

Realizar dieCinueve (19) Examencs Especiales a las diferentes Unidades Mohtares de •• 1 

la Fuerza Armada (Se omite el detalle de las Unidades Mollares por aspectos de 
oonfidenclabohdad). 

Ruizat Exám<!nes Especlales sobre aspeclos: de Cumplimienlo, FtnanOCIOS. 
AdmincstTatiiiOs. Ope<alívos o de Gesbl)n; a los recut'SOS gellllrados y admíníStrados 
por los Fondos de AC1illidades Especiales. de acuerdo al cronograma de tTabajO que 
se establecerá P8"' el al\o 2020. Estas auditoria> se podrán efec1uar 

2 slmullllneamenle. de acuerdo al cronograma de tTabajo y con 10 estableCido en los 
numerales 1. y 6. de eslos objetivos específicos. 

Ejecutar dos (2) Ex8111e1'1 Operalovo o de GesliOn a lOs Fondos de Actividades 
Espeoa~es. 

Realozar Exámenes Especoales sobre aspectos: de Cumplómiento. FinanCieros. 
AdministTatiVOs. Operativos o de Gestión: a cJ;ferentes Procesos de Licotac:ión Pública 
o Privada que desarrollo en el al\o 2020. la O~IOn de Adquisiciones y 
C<>ntratacoones InstituCionales 

3 
ejecutar al100%. con un (1) Examen Especial sobre aspecloo de CumplímieniO a 
Proceso de llc<laoón Pública y/o Privadas que se ejeculen en el al\o 2018. 
selecctonados con base • una evaluaCión de riesgos según cntenos de selecoón por 
medio de muestTas. 

RealiUif Examenes Especiales oobre aspectos: de Cumpümiento. FinanCieros. 
AdminlslraliiiOs. Operativos o de Geslión: a las C<>mpras elec1uadas por la OlrecciQn 
de Adquosiciones y C<>ntralaCIOnes lnsblucionales. bajo la modolodad de Libre GesbOn 

4 efeduaclos en et ano 2020 

EIKtuaren un 100%, un(1) E•amen Especial SObre aspeaos de CumplimoentO a las 
Comilrn por Lilre GesloOn. electuadas en el al\o 2020; Ltifmlndio cnteño de 
selecoOn pormuesn. 

Realizar Exámenes Especiales SObre aspeciOs: de Cumplimiento, ForlM<Ieros. 
Admtni~tralivos. Opera~ivos o de Gestión; a los Subgrupos que conforman los 
Estados Financieros Institucionales. con la finalidad de comprobar que los registTos 
contables se encuenlren debidamente autorizadas. asenlac:Jas y OO<:umentadas. 

5 
c:vmpUendo con los requisitos legalmente estableCidos. 

Ejecular., 100%. ocho (8) E•arnenes Especiales >Obre aspec:IOs Fonancleros en los 
S<Jbgrupos que corlorman lOs Estados FinMoeroS lns~uc:ionales. que se 
encuentran programados en el presenle Plan de T rab3jo 2020. 

Eteetuar Examen E~peeial sobre aspeetos: Financieros, Administrativos. de 
Cumplimiento. Operativos o de Gestión; de acuerdo a las especificaciones 
c»ntenidas en la Orden que sea emanada flOI' los Sel\ores T llulares del Ramo de la 

6 
Defensa NaCiOoaf. 

CONFIDENCIAL 

1 .liNIO 1 ••. uo J AGOSTO 1 sti'TIOOIIRE 1 
1 2 3 • 1 1213 • 1 2 3 • 1 1 2 3 4 

. 

1 

COPIA No. __ DE ___j_§ 
HOJA No. _1_ DE ~ 
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CONFIDENCIAL 

No. OBJETIVO 1 ACTIVIDAD 
fNEAO FEBRERO MARZO A8RIL MAYO , 2 3 • , 2 3 • , 2 3 • , 2 3 4 , 2 3 4 

E¡erutar al 100%, a>n los Exámenes Espe<:lales sobre aspectos: Finanderos. 
Adminislni!M». de Cumplimiento. OperaiNos o de Gestl6n: que sean O<elenados por 
los Seflores To~es del Ramo de la Defensa Nadonal; y de acuettlo a las 
especilicacbnes del requerimiento que realiCen. . 
Ejecutar Examen Especial sobre aspecloS. f inancierOS. AdmnstratM>s. de 
C..,.,.,..,f'IIO. Operatiws o de Gestíoln: si es Pn>Ceclente. de aquelo$ casos que 
leguen PO< medoo ele que¡as o avisOs de la Secn!lana de Pa<licipacilln. 
Transparencoa y An\lcomJpCIOn: a traves de la OfiCina de FOtlate<;;m;ento al Control 
Interno y "udolona. o por medo de quejas o awsos que se interpongan inlemamenle 

7 en la lnstitUCIC)n. 

E¡tWtar en un 1~ g ~ ~le los Wmenes Especoales de aQuellos 
casos que lleguen por mediO de quejas o avisos de la Secretaria de PartiopaOOn, 
Transparerocia y "ntcomJpOón; a travts de la Ofidna de Fortalecimiento al Control 
lntemo y "udiloria, o PO< mediO de quejas o avisos que se interpongan inlemamenle 
en la lnstituco6n. 

Verificar el Cumplimien!o de disposiciones ~ para lomentar el Ahon'O y 
Austeridad. en las dderentes e>;tecoones. Unidades y Okinas M 'lares del Ramo de 

8 
la Defensa Nacional 

jt:\AAtlt tt un '\N""• w VeJt~ ICC)(;IOn ue '"sw~"""'" M:S t:f11UUfn. en ~ e;n,a ut: 10S 
unodaeles- se esta llevando a cabo la auditona segun programación. en relaQO<I 
a las Poio11tcas de Ahoro y Austeridad ¡PMt 

Elaborar el Plan Anual de "udotoria. en cumplimiento a lo estableado en la Ley de la 
COcle de Cuentas de la Repóbliea y al Plan Esttat~ooo de Audilorialntema 

9 
CumJ)I~ en un 100%. oon la etabo<aeiórl del Plan Anual die Trabajo de la Utl<tad die 
Audotoria lnlema para el afio 2021. a oms tardar el30 de Mano det31'oo 2020. 

Manlcner un programa die aprendizaje c:onlinl.o pera IOdo el personal de la Unidad die 
Audtlon:llntema. a fin die emquecer y actualizar los aJilOQmoenlos relaciOnados con 
las areas sujelas a exámenes de audlloria; cuando tos Organismos rec10tes los 
imparun o por....,., de capacilllebnes int<mas eon personal profesiOnal propio de 
Auditori3 u otros. 

10 
A:ecfbtr CapaCitar al 1 QO%. del personal de AochCOrta Interna de este Ministeno, en 
oonoordancoa a lo estableado en el Art. 11 de las Nonn"" de Auditoría Interna 1 

Gubernamental (NAIGt EdiCión 2016, emiti<la por la Corte de Cuentas de la ' RepUblica. Estas capacitaciOnes podran ser con personal profesional de alta en la 
lns~tueión o oon apoyo lnlerinstituciOnal. 

Brindar las asesO<ias que se311 SOlicitadas PO< los Sel\ores T~utares del Ramo. 
onduyendo ol)iniones sobre análi$is a Estados Financoen:>s de comisiones internas de 

11 las UNdades Mi'lares. 

Cumjllor en un tOO%, con las asesorlas. consufto<iaS u .,nones que sean 
solieiladas por tos Sellares TiCulares del Mlt'listeno die la Defensa Nacional 

Bnndar Las capaotacones que sean sohc.ttadas a Aud•toria kltema. para ser 
ompartidas al pe~nal diel Ramo die la Defensa NaCiOnal, sobre Leyes y Reglamentos 
aplicables al manejo de fondos o según su amboto die aceoc>n; oo ooncordanoa con lo 
estableCido en las Nonnas Tecnlcas die Conlfol lnlemo de la Corte de Cuentas de la 
República y Reglamenlo de Normas Técnicas ele Control lntemo Espeolicas del 
Pibntsteno de ltJ Oefensa Nadonal, a fin de garantlzar y malll1mizar e' mejor em~eo de 
los recursos humanos, materialeS. rmancieros y tecnológicos; con base a principii)S 

12 de efieienda, erocacia y economía. 
--
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ANEXO "F" TABLA DE INDICADORES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA. 

- TIPO DE 
No. OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O ASPECTO NOMBRE DEL INDICADOR INDICADOR (3) INDICADO 

(1) (2) R (4) 
.. -- . ~ - UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

.. 
-

Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de Cumplimiento. 
Porcentaje de cumplimiento en la 

Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; En la 
realización de (19) Exámenes 

Secretaria de Estado, Estado Mayor Conjunto, Un'dades de 
Especia~es sobre aspectos: de 

Rama, Unidades de Apoyo lnstituctonal, Direcciones. Unidades y Cump~m,ento, Financieros, 
Cantidad d!il Exámenes Es11eciales 

Oficinas Militares del Ramo de la Defensa Nacional; con la 
Administrativos, Operativos o de 

Realizados = 1 00% 
1.· Gestión; a la Secretaria de Estado, Eficacia 

finalidad de determinar st los controles establecidos salvaguardan 
Estado Mayor Conjunto, Unidades de 

Cantidad de Exámenes Especiales 
razonablemente los recursos existentes y aquellos que son Programados 
as'gnados a través del Presupuesto General de la Nactón. 

Rama. Unidades de Apoyo 

conforme al cronograma de trabajo que se establecerá para el 
lns~ tuctanal, Direcciones, Unidades y 
Oficinas Militares del Ramo de la 

aoo 2020 
Defensa Nacional. 

Rear.zar Exámenes Especiales sobre aspectos: de Cump imiento, Porcentaje de cumplimiento en la 
Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión: a los ejecuc1ón de (2) exámenes especiales 
recursos generados y administrados por los Fondos de sobre as pecios: de Cumplimiento. ~ntidªl! l!!il !;xámenes Es~ciales 

2.· 
Actividades Especiales, de acuerdo al cronograma de trabajo que Financieros, Administrativos, R!ilªli¡ªQQ§ a los FAE'S = 100% 

Eficacia 
se establecerá para el año 2020. Estas auditorías se podrán Operalivos o de Gestión; a los Cantidad de Exámenes Especiales 
efectuar simultáneamente, de acuerdo al cronograma de trabajo recursos generados y administrados Programados 
y con lo establecido en los numerales 1, y 6, de estos objetivos por tos Fondos de Actividades 
específicos. Especiales 

Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos de Cumplimiento. Porcentaje de cumplimiento en la Cªntil!ªl! l!!il Exámenes EsQeciales 

Financieros, Administrativos, Operativos de Gestión; ejecución de ( 1) examen especial a R!ilªlizªI!Qll ª los Qrocesos de 
o a 

~ = 100% 
3.- diferentes Procesos de Licitación Pública o Privada que los procesos de Licitación Pública o Eficacia 

desarrollo en el año 2020. la D,rección de Adquis 'ciones y Privada que se desarrollo en el año 
Cantidad de Exámenes Especiales 
Programados a los procesos de 

Contrataciones Institucionales 2020 
Licitación 

Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de Cumplimiento. Porcentaje de cumplimiento en la 
Cantidad de Exámenes Es~iales 
Realizados a las com11ra§ QOr Libre 

Financieros, Administrativos, Operativos o de Gestión; a las 1 ejecución de (1) examen especial a Gestión = 100% 
4.- Compras efectuadas por la Dirección de Adquisiciones y 

1 
las compras bajo la modalidad de Cantidad de Exámenes Especiales 

Eficacia 
Contrataciones Institucionales. bajo la modalidad de Libre Libre Gesttón durante el año 2020 Programados a las Compras por 
Gestión efectuados en el año 2020. Libre Gestión 
Realizar Exámenes Especiales sobre aspectos: de Cumpl miento, 

Cant!QªI! 1!§ ~ªmenes Es~ales 
Financieros. Admin'strativos, Operativos o de Gestión; a los 

Porcentaje de cumplimiento en la Reali¡ªl!2ll ª los Su2QruQQs de tos 
Subgrupos que conforman los Estados Financieros 

ejecución de (8) exámenes especiales E~tadQ§ Financieros= 1000.4 
5.· Institucionales, con fa fnahdad de comprobar que los reg stros 

los Subgrupos de los Estados Cantidad de Exámenes Especiales 
Eftcacia 

contables se encuentren debidamente autorizadas, asentadas y 
a 
Financieros lnsVtucionales Programados a los Subgrupos de 

documentadas. cumpl'endo con los requistos legalmente 
tos Estados Financieros establectdos. 

Efectuar Examen Espec1a1 sobre aspectos· Financteros. Porcentaje de cumplimiento en la Cantidad de Exámenes Es~iales 

6.· Administralivos. de Cumplim"ento, Operalivos o de Gestión, de e¡ecuc1ón de exámenes especiales de RealizadQ;¡, Q[Q~nados QOr los Sres. Eficacia 
acuerdo a las especificaciones contenidas en la Orden que sea acuerdo a especifiCaciones contenidas Titulares ,. 1 00% 
emanada por los Señores Titulares del Ramo de la Defensa -~¡¡_orden que sea emanada por los Cantidad de Exámenes Especiales 

CONFIDENCIAL 

FRECUENCIA 
(5) 

1 

- ' 

A realizarse en los 
primeros 8 meses 
y medio del allo 
2020 

A realizarse en los 
primeros 8 meses 
y medio del año 
2020 

A realizarse en el 
último trimestre 
del año 2020 

A realizarse en el 
último trimestre 
del año 2020 

A realizarse en el 
último trimestre 
del año 2020 

1 

A realizarse en el 
tiempo cuando se 
reciba la orden por 
los Sres. Titulares 



OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O ASPECTO 
No. 

(1) 

--
Nacional 
E¡ecutar Examen Especial sobre aspectos: Fnancieros, 
Administrativos, de Cumplimiento, OperatiVOS o de Gestión; si es 
procedente. de aque'los casos que l'eguen por medio de que,as 

7.- o avisos de la Secretaria de Part1cipac1ón, Transparencia y 
Anticorrupción; a través de la Oficina de Fortalecimiento al 
Controllntemo y Auditoría, o por medio de quejas o avisos que se 
interpongan internamente en la lnsbtucíón. 

Veñftear el cumplimiento de disposiciones emitidas para fomentar 
8.· el Ahorro y Austeridad (PAA), en las diferentes Dtrecctones. 

Un.dades y Oficinas Mi!itares del Ramo de la Defensa Nacional. 

Elaborar el Plan Anual de Auditoría, en cumplimiento a lo 
9.· establecido en la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúb~ica 

(CCR) y al Plan Estratégico de Auditoría lntema. 

- Mantener un programa de aprend1za,e continuo para todo el 
personal de la Unidad de Auditoría Interna. a rn de enriquecer y 

10.- actualizar los conocimientos relacionados con las áreas sujetas a 
exámenes de aud1torla. cuando los Organismos rectores tos 
impartan o por medio de capacitaciones internas con personal 
profesional propio de Auditoría u otros. 

Brindar las asesorías que sean solicitadas por los Señores 

11.- Titulares del Ramo, incluyendo opiniones sobre aná!lsls a 
E$tados Financieros de comisiones internas de las Unidades 
Militares. 

Brindar las cap¡ci~aciQQes que sean solicitadas a Auditoría 
Interna, para ser impartid - 1 personal del Ramo de la Defensa 
Nacional, sobre Leyes y Reg mentos aplicables al manejo de 

ndos o según su ámbito de cción; en concordancia con lo 
slablecido en las Normas Técl icas de Control Interno de la 

12.- rte de Cuentas de la Repúbl pi y Reglamento de Normas 
T crucas de Control Interno Especificas del Ministerio de la 

ensa Nacional, a fin de g rantizar y maximizar el mejor 
em leo de los recursos hu nos. materiales, financieros y 1 
t lógicos; con base a ncípios de efiCiencia. eficacia y 
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NOMBRE DEL INDICADOR 
(2) 

-
Sres. Titulares. 

- - ----

COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 2 DE 2 HOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR (3) INDICADO 

R(4) 

ordenados por los Sres. Titulares 

-

FRECUENCIA 
{5) 

Objetivo contemplado en Plan de Traba¡o 2020. sin embargo las disposiciones del nuevo Pres1dente de la República 
de El Salvador. manifestó la supresión de la Secretana de Part1C1pac16n. Transparencia y Antícorrupción, por lo tanto 
no se plasmara el indicador para este ob,et1vo. 

-Cantidad de Verifi¡;;aciones !;!ara 1 
1 Se Porcentaje de cumplimiento en la fomentar realizaran 

verifiCación de cómo se han 
Polftteas de Ahorro y 

simultáneamente Austeridad " 1 ()()04 
fomentado las Porticas de Ahorro y 

Cantidad de Venfcaeiones 
Ef~cacia con la e;ecuct6n 

Austeridad (PAA) en las unidades 
programadas para la verificación de 

de las aud1tonas 
audtadas 

la implementación de la PAA 
según cronograma 

Realización y 
Porcenta¡e de cumplim'ento en 1a Qantidad d~ Planes º~ Trabajo presentación en 
elaboraCiÓn y presentación del plan de 

Ji!resentados a la CQR "' 1 00% Eficacia los primeros (3) 
trabajo de la UAI a la Corte de 
Cuentas de la República (CCR) Cantidad de Planes programadas meses del año 

2020 
Se recibirán de 

Porcentaje de cumplimiento en la acuerdo a la 
programación de aprend•za¡e Cali!acitaciones rec1b da~= 100% EficaCia programaoón 
cont nuo. según sean impart'dos por Capacitaciones según programación durante todo el 
organismos rectores año 2020 

Se realizaran en 

Porcentaje de cumpllmiento en las 
Cantidad de Asesorías realizadas = los t1empos en que 
100% sean solicitados 

asesorlas solicitadas por lo Sres. Eficacia 
Cantidad de Asesorías Solicitadas por los Sres.

1 
Titulares del Ramo 

por los Sres. Titulares Titulares del 
Ramo. 

1 

Cantidad de Cali!acitaciones Se Impartían 
Porcenta¡e de cumplimiento de 

imli!art1das = 100% Eficacia 
según Invitaciones 

capacitaciones Impartidas al personal 
Cantidad Capao1tacíones rec1bídas durante 

de Ramo de la Defensa Nacional 
e 

el año 2020 solicitadas 
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ANEXO "G" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA. 

No. TAREAS 
ENE 1 FEB 1 MAR 1 A8R 1 MAY 1 JUN 

•I2I 3J• i•_j_2_13l•l• 12131• ' 1 2_j_ 3 1 4 1 ' 1 2 1 31 4 1 ' J21 3 1 • 

Asesorar a lOs seflores Titilares del Ramo. en lo relacionado a la 
adquisición e implementación de proyeC1os de informática, a fin 
de coadyuvar al cumplimiento de nuestra misión Constitucional. 

a.· Mantenerse actualizado con las nuevas tecnotogias en el 
área de informlltica. 

b.· ConUtCtar con empresas lideres en tecnología en el 

1.· me<eado nacional. a fin de que presenten sus produC1os 
nuevos al oersonattecnico. 

C.· Evaluar tas nuevas tecnologías que pueden ser 
imotementadas en et MON. 

d.· Recomendar la implementación de nuevas tecnOlogías en 
benefiCio de facititar los procesos administratiVO$ de las 
ldeoendencias del Ministerio de la Defensa NaciOnaL 

e.- EtabO<at opíníOnes tecnicas sobre requerimientos de 
ímplemenlación de tecnologías de infonnación requeridas 

IPO< otras unidades. 

Gestionar el Plan de Inversión en Tecnologias de lnfonnación J 
Comuni<;ación (TIC), a ftn de mantener la operatividad de la 
infraestructiM'a infonnática del Ministerio de la Defensa Nacional 

a.· Detenninar las necesidades a cubrir para aseg..-ar la 
continuidad de la funcionalidad de la infraestructura 
infonnática del t.lnisteriO de la Defensa Nacional. 

2.- b.=- BabOrar y remitir el Plan de Inversión en TIC de 

c.:- conformidad al presupuesto asignadO de $51,000.00. 
Elaborar y remitir el requerimiento y dar seguimiento al 

d::-
proceso de mulsieión v adjudicación. 
Proponer tos Integrantes de la comisión de evaluación y el 
administrador de la recepción de tos bienes y/o servicios 

re.:- adquiridos. 
Supervisar la recepción de ros bienes y/o servicios y su 
resoectíva lmolementac:lón. 

Realizar el análisis, diseño, desarrollo, implementación y 
capacitación de nuevos sistemas que sean desarrollados, ya sea 
por recomendación de la Unidad de lnformálica o sOlicitados por 
alguna de las dependencias del Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
8 .· ldenlifiC8Ción o solicitud para la automatización de un 

o. 

3.· b.· Reaizar el análiSis del Sistema 
C.· Elaborar ti diseilo y desarrolo del Sistema. 
d.· Implementación del Sistema. 
e.· Capacitar al personal usuatio del sistema. 
f. Realizar correccoones a observaciones encontradas. 

g .• ElabOraCión de los manuales 
h Realizar el mantenimotnto del Sistema 

-
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No. TAREAS 
ENE 1 FES 

1 2 1 3 14 111 2 13 

Proporcionar soPQ<te técnico a los USU8rios. y mantenimiento de 
equipos y sistemas instalados en el MON. 

a.· Recepción de la solidtud de apoyo técnico. 

b.· Mis10nar al personal téCI>1CO según su espec.ah2ae16n. 
C.· Realizar la tarea y completar lOs reportes correspondientes. 

4.· 
d· Oe requerirse algün componente para la finalizaCión de una 

tarea especifoca elaborará un memorándum Informando a la 
dependenCia sciicitante de los requerimientos para 
completar la tarea. 

e- Baborar cuadro estad:stico de los apoyos proporcionados 

Soporte a la irlraestructura de seNidotes. a los serw:ios y lOs 
datos det Mristeno de la Defensa Nacoonal. 

5.- 8 .· Sopo<te de correo electróniCO. 

b.· Sopo<te del seMCIO de inteme-t. 

c.- Soporte de conf19urac1ones de senndores. bases de datos 

d.· Moo:toreo del funcionam1ento de centro de datos 

Nota: 

CONFIDENCIAL 
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• En fa programación Inicial, el ítem "Gestionar el Plan de lnvffSi ón en Tecnologías de Información y Comuni cación (TIC) por USD$51,000.00, a fin de mantener la operatividad de la infraestructura informática del 
Ministerio de la Defensa Nacional", se reprograma debido a la falta de asignación presupuestarle, se traslado la ejecuciÓn de esta Tarea pare el Tercer Trimeslre del año 2020, y se asignó solamente la cantidad de 
US0$25,000.00, por lo que solamente se podrán conlratar renovaciones de licencia de fir-a", antlvirus, por dos años de los tres que estaban programados. 
El se"or Presidente de la República en nota de fecha 26MAR020, puso a disposición del Min"sterio de Hacienda los fondos asignados para esta inv~rsión, para que fueran utilizados en necesidades de los efectos de la 
pandemla COVID19 . 

• En la programación Inicial, se encontraba ~1 item "Adquirir el malerial y equipo nec""rto para la funcionalidad de la Unidad de Informática", la cual quedó sin efecto debido a que no se pudo obtener Asignación 
PresupLteStaria. 
El seftor Presidente de la República en nota de fecha 26MAR020, puso a disposición del Ministerio de Hacienda los fondos asignados para esta Inversión, para que fueran utilizados en necesidades de los efectos de la 

COVID-19. 
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COPIA No._DE~COPIAS 
HOJA No_. _1 DE _1_HOJAS 

ANEXO "H" TABLA DE INDICADORES DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA. 
--

TIPO DE FRECUENCIA 1 OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O NOMBRE DEL No. ASPECT0(1) INDICADOR (2} 1 INDICADOR (3) INDICADOR 
: (4) (S) 

' -
UNIDAD DE INFORMATICA 

Asesorar a los se~ores Titulares del Ramo, en lo 

1.-
relacionado a la adquisición e implementación de Porcentaje de proyectos Proyectos ejecutados/ Eficiencia Trimestralmente 
proyectos de informática, a fin de coadyuvar al ejecutados. Proyectos recomendados. 
cumplimiento de nuestra misión Constitucional. 

Porcentaje de ejecución del Monto E¡ecutado 1 Monto Presupuestado. Fin de Proceso 
Gestionar el Plan de Inversión en Tecnologías de la presupuesto asignado 

2.- Información y Comunicación (TIC), a fin de mantener la Ef1Cienc1a 
operatividad de la infraestructura informática del 

Porcentaje de bienes y/o By S Adquiridos 1 By S Programados. Fin de Gestión 
Ministerio de la Defensa Nacional 

servicios adquiridos. 

3.- Adquirir el material y equipo necesario para la Porcentaje de bienes y/o 
By S Adquiridos 1 By S Programados. Eficiencia Trimestralmente 

funcionalidad de la Unidad de Informática. servicios adquiridos. 
Realizar el análisis, dise~o. desarrollo, implementación 
y capacitación de nuevos sistemas que sean 

Porcentaje de sistemas Cantidad de sistemas desarrollados 1 
4 .- desarrollados, ya sea por recomendación de la Unidad 

desarrollados. Cantidad de sistemas so,icitados 
Eficiencia Tnmestralmente 

de Informática o solicitados por alguna de las 
dependencias del Ministerio de la Defensa Nacional. 

Cantidad de incidencias Sumatoria de lnc·dencias resueltas = 1 

Proporcionar soporte técnico los usuarios, 
resueltas en la primera 

a y 
visita. 

5.- mantenim'ento de equipos y sistemas instalados en el EfiCiencia Tnmestralmente 
MDN. 

Promedio de incidencias Número de incidencias atendidas por técnico 
atendidas por técnico 
Tiempo de recuperación de # Incidentes que se logró el RTQ_ 

Soporte a la infraestructura de servidores, a los un incidente (RTO) #Total de incidentes. 
6.- servicios y los datos del Ministerio de la Defensa Eficiencia Trimestralmente 

Nacional Tiempo de normalización # incidentes que se logró el WRT. 

- del trabato. #total de •nc·dentes. 
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ANIEXO "1" CRONOGRAMA PE ACTMDA!?ES PE LA USSOFA. 

liAR A<i() S~P oc MOV """ N" TAREAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 • 123411234 1 2 3 4 1 2 3 .. 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 .. 1 2 3 4 1 2 3 4 

Planificar capacitaciones de 48 horas para los miembros que conforman los 
Comités de Seguridad y Salud Ocupacional de las Unidades Militares, a fin de 
estar acreditados en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS). 

a • Solicitar fotocopias de acradltaclooes vigenles de los moembros de los CSSO de las 
UUMM. 

1.· b - Coordinar fechas con los peritos acreditados. quienes impartirán la capacilaci6n. 

c.· Realizar coordínacoooes logosticas y de adminostracl6n para el desarrollo de las Actividades suspendidas debido a la Emergencia Nacional por la Pandemia del COVID-19. el personal 
capacitaciones. se encuentra empeñado en trabajo de apoyo a la emergencia. Se reprogramará cuando sean 

nonnalizadas las actividades. 
d.· Programar e informar a las Unidades Militares las fechas eslablecidas para la 
realización de la capacitación de las 48 horas 

e.- Impartir las capacitaciones 

Actualizar los expedientes de los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional de 
las Unidades Militares. 

2· a.· Apertura de los expedientes por Unodad Militar. Aclividades suspendidas debido a la Emetgencia Nacional por la Pandemia del COVID-19, el personal 

b.· Solicitar documentación a las ~dades Militares relaliva al CSSO. se encuentra empeñado en trabajo de apoyo a la emergencia. Se reprogramara cuando sean 

e • Manlener actualiZados los exoedienles. 
nonnalizadas las actividades. 

Elaborar, revisar, actualizar y dar seguimiento a documentos administrativos, tales como 
planea, directivas, Instructivos, procedimientos operativos normaiM y otra normativa 
Interna, conforme a los cambios que demande la situación y mediante la aplicación de la 
mejora continua en los procesos de carácter Institucional. 

3.· a.· Elaborar el Manual de Organozación de la USSOFA. 

b.· Elaborar el Manual de Descripción de Puestos. 

c.· Elaborar Directiva para regular las actividades de la capacitación de los CSSO de 
las 48 horas. 

d.· Elaborar Directiva para regular las actividades en la clausura de las 48 horas. 

e.· Elaborar Direcliva de inspección a las UUMM. 

Realizar Inspecciones a los CSSO en las diferentes Unidades Militares, a fin que 
cumplan con los requerimientos establecidos en la normativa legal vigente. 

a.· Realizar cronograma de las WMM que se inspeccionarán durante el año. 
Actividades suspendidas debido a la Emetgencia Nacional por la Pandemla del COVI0-19, el personal 

b.· Realizar coordinaciones logísticas y de administración para el desarrollo de las 
se encueotra empeñado en trabajo de apoyo a la emetgencia. Se reprogramará cuando sean 

inspecciones. 
normalizadas las actividades 

4.· 

QO>I'II)(Ni()'AI. 
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a las unodades 

l--:~:--:----:---:--:-::-":":":"~:---:--------------1-l-ll-il-l~~...j.-l...+-l-.+.~ Actividades suspendidas debido a la Emergencoa Nacional POf la Pandemia det COVID-19. et personal 
e .· Realizar reinspecciones a las UUMM visitadas se encuentra empeñado en trabajo ele apoyo a la emergencoa Se reprogramará cuando sean 

normalizadas las actividades. 

r --.. ···-·-·----------••nnn nTnn••-- - ·-n• --~ ... --- 1111111 f I IIIIActovidadessuspendidasdebidoalaEmergencoaNacionaiJ)O(IaPandemoadeiCOVID·19, elpersonal 
' se encuentra empellado en traba¡ o de apoyo a la emergencia. Se reprogramara cuando sean 

normalizadas las activodades. sobre las observaciones subsanadas con 

a los CSSO que han reportado accidentes laborales 

CSSO control de accidentes y enfermedades laborales con su respectivoJ 

CO..f<o!IEHeo ... 
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ANEXO "J" TABLA DE INDICADORES DE LA USSOFA. 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO NOMBRE DEL INDICADOR {3) 1 No. O ASPECTO (1) INDICADOR (2) 1 .. 
~ "' 

- ·- -- USSOFA . 
Planificar capacitaciones de 48 ·horas para los 
miembros que conforman tos Comités de 

Porcentaje de ras CSSO de la CSSO d~ ras UJ.!MM ca~citadas 1.- Seguridad y Salud Ocupacional de las Unidades 
UUMM capacitados Totalde UUMM X 100% 

Militares, a fin de estar acreditados en el 
Ministerio de TrabaioyPrevisión Social {MTPSI. 
Actualizar los expedientes de los Comités de 

Porcentaje de expedientes Total de expedientes actualizados x 100% 2.- Seguridad y Salud Ocupacional de las Unidades 
Militares. actualizados total expedientes por unidades 

Elaborar, revisar. actualizar y dar segu1miento a 
documentos administrativos, tates como planes, 
directivas. instructivos, procedimientos Actividade~ gue se le dio cum~limlentQx 100% 

3.- operativos normales y otra normativa interna, Porcentaje de cumplimento de la 
conforme a los cambios que demande la normativa vigente. 
s tuación y mediante la aplicación de la mejora Actividades planificadas 
continua en los procesos de carácter 
institucionaL 
Realizar inspecciones a los CSSO en las Total !,!U.MM insoeccionadas 

COPIA No. _DE .1§_ COPIAS 
HOJA No._1 DE_1 HOJAS 

TIPO DE FRECUENCIA INDICADOR 
{5) (4} '. - --

Eficacia Dos veces al año 

Eficacia Mensual 

Calidad Anual 

·-

4.- diferentes Unidades Militares. a fin que cumplan Porcentaje de cumplimiento de Total de UU MM planifiCadas x100 Eficacia Tres veces al año con tos requerimientos establecidos en la InSpeCCIOnes 
normativa IIIQal w tente. 
Verificar el avance de los CSSO sobre fas 

Porcentaje de cumplimiento de Total obs§lrvaciones solventadas observaciones realizadas por el MTPS, a fin de Eficacia Mensual 5.-
evitar multas o sanciones. observac1ones Total de observaciones realizada x100 

Dar seguimiento a los CSSO que han reportado Porcentaje de accidentes 
Total s;!!SOS SofV!ilntl!QSl~ Mensual 6__ acc1dentes labora~es y enfermedades laborales y enfermedades 

Total de casos recibidos x100 Eficacia 

.·~~ ?r.~:"'"' 
profesionales solventadas 

~~ }, ~ 
ITVRA l~~ 

~ _dof,~~ S A 
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico onginado en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR. C A., contiene mformación confidencial y 
sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este 
documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaJe, favor reenviarlo o entréguela a su rem1tente y borrarlo inmediatamente. 
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ANEXO " K" CRONOGRAMA DE ACTIV!pAQES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

1 ENE 1 FE8 1 MAR 1 A8R 1 MAY 1 JUN 1 JU~ 1 AGO 1 SEP 1 OCT 1 NOV 1 DIC 
N' TAREAS 1'12 13 41112 31411 1213 411 12 31411 1213 14 1112 13 14111 21314 111 213 411 12 31411 213 4lt l2 31411 213 4 

UNIDAD DE CONTROL PRESUPUESTARIO 

1.- Elaborar el proyecto del presupuesto del Ministerio de la 
Defensa Nacional, para el Ejerc:lclo Fiscal 2021, de acuerdo a la 
asignación presupuestarla emldda por la DFI. 

a.- Consolidar los requerimientos de las Dependencias de esta 

1 
. 

1 Seeretaria da Estado. a fin de elaborar el proyecto de presupuesto ' 
2021 . .-

b.- Pasar a revisión el J)<O)'eelo de presupuesto del MON, al Señor 1 
Director de Administración y posteriormente al Señor Vocemi<istro 1 
del Ramo, para su aprobación y remsión a la OACI/OFI. 

2.- Presentar el Programa Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones (PAAC) de bienes y servicio de esta Secretaria 
de Estado, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

a.- Consolidar la información en b8se a requerimientos de las 
diferenles Dependencias del MON. 

2 
b.- OefrnO<:ión de las cantidades y la forma de desembolsos en el 
ailo a realizar. seg(ln lo solicilado por las unidades del MON. 1 

c.- Remilir al señor Director de la OACI y OFI en el mes de junio la 
Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PMC) 
2021 de biones y servicios de esta Secretaría de Eslado. 

3.- Tramitar las solicitudes de las direcciones y unidades de 
esta Cartera de Estado, relacionadas a la adquisición de 
bienes o servicios, verificando que lo requerido se encuentre 
presupuestado dentro de la planificación del Ejercicio Fiscal 
2020. 1 

1 

a.- Reatizar en la primera semana de cada mes la enttega de - i 
ClJil(lneS de oombuslible dieSel y gasolina a las ~erentes 1 

Direcciones y Unidades de esta Caltera de Estado. 1 

b.- Rec:epcionar y revisar las liquidaciones de consumo de 
combustible en cupones presentadas por las diferentes O~ecciones : 
y Unidades de esla Cartera de Estado. debiendo remitir a mas : 
tardar el quinto día hábil de cada mes a la Dirección Financiera 
lnstilucional de esta Secrelaria de Estado. 

3 c.· Tramilar en la cuarta semana de cada mes la solicilud del 
servicio de fumigación del Archivo Central e Histótico. 

d.- Coordinar en la cuarta semana de cada trimestte con las 
Direcc:iones y Unidades para dar las facilidades de ingreso al . 

1 

personal de la empresa encargada de suminiscrar el servicio de 
copias e impresiones para el corte correspondiente. 

CONFIDENCIAL 
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e.· Tramitar en la cuarta semana de cada mes y tercera semana de 
dieie~ la solicitud del servicio de agua envasada de las 
Direcciones y Unidades de esta Cattera de Estado. 

f •• Solicitar a las Oireccion<:ls y Unidades de esta Secretaria de 
Estado en la cuat1a semana de cada mes y tercera semana de 
diciembre la remisión de copia de la Orden de Compra y de Pedido 
(ODCIOOP), acta de recepción y factura, del bien o servicio 
suministrado. 

4.• Uevar re~~tstro de las órdenes de compras (ODC) y órdenes 
dfl pedido (ODP) emitidas para esta S~~eretaña de Estado. 

4 
a.· lnfOIT!lllr la primera semana de cada mes a la Oirecci6n de 
Administración del MON, la adQuisición de bienes muebles, 
incluyendo el valor (costo). díslribuctón y ubicaóón. a r.n de ser 
cargadoS al sistema de inventarios itlstitucional. 

S.· Elaborar o actuatlz.ar tos planes, pones e lnstnuctivos 
correspondientes a la misión de la Unidad de Control 
presupuestarlo requeridos dentro de la planificación del 
Ejercicio Flseat 2020. 

a.· Remit~. durante la cuana semana de cada trimestre y segunda 
semana de diciembre a la Dirección de Administf3Ción. informe 
trimestral del avance del ct.mplimienlo de tos objetivos y metas 
propuestos. 

5 b.· Presentar a la Dirección de Administración a más tardar la 
prim11ra semana de febtero el PON actualizado de ta Unidad de 
Control Presupuestario del Ejercicio Fiscal 2020. 

c.· RemiUr a la Dirección de Administración en la primera semana 
de octubre et Plan de Trabajo de la Unidad de Control 
Presupuestario para el Ejerciieio Fiscal 2021 . 

d.· Presentar a la O~ecci6n de Administración en la segunda 
semana de noviembre, el instructivo para la elaboración del 
proyecto de presupuesto del E',e<cieio FisCal 2021. 

PAGADURÍA AUXILIAR 

1,· Pago de salarios de personal de atta en el Ministerio de la 
Defensa Naci onal. 

1 

a.· Baboraeión de requerimiento salarial, por medio del Sistema 

1 
SGFU. para ser presentado a la Dirección Financiera DFI. 

- L_ ,_ - - L_ - '- - '- L_ - L_ 
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n 1>.- Ac:tualiueion y etabo<a<:oon ~ nOinonas para pago 011 ~rios 1 
mediante la platafonna E-banca. del Banco Agrícola. asi como 

' 

1 l 1 1 1 1 
pagos a las diferentes instituciones Financieras. 

' 1 -
2.- Pago de Vlatlcos Permant.s, Eventuales, Transporte y de 
CAPRES. 

a.- Elal>O<ación de requerimiento de Fondos a la OFf, para el pago 
2 de Viaticos Permanente (Potiza y matriz). 

b.- Elaboración de requerimiento de Fondos a la OFI, para el pago 1 

. 1 
1. ¡ . 1 i 

de Viaticos Eventuales. TransPOrte y CAPRES Woliz.a y matriz), 1 
" l 1 segun el Acuerrdo cO<TesPQndiente. ' 

. 
' 

3.· Conciliaciones Bancarias de las Cuentas Salarlos. Vlaticos 
y Fondos Varios del MON. 

a.- Elaboración de Conciliaciones Bancarias de la Cuenta Salario y 
pagos a Terceros. para ser remitidas a la OFI. 

3 
b.· Elal>O<ación de Conciliaciones Bancarias de la Cuenta V~atiQos, 
para ser nem~idas a la OFI. ... 
c.- Elaboración de Conciri3Cion, Bancaria de la Comsión Fondos 
Varios del MON. para ser ~sentada a la UAI. 

4.-lnventatlo de los B ienes Muebles de la Pagaduría AuxiHar. 

4 a.- Revista los Bie~ Mueblll$ por medio del inventario del Sistema 
de Conttol de Inventario de Bienes Muebles de la O~ección de 
Adminislfaeión. fosieamente. 

5.· Resguardo de Archivos Magneticos. 

5 
a.· Copiar en la memoria externa, tos arcnivos digitales de las 
máquinas asignadas a Pagaduría. 

UNIDAD DE GÉNERO INSTITUCIONAL 

Sensibilizar al personal de la Fuerza Armada, con enfoque de 
G~nero . 

! 

,..,_ ~r.rtwl.."'"t'Wncw~QUlod.tfon~.,..P'!nGdao\ 

: 1 
1 

Cursos de FornnaciQn en Género, Modalidad Presencial y Vortual. pgr 1'41YM:MU, Uf( f CNI,Io\ tu.t~ &..lilt\III:IICtCWW\ 41 1' 
ft-C.bolnWN'otJ~tt"Pvtr•nwdot.. 1 1 

Tal er de Género a insll\lc:tores del PAR-15. Se asistira cada vez que e<ista convocatoria 
1 

Jornada de Sensobiización de Temas ~ Género. Se realizaran dos en el año 

Difusión en temas de Género, en espa<:io Radial en RadiO Cadena .. .._ ....... _...__.._ .. 
Cuscattan. 

__ , _ _.. ... (~ .. 

Elaboración y Oistri0uci6n de l>oletiQn mensual sobre Género. 
u....,..._,......,.wt,.M~t,.llt..,. ," -· --

CONFIOE..CIAL 
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Conmemorar fechas Importantes, en el clflarrollo del Tema de 
Género. 

2 Di a Internacional de la MuJCr 

Oia Nacional de la No Violencia Contra la Mujer. 

Promover Mpaclos laborales, llbAIS de violencia de Género. 

3 

Resolucion a casos presentados Según requerimienlos presentados 

Divulgar la Resolución 1325 (2000) con el personal que 
la dlvu1¡aclón a la~ di(erentM UnidOJd~s M1I1Ures qu~aron W\pcndfdas por la Pot ndem•a del COVID·l9. 

confonnan los diferentes Contingentes Milita~. 

Taleres con personal de los d~erentes Continguentes Militares. Según catend3rll.XIOrt de Contincf'n•~ Coordinado\ por el EMC.FA 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA 

1.· Elaborar documentos administrativos, tales como 
manuales, planes, directivas, Instructivos, procedimientos 
Ol)etativos nonnales y otra nonnativa lntema, conforme a los 
cambios que demande la sl1\laclón y mediante la aplicac•ón de 
l a mejora continua en tos procesos de carácter Institucional. 

1 
a.- Evaklar el avance en 11 cumplimienlo del Plan Anual Qlltrativo 
del año 2019. y presentar un informe al señor Viceministro de la 
Defensa Nacional. 

b.· Acluali,..,r el lnstruclivo que establece la polilica institucional 
para elaborar el Plan Anual Operativo del MDN 2021. 

c.· Integrar el Plan Anual Operativo del a~o 2020. en coordinación 
con las dependencias del MON. 

2.· Atender sollcltudH de asesoria de las Dependencias de 
esu Secretaria de Eaudo, en la Interpretación y aplicación de 

2 teentcas administrativas y los estudios que las sustenten. 

a.· Dar seguimiento a la imptementaciOn de los manuales o 
administrativos y demás normativas intemas del Ministerio de la 
Delensa Nacional. 

3.· Realizar estudios en esta Sec.-taria ele Estado, que 
permitan efectuar un análisiS Integral de la organización, 
sistemas y procedimientos, a fin ele Identificar vartables que 
afecten la productividad laboral y proponer mejoras para el 
desarrollo Institucional. 

3 a.- Continuar con la revisión y actuai:t:ación del Manual de 
Oescripel6n de Puestos del MON, en coordinación con las 
dlerenles Dependencias de esta Secretaria de Estado. 

b.· Actuafizará el Manual de Evaluación del Desempeño lndMdual 
.. 

de Personal Adm.n elralivo de la Fuena Annada. en coord~naci6n 
o 

con el Departamento de Recursos Humanos. ,. 
-- -- - - - --
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4.· Gestionar la implementación de cambios en la estruclura 
orgánica del MDN, con base a llneamlenlos emanados por la 
Superioridad de acuerdo a las exigencias del desarrollo de lu 

4 dependencias de esta Secretaria de Estado. 

a.· Dar seguimiento a los procesos de cambios a la estnJ<:tura ! 1 
- ~ 1 

1 
' 

orgán.:a del MON. ; ! i . 
' 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

1.· Gestionar efectivamente el recurso humano de atta y 
destacado en esta Secretaria de Estado. 

1 a.· Manlener la Fuerza Asignada en la categoria de ofiCiales. 1 
subofiCiales y admintstralivos en un 100%. 

b.· Coordinar con el EMCFA. lOs traslados de señores ofiCiales y 1 : 1 1 
subofiCiales. según la necesidad de cada dependencia. ' ' L 1 l ! ' 

2.• Coordinar las acciones a desarrollar para solicitar 
disponibilidad financiera a nn de realiza< nombramientos y 
promociones de Personal Administrativo. 

·-

a-· Coordinar con la OFVUCP la disponibilidad fonanoera. para 1 ' 1 J ! 1 ., 
realitar promoci6n e ingreso de personal adminl$trabWó. según 

1- 1 
: 1 

2 
plazas vacanles. 

t-· - ~--
b - Realizar el proceso para 13 eva'l.>acl611 de personal de nuevo 

1 
! 1 1 

ingreso. asimismo evaluacoones técnocas. de eorooclmiento y de 
seguridad. 

1 1 
1 1 

c.· Analizar y recomendar propuestas de nombram1entos 

l 1 
promociones del personal adminislrativo: en coordinación con la 

1 
DFI. a fon de ser considerados en el proyecto de presupuesto 2020 

3.· Mantener acluallzado el Sistema de Control de Personal de 
la Fuerza Armada. 

3 a.· Actualozaci6n del Sistema de ContrOl de Personal de la Fuerza ! 1 1 Amlada y expe<!ientes fiSICOs con la documentacion personal de la 
Fuen:a Anmada 1 

•·· Capacitar al personal Administrativo del MON. 

' a.· Elaborar un Diagnóstico de NecesoCiadeS <la- C~ei611 
1 1 1 4 DNCj._ del oersonal Clel MON. 

b.· Asistir a reuniones de la Red de Capacitación Gubemanenlal 1 1! SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVIO- 1 1 1 
(RCG), eQUipo lécn•co de dotación y seleceión, eQUipo técnico de 

1 
1 

capae;taeión de CAPRES y ENAFOP, 
19. ¡ ... . 

5.· RealiZar las gestiones de reproducción y distribución de la 
Orden General de Oficiales, a las diferentes Unidades Milita"'s 

5 de la Fueru Armada. 
a • Reelbor y reproclucir la Orden General para señores ofiCiales 
rnGnsualmente. 

CONFIDENCIAL 
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6.· Reallur las gestiones para la emlslon de camet de 
ldentlflcaclon del personal señores oficiales, suboficiales, 
personal administrativo de la Fueru Annada. 

6 a.· EmiSión del camé de cO-cu!ación Interna para el personal .. .. "1 1 ' 1 ' . ~ 

"1 
' admo,.slt<ltivo, aso como el pase de abotdaje del lt<lnsporle 

' ¡ ! 111Sti1ucional. 1 
' ' 

b.· Emisión del DUIM. al personal de se~ores oficoales, suboficlles' 
i l l 

1 

1 activos y pensionados. y admin•strativos activos. ) 1 ~ 

1.· Mantener actualizada la Orden diaria y el reporte de 
'entradas y salidas del personal de esta Secretaria de Estado. 

a.· Elaborar los roles de ttaba¡o de los señores of~iales superiores. 
7 suba~emos. subofiCiales y administrativos. . J 

r .. 
b. Elabotará el reporte de llegadas tardias y sa~das antes de 
tiempo del personal adm.nistrallvo de esta Canera de Estado. 

! deb•endo remi\irlos a la Pagaduría Auxiliar de este Ministerio para el 
descuento respectivo 1 , 
8.· Realizar ae\lvldades de blenestotr y moral en beneficio del 
personal de alta en esta Secretaria de Estado. 

a.· Realizar paseos recreativos. conv.v.os y celebraciones de 
SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19. 

cuml)leañeros. 

b.• ElabotaciOn del Instructivo pata regular tos paseos recreatiYos SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVI0-19. 
del personal de ana en el Ministeno de la Oefensa NaciOnaL 

c.- Elaboraco6n de Instructivo para la selección del Empleado 1 i 1 
~UidO. 

1 -
d.· Elaborac•On del •nstr\lctivo para regular el control de ta 
asistencia. puntualidad y permanencia del pesonal de señores 

1 1 ofteiales. suboficiales y adm•nistrahvos de alla y destacados en el 
Mintsteno de la Defensa Nacional 

e.· Etabor&eiOn del inslnlctrvo para regular las evaluaoones físiCas 

1 1 1 

1 

1 
8 at pesonal de señores ofiCiales y subofiCiales de atta en et Ministerio 

1 ¡ de la Oefema NaciOnal. 
l 1 

f .• Elaboración del instructivo para regular las actividades a rea~zar. 
en el aclo de celebración del "Oia do Secrecaria" y "Oia de la' SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVtD-19. 1 

Madre" en el MDN. 

g.· Elaboración del instructivo para r09ular las actividades a realiza SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19 
en el acto de celebración del "Dia del Padre". 

h.· Elaboración del instructivo para regular las actividades a SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19. 
desarrollar durante el mes cilñco en el MON. 

i.· Elabo<aciOn del insii\ICtivo para "'9Uiar las actividades a SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19. desarrOllar durante et mes cívico en et MDN. 

CONFIDENCIAL 
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j.· E1abora0ón ~1 instt\ICtivo para regular el desarrollo del lomeo~ 
ras diferentes disciplinu depottivas (Básquetbol, V61eibol y Fútbol), SUSPENDIDAS POR EMERGENCIACOVI0-19. 
entre las diferentes c!~ecciones y unidades del MON. 

1<.· Etaboraci6n del insltUCtivo para regular las diferentes actividades 1 ~T· 1 T . . T. 1 n· 1 religiosas (Día de la Cruz. Semana Santa, etc.), así como las l ' 
. acti.vidades del Servicio Evanoé!lr,b en el MDN. j 

SECCIÓN ACUERDOS 

1.· Cumplir oportunamente con los requerimientos de 
acuetdos ejecutivo$, con base a las normas y disposlclone$ 
legales establecidas. 

1 :a.· Asignar los víalicos de Mis1ones Ofic1ales 1 ' --l 1 ' 1-L 
1 b.· Elaborar las resoh.lciones razonadas. ' ¡ 

c.· Elabora< los Acuerdos Ejecutivos. ~ i 1 J 
d.· Realizar la dislribucion para su publieaci6n. i 1 T ' J 
2.· <Oestíonar las solicitudes ele vamites migratorios det 
petSonal de la lnsti!Ución Armada desi9nado a cumptr mislón 
.. ~ .......... ot'l ... 

a.· Solicitar nuevos pasaportes L 
SUSPENOIOAS POR EUERGENCIA COY![). IV ! . l. j 

b.· Tramitar ante er Mnisterio de RelaCIOnes Exteriores, visto olioal 
. 

1 ¡, 1 
¡ -

2 y/o revalidaciones de pasapottes. 
SUSPENOtDAS POR EloE~ COYID-IV. --- -

·¡ 
. 

C.· Gestionar ante el Ministerio de Relaciones Ex\enores, notas j 

1 
·¡ 1 ¡, 

diplomatieas para embajadas que no sean de los Estados Unidos SUSI'ENOIOAS POR EMERGENCIA CCMO-IV. ¡ 
de Aménea. 1 - -1 

1 
d.· Solicitar vosa ante la Embajada de los Estados UniO'os de 1 

1 ' 1 1 1 Aménca. 1 SU5PD(IJIOAS POR EMERGENCIA COVIO-Ia. 

' 1 ,, 
J .• Dar respuesta a las solicitudes de Beneplácitos,! 
Sobrevuelos, Pasos Inocentes y Franquicias Presidenciales. 

a.· Solicitar mediante o'ICiiO opinion al C·IVEMCFA, para 1nvestigar 
1 1 

' 1 ... 1 1 SUSPENDIDAS PDR EMERGENCIA COVID·IV. 
la siluacion de la persona designada a obtener beoeplacito. 1 • 3 
b.· Remitir oficio de boneplacitos a Min1s1eno de Relaciones 1 SUSPENDIDAS PDR EMERGENCIA COl/lO· IV. 
Exteriores. 

' -· ·c.· Elaborar mensa¡e d1ngodo al EMCFA, EMGFA. EMGFN, de .1 SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVI[).IV. 1 1 sobrevuelos o DllliOS inocentes -
d.· Gestionar ante Casa Pres1dencial el 04Q<gamiento de SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-tV ' 

. i : 
FraN:~uie1as . 

1 J 

4.· Tramitar los nombramientos de los AIJregados de Defensa y 
Secretarios de Agregadurlas en SeNicio en el Exterior. 

a.· Rel'l'lltir al M n1$1erio de Relaciones Exteriores, so ~Citando . 
- ; 1 1 

4 BeneOiacilos Y Acuerdos E.ooutivos. 
SUSPENDIDAS POR EloERGENCIA COVI0-19. 

b ·Remitir a la OACI. OFI. y al C-1, C-11 del EMCFA. Be<1eplacicos y 
.. r 1 ·,-;--- ---., 1 ¡ 1 Acuerdos E¡ecutivos de Agregados de Defensa provenoentes de SUSI'ENOIOAS POR Er.EROENCIA C01110-IV. 

Cancillena. 

c.· Solicitar pasapottes Oiplomaticos. ~ .e f 1 SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVIO·IV. r ! i 1 

SECCIÓN DE COMUNICACIONES 
1 
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1 1.- Mantener de manera eOcie~e las. comunicaciones con las l 'l 1 1 l jj 1 
· l l 

unidades militares. unidades publicas y privadas l . _ j : J._ J J 1 
2.- Coordinar con la Unidad de Informática de este Ministeno, e' , r 1 . 1 j ' • - o- , 1 1 ,. 1 

2 mantenimiento preventivo o correctivo del sistema de correo 1 
1 

1 
electrónico institucional y telefonía. . .•1 , _t 1 

C L.ÍNICA DE SALUD MENTAl 

1.- Promover la salud mental. 

META A CUMPLIR; Prevenir el desarrollo de trastomos mentales. 

a.- Atención clínica personalizada. 
1 

t .1 
1 ' . ! - ' 1 

b.· Consejeria personalizada. 1 ' 1 : : 1 

·c.-Acompañamiento emocional en procesos personales como duelo J l J • 1 
, 1 1 

o perdidas personales. . 1 1 ' 

d.-Realizarevaluacionesdeorientaciónprofesional. 1 l ., 1•; 1 .[ ! 
2.- Generar In !eres sobre temas de salud mental. 

META A CUMPLIR; Elaborar boletin de salud mental. 

2 a.-Revisión bibliográfica del tema. ! 1 1 SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19 . . . 
b.-Redacción del boletin. l. '-' SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19. '1 
c.-Distribución del boletin 1 SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID-19 

J.. Potenciar la Incorporación de personal nuevo y 
!promociones Internas. 
META A CUMPLIR. Sum1n1Star evatuac1ones ps•cológiCas 
!adecuadas a los aspirante de nuevo ingreso y personal antiguo que 
será oromavido. 

3 . . . . . - :- ~-. . . . .. . . ..... : - . ~ - ... - . ' . 
a.-Recobir sohcotud de evaluaco6n del Opto de RR.HH. 1 ' 

b.-Realizar evaluación y elaborar informe individual. ~ 1 :-1 ' -
e -Remisoón de resultados. 1 1 , 

4.- Contribuir al mantenimiento del buen estado del clima y 
ambiente laboral. 
META A CUMPLIR; Desarrollo de actividades integradoras y 
formativas. 

4 a.- Desarrollo de ChMa formativa 
1 

! SUSPENDIDAS POR EMERGENCIA COVID·Ig 

~ 
b.- Desarrd.IO de actiVIdades Integradoras. ! SOJ SPENO DAS POR EMERGENCIA COVID-1 O 

d~ir en el proceso de la selección de los empleados Fechas de ejecución sujetas a programación de Sección de Personal del Opto. de RR.HH. 

SECCIÓN DE OFICINA DE INFORMACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
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1 1 .• Recepción de la documentación general que ingresa al MDN. 
1 1 

1 
- ! 1 

f- ::- -
2 2.· Distribución de documentos dentro de la Secretaría de Estado ' - . ; - t· 

1 ' 1 j hacia todas las direcciones_y(o unidades que la conforman. - ' 
3 

3.· Asignación y control de nümero cotrelatiiiO de documéntaci6n •, -
1 

, - . 
1 1 

ofiCial del MDN. -
. ~ - ! 1 

4 
4.- Distrit:>uci6n y control de la documentaaón originada en el MON y 1 

con destino hacia diferentes ofocinas. dependencias, efTlll(esas. etc. ; ~ 

5 5.· Dislribución de acuerdos ejecuüvos mediante el control interno. , 1 ' i -
6 

6.· Orientación al usuano que requiere diferentes servicios del MDN, ¡ ~ 

1 ¡ demostrando ímaqen profesional al visitante. ; " 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

1 .• Tramitar, cotizar y solicitar la adquisición de materiales 
necesarios mediante el proceso de libre gesUón y otros ya 
establecidos, a fin de dar cumplimiento a las órdenes y 
solicitudes, para el mantenimiento de la lnfraestlllctura y 
medios de transporte asignados a esta Secretaria de Estado. 

1 1 
a.- Remitir a la VCP los requerimientos de malenales y repuestos. 

b.- SoliCitar autorización de Fondos Circulante de MOnto Fijo de ~ manlenimientos necesarios a traves de la OACI, para la adquisicion 1 1 1 de repuestos y maleriales para los dtferenles manlenímientos de las 
Dependencias. 1 

C.· Realizar iquidación del Fondo Circulante de Monto Fijo para 
Mantenimiento. 

d.· Remi~r a la UCP los requerimientos de materiales de oficina. 

2.· Administrar y control ar tos dlfe<entes tipos de 
a~tecimlentos, para ser distribuidos en tas dependencias de 
esta Secretaria de Estado. 

a.- SOlicitar al EMCFA. la dotacion para et personal de Ofociales. 
2 SubofiCiales. de es la Canera de Estado. 

b.· dislnbuir dotación de señores Oficiales y Suboficiales de esla 
Canera de Estado. 
c.- proporcionar la tela para untormes del personal administrativos. 
distriOuir la teta para el personal AdministratiiiO de esta Cartera de 
Estado. 1 

d.· Entnega de materiales de ofiCina a las diferentes Dependencias 
deiMON. 

e.- Efectuar las entrega de la cuota de combusbble apoyar con 
combuslible Disel a granel a las dependencias o comisiones cuando 

~ es requerida v autorizadO. 

f .• Registrar en el libro de entrega de cupones. 
. L ¡ -- . '- .... ...... '- - ~ · ~ 

._. loo.. 1 
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g.-Controlar la entrega de combustble a granel. 
1 1 1 1 

i 3.· Recibir y procesar las órdenes y solicitudes de trabajos de 
' mantenimiento de la Infraestructura y medios de 1ranspor1e de 
es la Secrelaña de Estado. 

3 

a.· Efectuar pintura general a los diferentes edificios i ¡...., . - -·- ·-
b.· Efectuar limpieza de canales y techos de edificios. 

1 
c.- Inspección y reparación del sistema elec!nco y de fontanería en' 1 
los Despachos y doferentes Dependencias de esta Secretaria de 
Estado. •. r-
' 

3 jd.· Efectuar evaluación y reparación de los muebles de esta 
' 

1 

Secretaria de Estado. ' 

e.- Efectuar evaluaciones y reparaciones de los equopos de aire -
acondieionados de los Despachos y d~erentes Dependencias de 
esta S~taria de Estado. 1 ~ 

4.· Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo a los 
medios de transporte de este Ministerio. de acuerdo a las 
capacidades y recursos con los que cuenta el DSG para lal 
efecto, a fln de mantenerlos en óptimas condiciones de 
aperación y funcionamiento. 

•·· Efectuar diagnóslicos de reparacoón de vehoculos de los 
Despachos y diferentes Dependencoas de esta Secretaria de 

1 1 
.. -

4 Estado. - 11 b.-Proporcionar mantenimiento a los vehículos de los Despachos y .;,1 1 1 

diferentes Dependencias de esta Secretaria de Estado. 
' 

1 

1 
1 

c.- Efectuar reparaciones de los vehoculos de los Despachos y 

1 

d~erentes Dependencias de esta Secretana de Estado, a fin de 1 

mantenerlos operaciones, .. -;-. ·-e- -- 1- 1- 1- < 

d.· Entrega de llantas. segun requerimoentos de las diferentes ' 

d*Pendenciu del MDN 
' 

5.· Proporcionar el apoyo de transporte nec<:$3riO y requerido 
para las comisiones oficiales d e esla Secretaña de Estado, de 

5 
acuerdo a los medios asl¡¡nados para tal efecto. 

1 
' 1 ! ! ! ' 

~,. -! -
a.· Af>oyo de transporte a las diferentes comisiones de tas ¡ i 
Dependencias, cuando sean requeridas u ordenadas. 1 l 1 : 
6.- Administrar y llevar control y regi stro de las diferentes 
comisiones, Implementando los fonnatos establecidos pa<a e4 
empleo y uso de los diferentes vehoculos con placas, 
Nacionales, Particulares y Ejército. 

1 6 
a.- Llevar un control y registro de las diferentes comisiones que 1 

r _1111 J l l l r: l ll t J 11 _ t ~ 1 ~ ¡ ·~ t 1 11 
r ! 1 ~ r ~ 1 

1 
<.alim este Departamento en apoyo a las diferentes Dependencoas. 1 1 
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b.· Regular, asignar y controlar la dis11ibucl6n de parqoeos dentro de 1 
esta Secretaria de Estado. a f.., de Ofdet\31' la flota vehoc:Uar de 

1 1 1 señores OfiOates. SubofiCiales y petSonal Administraovo. 
! 

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 

SECCIÓN DE PRODUCCIÓN 

1.· Recibir y dar cumpllml~nto al 100% de los requeñm 'entos 
de Información de las Dependencias de esta Secretaria de 
Estado, Unidades Militares, Oficina de tnfonnactón y 
Respuesta (OIR-MDN) y enHdades Gubernamentales, en el 

1 periodo comprendido d~ ENE020 a DIC020. 

t;;::'Súsqueda de la l nformacoón !<!liCitada en el ~ docume;~ta 1 1 
1 

bajo resguardo. 1 ~ 

l ! 
. . 

1 b .• Elaboraoon y remisión de la onformacoón sOlicitada ·- ; i 1 : . 
2.- Elaborar Constancias y Cer1lflcaclones de Tiempo d~ 
Servicio d~l personal administrativo qu~ prestó sus servic'os 
en esta S4!Ct~taria de Estado y un;dades DesmovWtzadas de la 
Fuerza Annada. 

2 

a.· RecepciCW'\ de solic~udes de tiempo de seMc;oo del personal 1 ! !· 1 ' 
admonistrativo. i ! 1 ' 
b.· Etaboraeion de certJfocacoones y constancias de tiempo de 1. .. 

1 
-

; ¡ i 
serviCio del personal solicitante. 

SECCIÓN DE ARCHIVO 

1.- Ejecutar el proceso de la transferencia documental en el 
100'fo de los casos que sea requeñdo por las Dependencias de 
esta Secretaria de Estado, de ENE020 a OIC020. 

1 Venficacion de la documentacion confom1e a los para metros 
' ! establecidos en el Manual de Procedirn1en1os del Sistema Integrado 

de Archivo. 
Recepción de transferencia dOeumenlales de los art:hivos de ' 
gestión. 

: 
2.· Resgu3rdar, administtar y conservar el acervo documental 
de esta Secretaria de l!stado. 

2 a.- Seleccionar y procesar la documentación para descongestionar 1 ,¡ 1 1 1 
1 tos Archivos de acuerdo a los pazos de vigencia. 

1 1 1 ·-- -t-
! b.-Llevar a cabo ordenamiento documental. j 

c.- Levantamiento de actas e inven1ario de dOCumentos para 1 

~:.-=miento de inventario de eKminacion de documentación sin ~ -r-
valor leQotl. fosca! y administrativo. j i . 

i 
2 1

e.· Realizar la impieza ~neral del local No. 1 y local No. 2. ' ' 1 
J 

' 
. . 

~ J : 
1 f • Fumigar las lnstalacoones del Atct.vo Central e H1st6rico en ; - : 

1 

¡ 

1 L 1 

coordinación con la OACI. .1 · ' 
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1 2!J 4 1 2 3 

g.- Cambio de cajas de ar~:hivo en mal eslado. 

h.- Entrega de cajas esl)e(:iales de archivo. ' 

3.· Recepcionar, controlar y archivar los Diarios Oficiales, 
3 Ordenes Generales, Acuerdos Publicados y No Publicados, de 

ENE020 a DIC020. 

• 4.- Capacitar el personal designado a los archivos de gestión 
de las Dependencias. 

5.- Realizar Inspecciones de los archivos de gestión y archivos 
periféricos de esta Secretaria de Estado. 

5 a.- elaboración de guia de inspección conforme la evaluación a 
realizar. 

b.- Elaboracion de los informes de las inspecciones realizadas. 

1.- Actualizar el Sistema de Inventarios Institucional de la 
Fuerza armada, con todos los movimientos relacionados con 
bienes muebles. 

a.- Actualizar los registros en el Sistema de Inventarios 
Institucional, con todas las autorizaciones efectuadas por las 
diferenles dependencias de organización de la Fue~ Armada 

1 
seoún la LOFA. 
b.- Validación de los Registrado en et Sislema de lnvenlarios. 
junlamenle con los Secretarios de las Comisiones de Inventarios de 
las diferenles dependencias de organización de la Fue~ Armada 
seQ(m la LOF A. 

c.- Instalación del Sistema de Inventarios aclualizado a las UU.MM. 

2.- Mantener actualizado el registro de vehículos de la Fuerza 
Armada. 

a.- SoliCitar las ta~etas de cir~:ulación originales (N. P y M VTO. O 1· 
2020). a todas las dependencias de la organización de la Fue~ 
Armada seqún la LOF A. 

2 b.- Notificar y en1regar las nuevas tar¡etas de cir~:ulac1ón (N, P y M 
VTO. O 1-2021) a las diferentes dependencias de organización de la 
Fuerza Armada seoún la LOFA. 

c.· Solicitar a las diferentes dependencias de organización de la 
Fuerza Armada según la LOFA, copia de las ta~elas de circulación 
de los vehículos que llenen asignados (N, P, M y E VTO. 01-2021). 

d.· Consolidar listado de ta~etas de circulación (N, P y M VTO. O 1-
2021 ) por cada UU.MM. y remiti~o a la DFI, para que gestione el 

2 
Adeudo ante la Empresa SERTRACEN. S.A. de C.V. 

e.- Cuantificar el valor a cancelar por cada tarjela de cir~:ulación (N, 
P y M VTO. 01-2021) y consolidar el monto por cada UU.MM., para 

_ gestionar los fondos a la DFI. 

C<INPIDII...:l"-' 

MAR AB~ MAY JUN JUL AGO SEP 

4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 J 2 3J4 1 2 3 4 1 J 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
.'?!"" -. 

' 
1 

1 r i ¡ • 

1 1 1 1. 1 1 

Capacitaciones pendienles por disposiciones de prevención de salud por COVID-19 

Inspecciones pendientes por disposiciones de prevención de salud por COVID-19 

Inspecciones pendientes por disposiciones de prevención de salud por COVID-19 

DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS 

... ·-¡- r 
1 1 
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3.- Depurar los bienM muebles deteriorados y obsoletos 
cargados en el Inventarlo de las diferentes Oepemtenclas de 
organización de la Fuerza Armada, según la LOFI\. 

3 a:--se1ecc1onar y ordenar en la bodega los b1enes muebles 
1 

~ 

~· : :: 1 
r 

9escatt.la:IM 01.1e se recibieron de las UU.MM. ' ~ -+· b.- Recepc16n de bienes muebles que se han descargado del 1"'1 1 ' ' ! 
.. 

lnvenlario a las diferentes dependencias de organiz.ación de la 
1 1 Fuerza Armada sl!o;!Ún la LOFA. 

~ 

~ 
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ANEXO "L" TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
~ 

No. NOMBRE DEL INDICADOR (3) ASPECT0(1) INDICADOR (2) 
. 1 

DIRECCION DE ADMINISTRACIQ_N. 
Unidad de Control Presupuestario 

... 
Dar estricto seguimiento a la ejecución presupuestaria 

1 
a fin de materializar la adquisición de bienes, obras y Porcentaje de la ejecución Monto de npeciftcos eleeutados X 1 00 
servicios verificando que lo requerido se encuentre presupuestaria. Monto presupuestado asignado 
presupuestado dentro de la planifiCación. 
Dar seguimiento a los procesos para la adquisición de 
obras, bienes y serviCios, requeridos por las 

Control del porcentaje de Dependencias. quienes deben presentar en los plazos No. de ónl~ ~oecutac~a¡ HS!iln ta PAAC x 1 00 
2 OOCIODP de acuerdo a la NUmero de OOCIOOP SOlicitadas correspondientes la documentación que ampare los PAAC ejecutadas. por las unidades requirentes 

trámites de compra, a efecto de cumplir con los . 
lineam1entos establecidos por los entes reguladores. 1 

Proyectar objetivamente las necesidades de las 
Presupuestos 

Dependencias de esta Secretaria de Estado, de 
por 

COPIA No._DE__i§_ COPIAS 
HOJA No_. _1 DE..Q_HOJAS 

TIPO DE FRECUENCIA J INDICADOR 
(4) (5) 

.. .. 

-
1 

Eficiencia Mensualmente 

Eficiencia Mensualmente 

3 acuerdo a la asignación presupuestaria emitda por la 
dependencias integrados al 

No. de !!!IU!"!!!!!!"I21 ~~ Qirmi2nes x Unidad!$ x 1 00 Una vez al año 
Presupuesto de la Ef1Ctenc1a Dirección Financiera Institucional, y autorizada por el 
Secretaria de Estado. 

Total de llepender~C~<~s 
señor Titular. 

Las necesidades de las unidades requirentes tendrán 
como base las existencias de materiales en sus Consolidado general 

4 
respectivos almacenes, con la finalidad de hacer uso gestionado para satisfacer R!:!juifim!!QJS!21!! ~Hi~~d~¡ por dependen coa¡ x 1 00 Eficacia Mensuaii'I'W!tte 
óptimo de los recursos existentes. solicitando aquellos las necesldades de las Existencias de macenales 
materia"es y equipo indispensable para su dependencias. 
funcionam:ento. 

PorcentaJe de procesos : 
Mantener constante coordinación con las diferentes realizados para la 

Excelencia Semanalmente 5 dependencias de esta Cartera de Estado con la adquisición de bienes Total de OOCIOOP tramitadas x 1 00 
ftnati<lad de agilizar los procesos de adquisici~. 1 obras y servicio~ 1 Totat de soüciCudes tecibidos 

tramitados por OOCIODP. 

Pagaduría Auxiliar 
Realizar oportunamente el pago de salarios y 
emolumentos a servidores públicos. Con el objetivo de 

Porcentaje de cumplimiento 
compensarlo adecuadamente por su desempello y 

1 dedicación con ello se le garantiza el cubrimiento de las 
en la realización de pagos s;~n!ida~ ~~ e•sm ·~!l~ados x1 00 Eftcecia Mensualmente 

necesidades básicas en cuanto alimentación, 
de salarios y emolumentos Cantidad de pagos p<ogramados 

educación, salud, vivienda, vestido y recreación del 
a servidores públicos. 

empleado y su fami~a . 

Realizar oportunamente el pago de Viáticos Porcentaje de cumplimiento Mensualmente/De 
2 Permanentes Y Eventuales con Carácter Especial. Con en la realización de pagos CanMad de paoos reaNzados " 1 00 Eficacia acuerdo a la 

el objetivo de compensarlo adecuadamente por su de viáticos. 
Cantidad de pagos programados 

misión -
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1 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O No. ASPECT0(1) ' • 

desempeño y dedicación en el cumplimiento de la 
misión oficial que ha sido asignada, con ello se le 
garantiza el cubrimiento de las necesidades b~sicas en 
cuanto alimentación, alojamiento y transporte durante 
su estadía en el país misionado. 
Participar en capacitaciones relacionada con aspectos 
contables, informática. así como capacitaciones para la 

3 
retención de la renta y otros que conlleven a una 
actualización, mejor desempeño en el área laboral y 
brindar un mejor servicio al personal de esta Cartera de 
Estado. 
Remitir oportunamente la documentación que respalda 

4 la administración de la Comisión de Fondos Varios del 
MND, alaUAI. 

. 

Sensibilizar al personal de la FA, con un enfoque de 
1 

género. 

Conmemoración de fechas importantes, en el desarrollo 
2 

del tema de Género. 

Promover espacios labores libres de violencia de 
3 

género. i 

Divulgar la Resolución 1325 (2000) con el personal que 
4 

conforman los diferentes Contingentes Militares. 

CONFIDENCIAL 
COPIA No._DE....12... COPIAS 
HOJA No. 2 DE 6 HOJAS 

NOMBRE DEL 
. TIPO DE 

1 INDICADOR (3) INDICADOR 
FRECUENCIA 

INDICADOR (2) (5) 
(4) 

-- ,. 
~ -· .. 

programada. 

Porcentaje de cumplimiento 
en la realización de !;~n¡i~a~ 21 !d!~ª~~~~ ~!izadas X1QO Calrdad Mensualmente 

capacitaciones. 
Cantidad de capacíllleiones programados 

Porcentaje de cumplimiento 
Cantidad de documentos remitidos a la UAI en la elaboración de la Calidad Mensualmente 

documentación. 

Unidad de Género Institucional 
Detalle de personal 

Detalle 

Control de asistenc·•a estadistico de 
beneficiado con las Trimestral 

jornadas de capacitación 
personal 

sens'b~izado 

Datos 
Actividad integradora Control de personal participante estadist:cos de Bimensual 

personal 

Personal beneficiado por 
Datos 

Control de casos atendidos estadistrcos de Tnmestral 
los servicios de atenc•ón. 

casos resueltos , 
Persona de los diferentes 

Contingentes Militares Control de asistencia de personal militar Eficacra Trrmestral 
beneficiados 

Departamento de Planificación y Asesoría Técnica 
Elaborar documentos administrativos. tales como 

Actividades gu!! l!e le dio cum11limientox 1 00 1 
1 manuales, planes, directivas, instructivos, 

procedimientos operativos normales y otra normativa Porcentaje de cumplimento 
Actividades planificadas Calidad Una vez al año 

1 
interna, conforme a los cambios que demande la de la normativa vigente. 

situación y mediante la aplicación de la mejora continua 
en los procesos de carácter institucionaL 
Atender solicitudes de asesoría de las Dependencias 

Porcentaje de asesorías Total de al!!!l!Qrlas brindadas " 100 de esta Secretaria de Estado, en la interpretación y i Calidad Mensualmente 
2 

aplicación de técnicas administrativas y los estudios brindadas. Total de requerimientos 

que las sustenten. 
Realizar estudios en esta Secretaria de Estado, que 
permitan efectuar un análisis integral de la Porcentaje de cumplimento Actividad!!l! g!,!e se le dio cum¡¡límiento>< 100 

3 organización, sistemas y procedimientos, a fin de de la normativa vigente. Actividades planifrcadas Calidad Una vez al año 

identificar variables que afecten el clima laboral, y 
proponer mejoras para el desarrollo institucionaL 

CONFIDENCIAL 

1 

1 

1 



No. OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
ASPECT0(1) -

Gestionar la rmplementación de cambros en la 
estructura orgánica del MDN. con base a lineamientos 

4 emanados por la Superiondad de acuerdo a las 
exigencias del desarro! o de las dependencias de esta 
Secretaria de Estado. 

CONFIDENCIAL 

i 
.. 

NOMBRE DEL ' INDICADOR (3) INDICADOR (2) 

COPIA No._DE_j_§_ COPIAS 
HOJA No. 3 DE 6 HOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR FRECUENCIA 

(4) 
(5) 

Detalle de cambios Detalle actualizado de cambros real zados a la 
Calidad Mensua~mente 

realizados a la orgánica. orgánica del MDN. 

DEPARTAMENTO DE- RECURSOS HUMANOS. 
~ 

-
Sección de Admif1istración de personal 

Gestionar efectivamente el recurso humano de alta y Control de situación de Detalle de situación de personal por Eficiencia Mensual 1 
destacado en esta Secretaria de Estado. personal del MDN 

categorías. 
- +-control de requerimientos Detalle de requerrmientos por UUMM 

porUUMM solicitando disponibiJ;dad financiera. 
Efrcienc··a Diario 

Coordtnar las acciones a desarro' lar para solrcitar 

2 
dtsponibilidad financiera a fn de rea1izar 
nombramientos y prorTIOClones de personal 
adm n strahvo. Total de disoonibilidad~ r.,mm~ smitidai x 1 00 

So lcitando disponibilidad Efrciencta Mensual 
financiera. T01al de requerimientos recibidos 

- -
Mantener actualizado el Sistema de Control de Control de expedientes 

Reportes de personal del sislema Mensual 3 
Personal de la Fuerza Armada actua~zados Eficiencia 

Porcentaje del -· 
4 Capacitar al personal Administrativo del MDN. cumprmiento de T2Jil ~t &O!Ri,iJa,i2!lfl~ ~ri!!S!is!n j!l ~~i!l X 1 00 EfiCtenela Trimestral 

capacitación programada. Total de solicitudes 

Realizar las gestiones de reproducción y distribución de 
Control de Orden General Eficiencia Mensual 5 la Orden General de Oficla!es, a las diferentes 

entregada 
Detalle de movimientos de personal 

Unidades Militares de laFuerza Armada. 
Realizar las gestiones para ta emisión de carne! de -

6 
identificación del personal se!\ ores oficiales. Control de emisión de 

Total de carnet entregados y/o emitidos Eficiencia Diario 
suboficiales, personal administrativo de la Fuerza camet. 

t-
Armada. 

Control del personal que 
realiza tumo Elaboración de Orden diana EficteOCia Orario 

Mantener actualizada la orden diaria y el reporte de 
7 entradas y saLdas del personal de esta Secretaría de 

Estado. Control de personal que no 
Detalle de descuentos realizados por llegadas 1 cumple con el horario 

tardias. 
Eficíenc.a 

Mensual 
establecido 

1 
Porcentaje de las 

8 Realizar actividades de bienestar y moral en beneficio actlvrdades de bienestar y Total d~ actiVIdas!ll de bi!n!i!l'!' r~;¡li¡i!2ii X 1 00 Eficiencta Trimeslral 
del personal de alta en esta Secretaria de Estado. moral programadas. Total de actiVIdades de bienestar IWogramadas 

CONFIDENCIAL 



1 No. 
OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 

ASPECT0(1) 

-
Sección de Acuerdos 

Cumpl r oportunamente con lOs requerimientos de 

1 acuerdos e¡ecubvos, con base a las normas y 

d1spos1ciones legales establecidas. 

Gestionar las solicitudes de trámites m.gratonos del 

2 
personal de la Institución Armada designado a cumpl•r 

m1sión de carácter oficial. 

Dar respuesta a las so~citudes de Beneplác•tos, 

3 Sobrevueles. Pasos Inocentes y Franqu·cias 

Presidenciales. 

Tramitar los nombramientos de los Agregados de 

CONFIDENCIAL 

NOMBRE DEL INDICADOR (3) INDICADOR (2) 

- Porcenta¡e de 
acuerdos elaborados Total Acuelllos Aulonudos X 100 

- Detal'e de Acuerdos Total de requerimientos 
autorizados 

Estadistica de sol citudes TC!IB! •ill lfi!ni!o. +1f1NB"R! X 1 00 
de trám1tes M.gratorios 1'o!&l <Je IQ"lQ'I¡¡dn 

COPIA No._DE..J.§_ COPIAS 
HOJA No. 4 DE 6 HOJAS 

1 TIPO DE FRECUENCIA INDICADOR 

1 (4) . 
(5) 

' 1 

Efic1encia Diaria 

Eficiencia Diaria 

Porcentaje BenepláCitos, i Total de ben~laciiOS, ~·~~eiQI ~ ~~~Q~In¡s;nJs:¡ 
Sobrevueles. Pasos U!!!!W!lLX 1 00 Eficiencia Diaria 
Inocentes y Franquicias T~de~ 

4 Defensa y Secretarios de Agregadurias en ServiciO en Detalle de nombramientos r...,. <11; t'Pfi'MmS:!!m i!J20!Z!C1oi x 1 00 
. 1 de Agregados de Defensa 1 Tculde-J 

Ef1Cienc1a Anual 

el ExteriOr. 

Sección de Comunicaciones 

1 
Mantener de manera eficiente las comunicaciones con Total de llamadas recibidas 

Control de llamadas realizadas por el personal. Eficiencia Diario 
las un1dades militares. entidades públicas y privadas. y realizadas. 
Coordinar con la Un.dad de Informática de este 

: Manten"miento al equipo de - Control de mantenimiento preventivo. 2 Min sterio, el manlenim·enlo preventivo o correctivo del Eficiencia Mensualmente 
sistema de correo electrónico institucional y telefonía. 

comunicación. - Control de manten1m1ento correctivo. 

Clínica de Salud Mental 
Personal beneficiado 

Datos 
por 

estadísticos de 1 Promover la salud metal. los serviCIOS de atención Libro de control de consullas. Semanalmente 
clínica psicológica. 

personas 
atendidas. 
Datos 

2 , Generar interés sobre temas de salud mental. 
Dependencias que reciben 

Hoja de remisión del boletín de salud mental. 
estadísticos de Mensual 

el boletín de salud mental. boletines 
distribuidos. 
Datos 
estadísticos de 

Potenciar la incorporación de personal 
Personal de nuevo ingreso informes de 

3 
nuevo y 

participante en Informes de evaluaciones psicológicas. evaluactones Anual y 
promociones internas. 

promociones intennas psicológicas de 
1ngreso y 
promoción. 
Datos 

4 
Conlribuir al manlenimiento del buen estado del clima y Actividades integradoras y 

Ho¡a de control de as1stenc1a. estadistrcos del 
Semestral ambiente laboral. formativas. personal 

participante. 

CONFIDENCIAL 



No. OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
ASPECT0(1) 

CONFIDENCIAL 

NOMBRE DEL 
INDICADOR (2) 

¡;' 

Oficina de Información y Recepción de Documentos 

INDICADOR (3) 

COPIA No._DE..J.§_ COPIAS 
HOJA No. 5 DE 6 HOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR 

{4) 

FRECUENCIA 
{5) 

Realizar la recepción y distribuCión oportuna de la 
documentación dirigida a esta Secretaria de Estado. 

Control de 
distribuida. 

documentos Libro de registro de documentación registrada 
EfiCiencia Diario 

2 
Generar un conjunto de acUvidades interrelacionadas 
que generen una buena atención y orientación para el 
personal visitante a esta Cartera de Estado. 

Libro de registro de visitas registradas. 
Control de visitas recibidas. 1' 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
- -~ Gestionar la adquisición de materiales necesarios 

mediante el proceso de libre gestión y otros ya 

1 establecidos. a fin de dar cumplimiento a las órdenes y 
solicitudes, para el mantenimiento de la infraestructura 
y medios de transporte asignados a esta Secretaría de 
Estado. 

2 

3 

Administrar y controlar los diferentes tipos de 
abastecimientos. para ser distribuidos en las 
dependencias de esta Secretaría de Estado. 
Tramitar, cotizar y solicitar los fondos para la 

Porcentaje de procesos 
realizados para la 
adquisición de materiales 
ya sea por libre gestión u 
otros. 

Requerimiento de los 
abastecimientos. 

Porcentaje de solicitudes 
ejecutadas. 

No. de solicitudn autori.tadas 

No. de requerimientos rtdbidos lC 1 00 

AQ:iones ejeculadas pata el 
cumplimiento 

Cantidad de productos • valor del producto 

No. desolic!tudsuutonzadas " 1 00 
No. de requerimítntos recibidos adquisición de los diferentes tipos de abastecimientos. 

necesarios para los mantenimientos requeridos, cuando 
no se cuente en existencia de los mismos. 1 'j Acciones ejecutadas para el cumplimiento 

4 
PorcentaJe de solicitudes Total de 6rdo:res ejec!J!adas 

Total de étdenes recibidas "100 

Efciencia. Diario 

EfJCienc.a 
1 

Mensualmente 

Efic1encia Anualmente 

Eficiencia Mensualmente 

Eficiencia Mensualmente 
Rec1bir y procesar las órdenes y solicitudes de 
trabajos de mantenimiento de ta infraestructura y 
medios de transporte de esta Secretaría de Estado. 
Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo a:;;lo~s:-t-----------t------------------+-------+----------1 

ejecutadas. 

5 

6 

.... " 

7 

medios de transporte de este Ministerio, de acuerdo a 
las capacidades y recursos con los que cuenta el 
DSG para tal efecto. a fin de mantenerlos en óptimas 
condiciones de ~ración y funcionamiento. _ 
Proporcionar el apoyo de transporte necesario y 
requerido para las comisiones oficiales de esta 
Secretaría de Estado. de acuerdo a los medios 

Total de vehículos que 
~cibieron mantenimiento. 

PorcentaJe de 
cumplimiento de solicitudes 
ejecutadas. 

asij¡_nados para tal efecto. 
Administrar y::.¡l;:le,::v~a::.r ~con;::::t:::roi:T"'y~~=e-=-g'=is7tr::o-,d'"'e-cl;-a-s-d~if;-e-:-re~n7te:-:s:--+-----

Total de vehk:ulos asignados 
Total de Yehicvlos que recibieron mantenimiento 

Total de SQiicitudn ,;ecutada$ 

Total de requerimientos recibidos " 1 00 

comisiones, implementando los f01matos establecidos Porcentaje de comiSioneS Total de CX?misionn reaiQ<!as 

para el empleo y uso de los diferentes vehículos con realizadas y regislradas. Total de Fonnaloselabotados x 100 
placas Nacionales. Particulare~~..:E';I·:::r:.::c:::it:::::O:.... ____ ___JL-=-:=::-:-=-=~~=-=:-=ii..:~ 

~--r-------------.--::....DE::..:P;,.,.:A...;::R..;;.;T:...:..A..:.:..:MENTO DE ARCHIVO 

2 

Recibir y dar cumplimiento al 100% de los 
~querimientos de información de las Dependencias de 
esta Sec~taria de Estado, Unidades Militares. Oficina 
de Información y Respuesta (OIR-MDN) y entidades 
Gubernamentales. en el periodo comprendido de 
ENE020 a DIC020. 

Elaborar Constancias y Certificaciones de Tiempo de 
Servicio del personal administrativo que prestó sus 

Porcentaje de solicitudes 
de información de 
Dependencias y entidades 
Gubernamentales. 

Porcentaje de solicitudes 
de tiempo de servicio 

To@l de reouC!imismtos fonalizados X 1 00 
Total de requerimientos SOlicitados 

Total de oonslanCias y Cettific;!Ciones tlab. X 100 
Total de constancias y certificaciones rec. 

CONFIDENCIAL 

Elic1encia Mensua'menle 

Eficier.oia; Semanalmente 

-
Efi~ Semanalmente 

1 

Eficacia Todo el año 

EfilCaoa Todo el año 
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CONFIDENCIAL 
COPIA No._DE 16 COPIAS 
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OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
~- ~ TIPO DE NOMBRE DEL ~ FRECUENCIA No. ASPECTO (1) INDICADOR (2) INDICADOR (3) INDICADOR 

(5) (4) 
- ' ~ -

servic1os en esta Secretariade Estado y Unidades solicitadas por los usuarios. 
' 

Desmovilizadas de la Fuerza Armada. 
Ejecutar el proceso de la transferencia documental en Porcentaje de solicitudes Tgli!l !!~ !!:ansle~·l~ [!!<~11!<i2!li~n X 1 00 -

' 

3 
el 1 00% de los casos que sea requendo por las de transferencias recibidas Tolal de SOiicilude$ ,.cibodas Eficacia Tri anual 
Dependencias de esta Secretaría de Estado. de por las Dependencias de 
ENE020 a DIC020. esta Secretaria de Estado. 

Resguardar. administrar y conservar el acervo Porcenta;e de incremento Total de C<>J!!S en !n!l""'~2!ld!las transferida¡ X 1 00 Calidad Todo el atlo 4 
documental de esta Secretaría de Estado. del acervo documental. Conteo de ca¡as general 

Recepcíonar, controlar y archivar los Diarios Oficiales, PorcentaJe de diarios T51ll!l ~~ ~l~rl~ [!!<i~ig!l§ !l!iS<iil~¡ <t!ji~i~!ll! X 1 00 
5 Ordenes Generales. Acuerdos Publicados y No oficiales recepcíonados Conteo de diarios oficiales Calidad Todo el atlo 

Publicados. de ENE020 a DIC020. para su resguardo~ 

Capacitar el personal des1gnado a los archivos de Porcentaje de T !11~1 !le ~ia!!Sli <!!!;ibi![!!!! 2!iliii~ [!S<!~i!!!ll! X 1 00 Eficacia Bianual 6 gesllón de las Dependencias. capacitac.ones realizadas. Conteo de diarios o~ciales 

Porcentaje de lnspecc~ones X 100 - -
Realizar inspecciones de los archivos de gestión y lti~iones reatizad3~ Ca'idad B1anual 7 realizadas a las Inspecciones programadas 
archivos periféricos de esta Secretaria de Estado. 

dependencias. y solicitadas 

DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS - -Actualizar el Sistema de Inventarios Institucional de la Porcentaje de Tol;te deSO!. Autoriza-
1 Fuerza Armada con todos los movimientos autorizaciones ingresadas Total de Sol. Recibidas x1QO Eficiencia Mensualmente 

relacionados con bienes muebles. al sistema. - Porcentaje de refrendas de 
Mantener actualizado el registro de vehículos de la tarjetas de circulación de Total de .ehieulos refren!!J!~ 

2 Fuerza Armada. los vehlculos de la Fuerza Total de vehículos x100 Calidad Una vez al año 

Armada 
Depurar los bienes muebles deteriorados y obsoletos 

Porcentaje de cump~im'ento Tolal UU.MM a las que se 
3 

cargados en el inventario de las d¡ferentes 
de recepción de bienes ~ r~~iQnQ b•en~ mu~bl~¡ Eficiencia Mensualmente dependencias de organización de la Fuerza Armada. 
muebles a las UU.MM Total de UU.MM x1QO 

según la LOFA. 
Re nspeccionar los bienes muebles asignados a las 

Porcentaje de cumplimiento TQ!i!l UU.MM rSJ¡in~oé<:donl~l§ 
4 diferentes dependencias de la Fuerza Armada, según la 

de relnspección Total de UU.MM planificadas x100 Calidad Trimestralmente 
LOFA --- - --- - -·- ~~--· ' 

CONFIDENCIAL 
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ANEXO "M" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA. 

No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 
ENE FEB 1 MAR ABR 1 MAY JUN JUL AGO 1 SEP 1 OCT 1 NOV 1 OIC 

•I2131•1•12I3I•I,I2IJI•I•I2I 3I•I $I t i 3 l .. l • l t l ) l•I•I 2 I J I• $ l t l Zl 3 l• l•l 2 3 lol $ 1 t l l l ~ l•l t l 2 l l j•l• 2 1 31. 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Mantener el efectivo necesario de personal 
idóneo para el cumplimiento de las diferentes 
actividades, procesos o trámites de 
competencia de la Dirección Logistica. 
a.· Gestionar la contratación de personal 

1.· profesional, técnico y de servicios generales. 
b.· Solicitar personal para cubrir plazas vacantes 
o sustituir personal próximo a retirarse. 

c.· Efectuar rotación de personal dentro de las Actividades de bienestar quedan suspendidas. 
diferentes areas y dependencias de la Dirección. 

Darle cumplimiento a la Directiva No. SG-MDN 
2012, para Regular los procedimientos de 
clasificación para el acceso a la 
documentación institucional, para cumplir a lo 

2.· establecido en la Ley de Acceso a la 
información pública y su Reglamento. 

Codificación y clasificación de la documentación. 
según la comisión de vigencia. retención y 
eliminación de documentos. 

Darle cumplimiento al Manual de 
Procedimientos del Sistema Integrado de 

3.· 
Archivo 2014. 

Escaneo de a documentación. d1g talización 
modo de transferenca a los ardlivos centrales. 

Contar con recursos humanos y materiales 
necesarios, para satisfacer las necesidades 
de las diferentes dependencias de la 

4 - Dirección para un mejor funcionamiento, y 
brindar un servicio eficiente al público. 

- -- -

CONFIDENCIAL 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 
ENE 

1 2 3 

a.- Solicitar. coordinar y realizar los trámites 
necesa ríos para la adquisición de los diferentes 
bienes y servicios. 
b.- Administrar de forma eficiente los recursos 
humanos y materiales asignados. para una 
mayor optimización y rendimiento de los mismos. 
c.- Brindar o solicitar para que se proporcione el 
mantenimiento adecuado de las instalaciones, 
material y equipo. 
d.- Coordinar con el Opto. de Servicios 
Generales. los mantenimientos de los vehículos 
asignados a la Dirección. 

Contar con personal capacitado o 
especializado, velando por el mantenimiento 
de la moral y eficiencia de los mismos en el 
desempeño de sus funciones o cargos 
asignados. 
a.- Realizar o participar en seminarios, charlas o 
capacitaciones del personal. programadas por 
esta cartera de estado, así como impartidas por 

5.- otras instituciones o entidades. 

b.- Participar o asistir a eventos o actividades de 
esparcimiento o recreativos (Excursiones, 
presentaciones artísticas. eventos religiosos. 
etc.) programados u ordenados. 

c.- Realizar evaluaciones conceptuales del 
personal de Oficiales. Suboficiales y 
Administrativos. 

Darle cumplimiento a la Directiva No. 
02/MDN/ADMON/INV/017, para estandarizar 
los procedí mientos implementados en las 
actividades de control de inventario general 
de bienes muebles de la Fuerza Armada en 
coordinación con el Departamento de 
Inventarios de este Ministerio. 

6.- a.- la actualización del libro de inventario de 
bienes muebles y vehículos, asignados a la 
Dirección de Logística. 
b.- Verificación del inventario de bienes muebles 
y Vehículos, asignados a la Dirección de 
logística. en los meses de ABR y SEP020. 

c.- Solicitar cargos y descargos de bienes 
muebles, según adquis•ciones que se den 
durante el año. 

CONFIDENCIAL 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 

OPTO. DE REGISTRO Y CONTROL DE ARMAS 
DE FUEGO. 

Auditar los Procedimientos que desarrollan 
las diferentes Oficinas de Registro de Armas 
de Fue11o. 
a.- A través de VISitaS programadas y no 
programadas se supervisan los procedimientos 
de todos los tramites en la ORCAF'S. 

b.- Revisión de documentos, entrevista a 
usuarios y empleados en periodos establecidos. 

c.- Verificar el registro estadístico de los 
1.- diferentes tramites de compra de armas de fuego 

a través de acuerdos a las personas naturales 
con categoría de Alto Riesgo, Empresas de 
Seguridad, Cooperativas y Asociaciones. 
Seguridad con patrimonios propios. Alcaldías e 
Instituciones. 

d.- Verificar que se lleve un dato numérico de la 
emisión de licencias por primera vez y refrenda. 

e.- Verificar que se lleve un dato numérico de 
información en cuanto a las matriculas de armas 
nuevas v refrendas 
Cooperar con los diferentes Órganos de 
Justicia (Fiscalía General de la República, 
Policía Nacional Civil y los diferentes 
Juzgados, Procuraduría General de la 
República) en cuanto a los requerimientos 
legales para los procesos de investigación de 
estos y dar respuesta oportuna a los 
requerimientos con base a la información que 

2.- se tiene en la base de datos. 
a.- Verificar que se le de cumplimienlo a 
información de armas. personas naturales y 
jurídicas solicitada a través de la Fiscalía 
General de la Republica, Policía Nacional Civil y 
los diferentes JuzQados. 
b.- Verificar que se le de cumplimiento a la 
aplicación de restricciones a personas naturales 
y jurídicas por cuota alimenticia y otros delitos. 

CONFIDENCIAL 
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No. OBJETIVOfACTIVIDAD 

WGI ""UIIUitUiUOQ 01 r IUJIICill.-lU f" i 0111\J'VIGIIUU C:l 

marcaje de armas de fuego en América 

a.- Verif!Célr el registro de las armas que han sido 
marcadas en las ORCAF'S y empresas 

3.- 1 particulares. 
b.- Cooperar con los organismos lntemacionales 
(OEA) a través del convenio de cooperación 
suscrito por El Salvador y esa organización. en 
cuanto a la marcación de las armas de fuego. 

OPTO. DE DECOM. Y CTROL DE ALM. 

Cumplimiento a la Directiva que regula la 
recepción, almacenamiento, custodia y 
devolución de armas de fuego, municiones, 
el(plosivos y artículos similares. 

a.· Recepcionar, almacenar y custodiar armas de 
fuego. mun1c10nes. explosivos y artículos 

1.- !similares. 
b.· Devolver armas de fuego. municiones. 
explosivos y artículos similares. 
c.- Dar cumplimiento al anstructivo que regula la 
recepción. almacenamiento. cust~ia de 
explosovos y articules similares en la bodega del 
MDN, ubicado en el Regimiento de Caballería. 

Dar cumplimiento a la Directiva No. SG-MDN-
2012, para regular los procedimientos de 
clasificación para el acceso a la Información 
institucional, para cumplir lo establecido en la 
LAIP y su reglamento. 

2.- la.- Dar cumplimiento a la Directiva de archivo 
No. 003-2009, para implementar el archivo de la 
Dirección de Logística. 

b.- Dar cumplimiento a las solicitudes y 
requerimientos solicitados a esta Cartera de 
Estado por Tribunales de Justicia_y_FGR. 
Darte cumplimiento a la Directiva que regula 
el procedimiento para recepción de armas y 

3.- !municiones importadas. 
a.- Coordinar para realizar prueba balística a 
cada arma importada. 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 
ENE FES MAR 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 

b.· Dar cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 59 del Reglamento de la ley CRAMEAS 
en lo relacionado a los retiros parciales de armas 
y municiones importadas del almacén por las 

r 

empresas importadoras. 
Dar cumplimiento a la Directiva que regula el 
proceso de destrucción de armas de fuego. 
a.· Recepción de armas, evidencias. accesorios 
para destrucción procedentes de Juzgados. FGR. 
Aduanas y personas naturales. 
b.· Recepción de armas de fuego remitidas por 

4.- las unidades militares que los Juzgados o FGR 
han ordenado su destrucción. 
C.· Destruccrón de municiones. explosivos y 
artículos similares en hacienda El Ángel 11, 
Tapalhuaca. Opto. de La Paz. 
d.· Destrucc'ón de armas de fuego en fundidora 
CORINCA, Ouezaltepeque. Depto. de la 

OPTO. og IMPORTACIQNES 

Darle cumplimiento a todas las actividades 
desarrolladas para ejercer control y 
regulación respecto a la fabricación, 
importación, exportación, comercio, tenencia, 
almacenamiento de armas de fuego. 
municiones, explosivos de tipo industrial y 
artículos similares a explosivos (productos 
pirotécnicos) y sustancias químicas, de 
acuerdo a la ley de armas, el reglamento 

1. respectivo y reglamento especial y políticas 
institucionales, a fin de establecer un control 
de instituciones del gobierno, personas 
naturales y jurídicas que se dedican a las 
actividades controladas y reguladas. 

a • Elaborar permisos especra•es y autorizaciones 
de compra local, reg'i$tros de aduana. depóSitos 
y retiros de la BESM. o Regimiento de Caballería 
de armas, municiones. explosivos de tipo 
industrial. 
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b.- Elaborar autorizaciones para: permisos de 
ingreso temporal de portación, tenencia y ¡ 1 

conducci6n de armas a extranjeros, por eventos 1 

deportivos o visitas diplomáticas; ' 
almacenamiento, compra, autorizaciones para el 
transporte y autorizaciones para el 
funcionamiento de sucursales de las diferentes 
actividades normadas por referida ley. 

c.- Realizar los trámites de autorización de 
importaciones, exportaciones, registro en aduana 
y traslado de Sustancias Químicas controladas 
por la Legislación vigente. 

d.- Almacenamiento de armas, municiones y 
explosivos en la BESM y Regimiento de ' 
Caballería. 

Llevar las estadísticas de: importación, 
exportación, comercialización, fabricación de: 
armas, municiones, explosivos, artículos 
similares a explosivos, sustancias químicas y 
productos pirotécnicos; así como 
recargadoras de munición, armerías, i 

2.- polígonos de tiro y empresas de seguridad. 

a.- Actualizar el PON. Plan de trabajo. 

b.- Realizar reuniones con la Comisión Técnica 
de Evaluación y Control. 
c.- Revista a los archivos físicos de las diferentes 
secciones. 

Efectuar inspecciones programadas y no 
programadas a las diferentes empresas y 
personas naturales para veñficar el 
cumplimiento de la legislación vigente 
correspondiente. 
a.· Elaboración del plan anual de inspecciones, 

3.· programadas y no programadas. 

b.· Efectuar Inspecciones a empresas 
recargadoras de munición. fábrica de ojivas. 
armerías. y polígonos de tiro. importadoras. ; 

1 

comercializadoras y fabricadoras de sustancias 1 

quim icas y productos pirotécnicos : 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 

OPTO. DE ASESORIA LEGAL 

Asesorar a las dependencias de la Dirección 
de Logística, en cuanto a la eíecución y 
aplicación de la Ley de Control y Regulación 
de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 
Artículos Similares; Ley Especial de 
Regulación y Control de las Actividades 
Relativas a la Pirotecnia; así como los 
tratados y convenios suscritos y ratificados 
por el Estado de El Salvador. 

a Análisis y emisión de ResoluciOnes Jurídicas 
de Recursos de Inconformidad y Solicitudes 
Varias de las diferentes personas naturales y 
jurídicas. 

b.- Elaboración de documentación ofio"al del 
Departamento y Dirección de Logística. 

c.- Orientación y atenc1ón al pub' ico que se 
presenta a realizar los diferentes tramites al 
departamento de Asesoría Lega . 

1.- d.- Control de entrada de casos. para 
mantenertos actualizados Y que refleíen su 
estado y proveer información veraz a los 
usuarios que consultan sobre sus sohc1tudes. 

e.- E¡ecutar la digitalización de los expedientE 
de los casos resueltos. para mantener un 
respaldo en el sistema. 
f.· Mantener el control del espacio físico con que 
se cuenta en el Departamento para el archivo de 
la documentación pasiva con el fin de evitar la 
acumulación y posterior deterioro de los 
expedientes. 
g.- Responder de forma oportuna los 
requerimientos de validación de armas. que 
serán incluidas en los procesos de destrucción 
planificados por el Departamento de Decomiso y 
Control de Almacenes para el año 2020. 

h.- Elaboración y remisión de informe quincenal 
de actividades. 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

Materializar los estándares, políticas, 
protocolos y procedimientos de trabajo para 
fortalecer la gestión de la plataforma del 
Sistema de Registro y Control de Armas de 
Fuego y toda la infraestructura informática de 
la Dirección, mediante la modernización, 
actualización, soporte. mantenimiento, 
seguridad, investigación y desarrollo. 
a.- Manten1m1ento ae naraware y sortware a 1as 
estaciones de trabajo. perif6ricos y sistema de 
video vigilancia de la Dirección de 

1.- Logistica/MDN. ORCAF'S y Opto. Decomisos 
según plan anual de mantenimiento, situaciones 
emergentes o requerimiento de las 

b.- Supervisar que los proveedores de bienes y 
servicios cumplan con las cláusulas acordadas 
en sus respectivos contratos u ordenes. 
c.- Brindar soporte de base de datos del SRCAF 
a las diferentes ORCAF's. PNC v FGR. 

d.- Materializar el soporte y mantenimiento a la 
base de datos e infraestructura de hardware del 
SRCAF 
e.- Monitorear el correcto funcionamiento del 
enlace de Datos Dedicado con la Empresa IBW. 

Supervisar y propiciar que se utilicen los 
recursos de la plataforma del SRCAF y toda la 
infraestructura informática de la Dirección 
con criterios de eficiencia, eficacia y 
tecnologías de punta de acuerdo a prioridades 

2.-
y normas de calidad establecidas, facilitando 
así el proceso de toma de decisiones. 
a.- Monitorear las actividades que desarrollan los 
operadores de la Dirección en el SRCAF. 
b.- En coordinación con la Unidad de lnlormática 
del MDN monitorear las actividades que realizan 
los operadores de la Dirección Logística que 
tienen acceso a Internet. 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 
ENE FEB , 2 J • 1 2 ~ 4 1 

c.- Superv·sar el funcionamiento correcto de la 
' consola Anlivirus ESET a fm de que ésta 

actualice a cada estación de trabajo dicho 
aplicativo con el objeto de minimizar los riesgos 
del ciberespacio. 
d.- Proporcionar soporte para el correcto uso de 
las cuentas de correo Institucional asignadas a la 
Dirección, garantizando así su operatividad. 
Mantener y garantizar el funcionamiento de la 
pagina web y redes sociales de la Dirección 
Loglstica y materializar las modificaciones y 
publicaciones de acuerdo a necesidades, 
requerimientos e innovaciones. 

3,· a.- Brindar soporte. dinamización, mantenimiento 
y actualización a la pagina web en coordinación 
con la Unidad de Informática del MDN. 
b.· Administrar y mantener actualizadas las 
cuentas de redes sociales Faceboock y Twitter 
de la Dirección de Logística. 

Promover y facilitar la investigación y 
de5arrollo para favorecer la modificación y 
actualización de programas existentes, así 
como la creación de nuevos, con el fin de 
innovar los procesos y vincularse 
directamente con las nuevas y cambiantes 
tecnologías actuales. 

4.-
a.- Brindar soporte y mantenimiento a los 
aplicativos y módulos existentes del SRCAF; así 
como realizar de acuerdo a necesidades y 
requerimientos modificaciones a los mismos. 
b. creación de submódulos de armas y 
municiones del Departamento de ImpOrtaciones. 
c.- Actualización del modulo de mantenimiento 
del S•stema de Registro de Armas 

FAE-CALFA-R!;!:2, ARMAS 

El FAE-CALFA Registro de Armas, ejecutará 
la PAAC 2020 a partir de 01ENE020, hasta el 
31DIC020, con el propósito de mantener la 

operatividad de las diferentes dependencias 
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No. OBJETIVO/ACTIVIDAD 

de la Dirección de Logística, a través de la 
adquisición de fondos provenientes de la 
prestación de servicios y de la administración 
de los recursos percibidos. 

a.· Mantener un servicio de buena calidad en el 
cobro de los diferentes trámites que el usuario 
realiza. 

1.· b.· Atender y orientar al usuario durante los 
pagos de los diferentes trámites y en la solución 
de problemas relacionados con el pago de los 
serviCios brindados. 

c.- Gestionar la adquisición de materiales, bienes 
muebles. enseres o contratación de servicios. 

d.· Solventar las diferentes adquisiciones de 
bienes o contratación de servicios. 
Mantener actualizados los sistemas de control 
internos concernientes al desarrollo de las 
actividades realizadas dentro del FAE CALFA 
Registro de Armas. 
a.· Tramitar las solicitudes para el mantenimiento 

2.· 
de los equipos infonnátieos de acuerdo a las 
proyecciones en la PAAC. 

b.· Realizará auditoría contable a las diferentes 
Colecturias del FAE CALFA Registro de Armas. 

C.· Realizar remisión de la Documentación 
Pasiva al Arch vo Documental. 

-~ 
'E{~~/J' 
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ANEXO "Nn TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA. 

--' 
No. OBJETIVOS DEL ÁREA PROCESO O 1 NOMBRE DEL 

ASPECTO (1) INDICADOR (2) 
< 

OIRECCION DE LOGISTICA 
Mantener el efectivo necesano de personal idóneo para el Se cuenta con el efectivo necesario 

1 cumplimiento de las diferentes actividades, procesos o trám1tes de 
para cumplir la misión 

competencia de la D.rección de Logística. 

Darle cumplimiento a la Directiva No. SG-MDN-2012, para regu,ar 

2 
los procedimientos de clasificación para el acceso a la Porcentaje de soliCitudes emanadas 
documentación 1nstttucional, para cumpl1r a lo establecido en la por la OIR 
Ley de Acceso a la tnformación oúb' ica v su Reglamento. 

3 
Darle cumpNmiento al Manual de Procedimientos del Sistema Se realiza el escaneado y el archivado 
Integrado de Archivo 2014. de toda la documentaCión 
Contar con recursos humanos y materiales necesarios, para 

Se cuenta con lo necesano para 
4 satisfacer las necesidades de las diferentes dependencias de la cumplir con ros requerimientos l Dirección para un mejor funcionam'ento, y brindar un servic:o sohc1tados. 

eficiente _&público. 

Contar con personal capaotado o especializado, velando por el Se cuenta con la persona idónea para 
5 manten'miento de la moral y eficencia de los mismos en el que vele por los aspectos de la moral 

desempeño de sus func1ones o cargos asignados. y eficiencia 

Darle cumpl miento a la Direct1va No. 021MDN/ADMONIINV/017, 
para estandanzar los procedimientos implementados en las Cumplimiento a la Calendarización 

6 actividades de control de inventario general de bienes muebles de 
para el debido control del mventario. 

la Fuerza Armada. en coordinación con el Departamento de 
Inventarios de este Ministerio. ¡... 
Aud1tar los Procedlm:entos que desarrollan las diferentes Oficinas A través de vtsitas programadas y no 7 
de Reg1stro de Armas de Fuego. programadas por el DRCAF. 

Cooperar con los diferentes Organos de Justicia (Fiscalía General 
de la República, Policía Nacional Civil y los diferentes Juzgados, 

8 Procuraduría General de la República) en cuanto a los De acuerdo al porcentaje de 
requerimientos legales para los procesos de investigación de solicitudes atendidas. 
estos y dar respuesta oportuna a los requerimientos con base a la 
información g,~:~e se tiene en la base de datos. 

9 
Dar continuidad al Proyecto "Promoviendo el marcaje de armas de Aplicación del proyecto de marcaje de 
fueao en América Central. armas. 
Cumplimiento a la Directiva que regula la recepción, 

10 almacenamiento, custodia y devolución de armas de fuego, Cumplir ta normativa establecida. 
municiones. e~oslvo~ articulas similares. 
Dar cumplimiento a la Directiva No. SG-MDN-201 2, para regular 

11 
los procedimientos de clasificación para el acceso a la información Cumplir la normativa vigente. 
inst•tueional, para cumplir ro estableCidO en ra LAIP y su 
~mento. 

Darle cump'im1ento a la Directiva que regula el procedimiento para Cumplir con todos los requisitos de 
12 acuerdo a normativa legal vigente recepción de armas y municiones Importadas. 

'------ --·--· - ·· ·------
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DE _jQ_ COPIAS 
DE_1_ HOJAS 

-

INDICADOR (3) l INDICADOR 
FRECUENCIA 

(4) (5) 
- -

Se solicitan los reemplazos del 
persona, que causa baja por Efic;encia Mensual 
cualquier motivo --
No se deben quedar solicitudes Calidad Trimestral 
pendientes 

Por medio del escaneo. Calidad Mensual 
_, 

1 

Se so;te1tan a la Dirección de 
Eftciencia 

Mensual y 
Administración y FAE-CALFA. Trimestral 

Se solicitan las necesidades para 1 

la motivación del personar. 
Ef1ciencia Mensual 

Se actualiza de acuerdo a los 
cargos y descargos durante al Eficacia Anual 
al'\o. 

Se les informa por medio de 
memorándum cuando son Efr.clencia Trimestral 
orogramadas 
Dando respuesta a ras sohc1tudes 
recibidas por los dtferentes 
Órganos de Justicia . As.mismo se 

Eficiencia A diario 
elabora un consolidado 
sotic•tudes rec btdas y fnahzadas. 

-~ 
Lo realiza personal especializado. 

Eftcacia trimestral 

Desarrollar las actividades 
Cuando es 

establecidas en la Directiva para Calidad conveniente 
cumplir con la normativa. r- -- ~ 

Desarrollo de act1v1dades para 
Calidad Mensual 

cumplir la nonnaliva 

Mantener el registro y control Cuando es Caftdad para evitar inconvenientes. conveniente 



CON Fl DENCIAL 

OBJETIVOS DEL ÁREA PROCESO O NOMBRE DEL No. ASPECT0(1) INDICADO~ (2) 
· ···· - - -

DIRECCION DE LOGISTICA 
13 Dar cumplimiento a la Directiva que regula el proceso de De acuerdo a normativa vigente. destrucción de armas de fueao. 

Dar1e cumplimiento a todas las actividades desarrolladas para 
ejercer control y regulación respecto a la fabricación, 
importación, exportación, comercio, tenencia, almacenamiento de 
armas de fuego, mun1cíones. explosivos de tipo industrial y 

Cumplimiento a la Ley de Armas, su 
14 artículos similares a explosivos (productos pirotécnicos) y 

Reglamento y otros. 
sustanc1as químicas. de acuerdo a la ley de armas, el reglamento 
respect1vo y reglamento especial y políticas institucionales, a fin 
de establecer un control de instituciones del gobiemo, personas 
naturales y jurídicas que se dedican a las actividades controladas 
v re<luladas. 
Llevar las estadísticas de: importación, exportación, 
comercialización, fabricación de: anmas, mun"ciones, explosivos, 

Se lleva un estricto control de todas 15 artícu'os s1m1'ares a explos1vos. sustancias químicas y productos 
las soliCitudes de los mteresados. ptrotécnícos· así como recargadoras de munición, armerías 

OOJioonos de tiro v emoresas de seauridad. 
Efectuar inspecciones programadas y no programadas a las Son solicitadas por las empresas o no 

16 diferentes empresas y personas naturales para verificar el programadas y personas naturales, 
cumohm1ento de la leaislación viQente correspondiente cara llevarlas a cabo 

Los especialistas en la aplicación de 
Asesorar a las dependencias de la Dirección de Logística, en las Leyes re'ac·onadas al Control y 
cuanto a la ejecución y aplicación de la Ley de Control y Regulación de Armas de Fuego, 

17 Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Mun¡c,ones, Explos.vos y Artículos 
Artículos Similares; Ley Especial de Regulación y Control de las Similares y su Reglamento, y Ley 
Actividades Relat1vas a la P1rotecnia; asi como los tratados y Espec1al de Regulación y Control de 
conven·os suscritos y ratificados por el Estado de El Salvador. las Actividades Relativas a la 

Pirotecnia. 

Materializar los estándares, políticas, protoco'os y procedim entos 
de trabajo para fortalecer la gestión de la plataforma del Sistema 

Se realizan los procedimientos 
18 de Registro y Control de Armas de Fuego y toda la infraestructura 

establecidos en base a la normativa 
informática de la Dirección, mediante la modernización, legal vigente. actualización, soporte, mantenimiento, seguridad. investigación y 
deSaiTOIIO. 

Supervisar y propiciar que se utilicen los recursos de la plataforma 
del SRCAF y toda la infraestructura informática de la Dirección, 

El SRCAF faci6ta los tramites del 19 con criterios de eficiencia. efiCaCia y tecnologías de punta de 
personal usuario. 

acuerdo a prioridades y normas de calidad establecidas. 
facilitando así el proceso de torna de decisiones. 

Mantener y garantizar el funcionamiento de la página web y redes 

20 sociales de la Dirección de Logística y materializar las Actualización de la información para el 
modificaciones y publicaciones de acuerdo a necesidades. beneficio de la población. 
reauerimientos e mnovac1ones. 
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TIPO DE FRECUENCIA INDICADOR (3) INDICADOR 
(4) (5) 

Se realiza por medio de solicitud 
Eficiencia Anual a la CORINCA. 

Se realiza por medio de 
inspecciones a las empresas Calidad A diario 
personas naturales y Jurldicas. 

Se elabora un consolidado 
solicitudes recibidas y finalizadas. 

EfiCiencia Mensual 

De acuerdo a programSCIÓn se Cuando es 
realizan las vis tas respect1vas. EfiCacia 

requerido 

Asistencia a capacitaciOnes, 
cursos y congresos de acuerdo a 
la especia 'ldad, para brindar 

Calidad Mensual apoyo en materia de derecho a 
las Ofic1nas de Registro y Control 
de Armas de Fuego. 

Se lleva el control med•ante la 
modemización, actualización, 
soporte, mantenimiento, 
seguridad, investigación y Calidad Todo tiempo 
desaiTollo del Sistema Informático 
de Registro y Control de Armas 
de Fueao 

Lleva el control el personal 
técnico del Opto. de Informática Eficiencia Todo tiempo 
de la O-r. De Log. 

Se realiza la actualización a 
través de los medios necesarios 

Eficiencia Mensual para comumcar a la población 
mformac1ón de interés. 



No. 

21 

22 

23 
-

OBJETIVOS DEL ÁREA PROCESO O 
ASPECT0(1) 

Promover y facilitar la investigación y desarrofto para favorecer la 
modificación y actualización de programas existentes, así como la 
creación de nuevos, con el fin de innovar los procesos y vincularse 
directamente con las nuevas y cambiantes tecnologías actuales. 

El FAE-CALFA Registro de Armas. ejecutará la PAAC 2020 a 
partir de 01 ENE020 hasta el 31 OIC020, con el propósito de 
mantener la operatividad de ras diferentes dependencias de la 
Dirección de Logística, a través de la adquisición de fondos 
proven1entes de la prestación de servicios y de la administración 
de los recursos perc"bidos. 
Mantener actualizados los sistemas de control interno 
concem1entes al desarro'lo de ras actr.vidades rea' izadas dentro 
del FAE CALFA Registro de Armas. __ 

NTICADO: •-

,~~ 
UETA 

GÍSTICA 

CON Fl DENCIAL 

NOMBRE DEL 
INDICADOR (2) 

DIRECCION DE LOGISTICA 

Se actualizan ros programas, así como 
la creación e implementación de 
nuevos para una mejor innovación. 

Apoya a las Opios. y Oficinas en lo 
que se refiere a la Caja Chica y 
materiales para la operatividad. 

Se lleva de acuerdo a la doctrina de la 
Fuerza Armada. 

-·· 

CONFIDENCIAL 

COPIA No. _DE __jQ_ COPIAS 
HOJA No."""ª-- DE_1_ HOJAS 

TIPO DE FRECUENCIA INDICADOR (3) INDICADOR 
_{4) 

(5) 

Los actualiza el personal técnico 
Eficiencia Eventual 

de la Oir. de Log. 

Las realiza por medio de informes 
Eficienc1a Mensual 

y solicitudes. 

La realiza por med1o de 
Calidad y 

solicitudes para cualquier Mensual 
requerimiento. efciencia 



CONFIDENCIAL 

ANEXO "O" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS. 

No. META/TAREA ENE FEB MAR ABR MAY 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1.· DEPARTAMENTO DE LEGISLACION 

OBJETIVO 
a.· Desarrollar tres capacitaciones para el personal de Abogados 
que se desempeñan en la Institución como Asesores, 
Colaboradores Jurídicos y Jueces Militares de Instrucción. 

ACTIVIDADES 
1) GesUonar y coordinar con la Escuela de Capacilación Judicial 

del Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ) y la Unidad Técnica 
Ejecutiva del Sector Justicia (UTE) para la programación de cursos y 
seminarios. 
b.• Elaborar opiniones jurídicas sobre los proyectos de 
normativas internas propuestas por las diferentes Unidades y 
Oficinas Militares a esla Secretaria de Estado. 

1) Solicilar insumos a otras organismos. unidades o 
dependencias mililares. 

2) Presenlar los proyectos de opiniones y presenlar1os para 
aprobación de los señores Titulares del Ramo. 

2.· DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA LEGAL. 

OBJETIVO 
Asesorar jurídicamente a los señores Titulares del Ramo, sobre 
los diferentes requerimientos realizados; asimismo, en los 
procesos penales iniciados en contra de miembros de la Fuerza 
Armada. 
ACTIVIDADES 
a.- Cooperar jurídicamente a Tribunales Mililares, Comunes e 
Instituciones Gubernamentales en asuntos relacionados con la 
Fuerza Armada en los de casos que sea requerido. 

b - Asesorar y/o ~ender a miembros dii la Fuerza Armada 
impulados de delitos de fuero común presuntamente cometidos en 
actos del servicio en los de casos que sea requerido. 

c.- Asesorar a los Titulares del Ramo en la formulación y ejecución 
de Poli~cas, 1\lormas y Procedimientos Lega!es para ta toma de 
resoluciones en los de casos que sea requerido. 

3.- DEPARTAMENTO DE DERECHOS HUMANOS. 

a.- Coordinar la ejecución de cursos y/o seminarios para la 
difusión y enseñanza del Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) y Uso de La Fuerza , al interior de la Fuerza Armada en 
coordinación con el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). 

- - -

CONFIDENCIAL 

JUN JUL AGO 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

SEP 

COPIA No._ DE _!L COPIAS 
HOJA No • ....1 DE ~ HOJAS 

OCT NOV OIC 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 



No. META/TAREA ENE 
1 2 3 4 

ACTIVIDADES 

1) Recibir la Carta de Actividades presentada por el CICR 

2) Reunión de coordinaciOn para las actividades a desarrollar 
durante el año. 

3) Elaboracion de Directivas para la ejecución de euros y/0 
seminarios a realizar 

b.- Coadyuvar en la revisión y en la elaboración de propuestas de 
reformas legales en materias afines entre esta Secretaria de 
Estado y El Comité lnterinstitucional de Derecho Internacional 
Humanitario Capitulo El Salvador (CIDIH-ES) 

ACTIVIDADES 

1) Reunión de coordinación 

2) Propuestas por la comisión de legislación, Comisión de Bienes 
Culturales y la Comisión de Promoción y Capacitación 

3) Revisión por la comisión de legislación. Comisión de Bienes 
Culturales y la Comisión de Promoción y Capacitación 

c.- Recibir, dar seguimiento y respuesta a las notificaciones de la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, sobre 
denuncias de supuestas violaciones de DDHH. 

ACTIVIDADES 

1) Recibir denuncia de la PDDHH 

2) Solicitar al EMCFA. realice la respectiva Investigación 
Exaustiva. 

3) Elaboracion de informe de respuesta diriqido a la PDDHH. 

d.- Dar respuesta a los requerimientos de las instancias 
judiciales y Ministerio Público, sobre supuestos delitos 
ocurridos en el Conflicto Interno. 

ACTIVIDADES 
1) Recibir el requirimiento correspondiente. 

2) Solicitar la lnformacion al EMCFA. 

3) Elaboracion del Informe de respuesta para las Instancias 
judiciales y Ministerio Público. sobre supuestos delitos ocurridos en el 
Conflicto Interno. 

CONFIDENCIAL 

FEB MAR ABR MAY JUN JUL 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

• L_ 

CONFIDENCIAL 

AGO 
1 2 34 
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SEP 

COPIA No. _ DE ....1L COPIAS 
HOJA No. ..1 DE J! HOJAS 

OCT NOV DIC 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
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No. M ET AlTAR EA 

e.- Coordinar con organismos Gubernamentales y no 
Gubernamentales, la ejecución de cursos, seminarios y 
conferencias para la difusión, educación y adiestramiento de los 
Derechos Humanos (DDHH), Uso de la Fuerza y Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) al interior de la Fuerza Annada. 

ACTIVIDADES 
1) Solicitar al EMCFA. el listado actualizado de los Instructores y 

donde estan de alta. 

2) Realizar Directiva para la ejecución de adiestramiento de los 
Derechos Humanos, Uso de la Fuerza y Derecho Internacional 
Humanitario de la Fuerza Armada. 

3) Coord·nacion y supervisión de las diferentes capacitaciones. 

f.- Capacitar al personal de la Fuerza Armada que se encuentra 
realizando diferentes tareas en apoyo a la seguridad pública. 

ACTIVIDADES 

1) Programar capacitacion a solicitud de las UUMM. 
2) Elaboracion de presentación según el tema a capacitar. 

3) Impartir capacitación a las diferesntes UUMM 
4.- DEPARTAMENTO DE CONTRATOS. 

OBJETIVO 
a.- Elaborar y revisar Canje de Notas, Carta de Intensiones, 
Acuerdos, Memorándum de Entendimiento, Convenios que 
suscriba el Ministerio de la Defensa Nacional con otras 
Instituciones Gubernamentales ylu Organismos Internacionales, 
de acuerdo a los preceptos de la Constitución de la República y 
las demás normas pertinentes, elaborar documentos Notariales, 
Instruir Diligencias de Caducidad de Contratos. Así como brindar 
asesoría y emitir opiniones jurídicas con base a normativas 
legales. 

ACTIVIDADES 
1) Analizar. elaborar y revisar los proyectos. 

2) Re m •tirios a la Institución que los proponen para concenzo. 
aprobación, tram·,te de firma y distribución. 
b.- Elaborar y legalizar los Contratos de arrendamiento de 
inmuebles utilizados por la Fuerza Armada. 

Revisión de documentos, elaboración del contrato. firma y 
distribucion del contrato. 
c.- Elaborar y legalizar los Contratos de Permuta, Estudio, 
Compromiso, Documento de obligación de pago y Prestación de 
servicio profesional. 

CONFIDENCIAL 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

CONFIDENCIAL 

JUL AGO 
1 2 3 4 1 2 3 4 

SEP 

COPIA No._ DE -..1L COPIAS 
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No. META/TAREA 

Solicitar in'ormac·~n y documentación a la lin1dad, que lo 
reqwio: elaborar el instr\Jmento. tramitar la firma de los 
comparecientes. y distribuirlo a las Unidades correspondientes. 
d.- Instruir Diligencias de Caducidad de Contratos a 
requerimiento de la OACI. 

1) Resolución de lnlc'o de Diligencias y notificación 

2) Contestación de la sociedad 

3) Apenura a Prueba. 
4) Resolución Final 

5} NotifiCación a Sociedad. 
6) Remisión de Resolución a OACI. para efectos de Ley. 

e.- Elaborar Avisos y/o Denuncias ante la FGR, por comisión de 
delitos que atenten con el patrimonio del Estado, asignados al 

Recabar la documenatación que se adjuntara para que inicien la 
inves~gación fiscal, remitirlo a la FGR, y dar seguimiento hasta 
finalizar los casos. 
f.- Elaborar Opiniones Jurídicas. 

De acuerdo a la naturaleza de la opinión. buscar fundamento 
legal, ana'izar y redactar opinión. discutirla con el señor Director. 

1 oasarla a firma. lueoo remitirla a donde corresoonda. 
g.- Participar en reuniones de trabajo y comisiones. 

Elaborar informe de resultado de reunión. 
5.- !DEPARTAMENTO DE CATASTRO 

OBJETIVO 

a.- Realizar Diligencias de Remedición de Inmuebles, del bien 
ralz donde funciona La Base Cuscatlán, Depto. Cuscatlán; y el 
inmueble utilizado como Dirección General de Reclutamiento y 
Reserva, Depto. San Vicente. 

ACTIVIDADES 
1) Levantamientos topográficos de los inmuebles: y elaboración 

de los planos v descripciones técnicas. 
2) Elaboración del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de la Defensa 

Nacional. solicitando la intervención fiscal para proceder a real izar las 
Dil igencias de Remedición de los Inmuebles y su debida publicación 
en el o:ario Ofic.al 

3) Elaboración y entrega de esquelas de citación a los 
colindantes de los inmuebles, para realizar las inspecc1ones 
resoectivas. 

4) Presentación de los planos topográfiCOS de los inmuebles al 
CNR_para su aprobación. 
OBJETIVO 

CONFIDENCIAL 
COPIA No. _ DE _1L COPIAS 

HOJA No • ....! DE ~ HOJAS 
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No. META/TAREA ENE FEB MAR 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

b.- Efectuar Diligencias de Reunión de Inmuebles del bien raíz 
u1ilizado por, La Tercera Brigada de Infantería y su 
Estacionamiento Vehícular, Oepto. de San Miguel. 
ACTIVIDADES 

1) Levantamiento Topográfico del inmueble y elaboración del 
Plano v DescrjQ!:ión Técnica. 

2) Presentar al CNR Plano de Reunión de Inmuebles para su 
aprobación. 

3) Elaboracion de Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de la Defensa 
Nacional solicitando la intervención Fiscal, en la Diligencia de 
Reunión de Inmuebles y su publicación en el Diario oficial 

4) Presentación de Acuerdo de Intervención Fiscal y Acta de 
Inicio de las Diligencias de Reunión de inmuebles a la Unidad de 
Control de Bienes. 

5) Elaboración de proyecto de Escritura de Reunión de Inmuebles 
de La Tercera Brigada de lnfanteria y su Estacionameinto Vehicular, 
para presentarlo a la FGR a finna del señor Jefe de la Unidad de 
Control de Bienes. 
OBJETIVO 

c.- Realizar Diligencias de valúo de los inmuebles donde 
funciona La Brigada Especial de Seguridad Militar, Depto de San 
Salvador y La Brigada de Artillería, Depto. de La Libertad. 

ACTIVIDADES 
1) Levantamientos Arquitectónicos de las infraestructuras 
2) Levantamientos y elaboración de planos topográficos 

Planímétricos v altimétricos v de eoniunto. 
3) Elaboración de Planos arauitectonicos. 

CONFIDENCIAL 

ABR MAY JUN JUL. AGO 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 34 
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CONFIDENCIAL 

ANEXO "P" TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

1 1 . -· 
No OBJETIVOS DEL AREA, PROCESO O NOMBRE DEL ' INDICADOR (3) . ASPECTO {1) INDICADOR (2) ' 

- - . 
-

~IRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS. 
Departamento de Legislación. ·-

~~ 

Desarrollar tres (3) capacitaciones para el personal Porcentaje cumplimiento de 
Ca~acitaciones r!!atizadas ><100 

1 
de abogados que se desempeñan en la Institución capacitaciones planificadas. 
como asesores. colaboradores jurídicos y jueces Capacitaciones programadas 
militares de instrucción. 

Elaborar y/o revisar Proyectos de Leyes y de 
Porcenta¡e de avance de Total de ~roy~tQ;¡ elaborados ><100 

Reglamentos, y proponer Reformas a la Normativa 
proyectos ejecutados. Total de proyectos aprobados 

2 Militar vigente, remitir a la Presidencia de la 
Porcentaje de cumplimiento Total de ~rollectos revisadQ;¡ x1(JO 

República los proyectos y reformas necesarios para de solicitudes de revisión de Total de revrsrones solicitadas actualizar la Legislación Militar. 
J)[O~OS. 

COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 1 DE 3 HOJAS 

TIPO DE FRECUENCIA (5) INDICADOR (4) 

- ; 

·- -

Eficiencia Trianual 

Calidad Mensualmente 

Elaborar oprnrones jurídicas sobre los proyectos de Total de las Q~iniQn§li ¡yri!li!OS!li r!!li!.!ellªs " 

3 normatrvas internas propuestas por las diferentes Porcentaje de cumplimiento 100 
Eficacia Mensua~mente 

unidades y oficinas mrlitares a esta Secretaria de de opiníones juridrcas 
Estado. Total de las oDiniones jurídicas recib'das 

Departamento de Asistencia Legal. 
.. o ;• ~ 

Cooperar juridrcamente con los Tribuna'es 
Comunes. Fiscalía General de la República e Total de benefic· arios a Control de casos en los que se brindó 1 instituciones gubernamentales en asuntos quienes se les brindó Caridad Mensualmente 
relacionados con la Fuerza Armada en los casos asesoría. 

asesoramiento 

aue sean reaueridos. 

Departamento de Derechos Humanos. 1 • 

.. 
Coordinar la ejecución de cursos y/o seminarios 1 .1 

para la difusión y enseñanza de los Derechos Porcenta·e cumplimiento de Cursos realizados ><100 

1 Humanos (DDHH). Uso de la Fuerza y Derecho cursos 1 seminarios EfiCiencia Mensualmente 
Internacional Humanitario (DIH), al interior de la pi .fi d Y Cursos programados 
Fuerza Armada en coordinación con organismos anr rca os. 
nacionales e internacionales. 

Porcentaje de avance de 
Coadyuvar en la revisión y en la elaboración de propuestas de reformas Total de ref. !!lªt,!Qradas "1 00 
propuestas de reformas legales en materias afines elaboradas. Total de reformas aprobadas 

2 entre esta Secretaria de Estado y El Comité Calidad Mensua~mente 

lnterinstitucional de Derecho Internacional Porcentaje de cumplimiento Total de (!rO(!U!!Siali revisadas ><100 
Humanitario Capitulo El Salvador (CIDIH-ES) de revisión de propuestas Total de revisiones solicitadas 

de reformas. 
Recibir, dar seguimiento y respuesta a las 

Porcentaje de cumplimiento 
3 notificaciones de la Procuraduría para la Defensa 

de notificaciones sobre Total de las denuncias resueltas ><100 

1 

Eficaoa Mensualmente de los Derechos Humanos. sobre denuncias de Total de las notrfrcac ones reo.brdas 
supuestas violaciones de DDHH denuncias DDHH. 

- ----- -
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-·-

No. 
OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 

ASPECT0(1) 

Dar respuesta a los requerimientos de tas 
4 instancias judiciales y Ministerio Público, sobre 

supuestos delitos ocurridos en el Conflicto Interno. 

Coordinar con organismos Gubernamentales y no 
Gubernamentales, la ejecución de cursos. 
semmarios y conferencias para la difusión, 

5 educación y adiestramiento de los Derechos 
Humanos (DDHH). Uso de la Fuerza y Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) al interior de la 
Fuerza Armada. 

Capacitar al personal de la Fuerza Armada que se 
6 encuentra realizando diferentes tareas en apoyo a 

la segundad pública. 

Departamento de Contratos. 
Elaborar y revisar Canje de Notas, Memorándum 
de Entendimiento, Carta de Intenciones, Acuerdos 
yl o Convenios que suscriba el Ministerio de la 

1 Defensa NaCIOnal con Organismos y/o 
Instituciones Extranjeras. Gubernamentales, 
Autónomas y Semiautónomas, ONG'S 
Gubernamentales v no Gubernamentales. 
E aborar y legárzar los Contratos Estudro, 
Compromiso. Prestacrón de Servicos 
Profesiona'es, Permuta de Bienes Muebles, 
Arrendamiento de Inmuebles uttlizados para alojar 
personal de la Fuerza Armada, Documentos de 

2 Obt:gación de Pago suscritos por señores OfiCiales 
Superiores, Subalternos, Suboficiales. Señontas y 
Caballeros Cadetes, Donac1ones de Bienes 
Muebles e Instruir Diligencias de Caducidad o 
Extinción de Contratos derivados de Procesos de 
Contrataciones Institucionales. 

Dar respuesta sobre a la Sala de lo Contencioso 
3 Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

sobre procesos que se ventilan en dicha Institución. 

Instruir Diligencias de Caducidad y Extinción de 
4 Contratos derivados de procesos de contrataciones 

institucionales. 

5 Emitir opiniones jurídicas con base a normativas 
legales. 

Departamento de Catastro. 

1 t Realizar Dili¡Jencias de Remed1aón de Inmuebles, 

CONFIDENCIAL 
COPIA No._DE...1§_ COPIAS 
HOJA No~DE .l._HOJAS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR (3) 

TIPO DE FRECUENCIA (5) 1 
INDICADOR (2) INDICADOR (4) 

Porcentaje de cumpl4miento 
Total de (!guerimientos res~ltos ><100 

de requerimientos sobre Total de requerimientos recibidos Efteaeta Mensualmente 
delitos del Conflicto Interno. 

Porcentaje cumplim·ento de Cursos realizados ><100 
cursos y seminarios 

Cursos programados 
Eficiencia Mensualmente 

planificados. 

Total de personal que se tes Control de capac•taciones brindadas a 
brindaron capa e tac10nes. personal de Tropa. 

Ef1C1enc1a Mensua:mente 

" 
' ' .. - .. - -

Total de entidades con las Control de entidades u organizaciones con las 
que se estableció que se estableció cooperación mutua~ con el Eficiencia Mensualmente 
cooperación mutua. MDN. 

Total de beneficiarios a los Control de beneficiarios a los cuales se les 
cua!es se les elaboró 

elaboró compromiso de obligación. 
Efrclencla Mensualmente 

compromiso de ob~igaetón 

Porcentaje de cumplimiento Total de 11rocesos resuelto~ ><100 De acuerdo a 
de procesos de la Sala de lo Total de procesos recrbrdos 

Eficacia 
requerimiento 

Contencioso. 

,..._Total 
. -~¡- -de casos de 

empresas por Control de casos de empresas por De acuerdo a 
incumplimiento de contratos lncump~imiento de contratos institucionales. 

Eficiencia requerimiento 
institucionales. 

Porcentaje de cumplimiento Total de las 0(2iniones jurídicas resueltas ><100 EfiCacia Mensualmente de opiniones jurídicas Tot3J de las opiniones jurídiCaS recibidas 

- .. 
" 

' 
Porcentaje de cumplimiento _1_ Totat inmueb'es que se le realizó remedición 1 Eficiencia r Mensualmente 

CONFIDENCIAL 



: 
OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 

No. 
ASPECT0(1) 

-· e 

del bien raíz donde funciona la Base Cuscatlán, 
Departamento de Cuscallán; y el inmueble utilizado 
como Dirección General de Redutamiento y 
Reserva. Departamento de San Vicente. 
Efectuar Díligencias de Reun'ón de Inmuebles del 

2 bien raiz utilizado por 'a Tercera Brigada de 
Infantería y su EstaCionamiento Vehicular, 
Departamento de San M~uel. 
Efectuar dos d~ligencias de avaluo de los inmueb~es 

3 utilizados por las Unidades Militares slgu:entes: 
Brigada Especial de Seguridad Militar y La Brigada 
de Artillería. 

CONFIDENCIAL 

NOMBRE DEL 
INDICADOR (2) 

de remedición. 

Total de escrituras de 
inmuebles a reunir. para 
cumplimiento a remedición. 

Porcentaje de cumplimiento 
de evaluó de los Inmuebles 
de Unidades. 

COPIA No._DE..J..§_COPIAS 
HOJA No..__LDE _LHOJAS 

1 

INDICADOR (3) 
TIPO DE 

FRECUENCIA (5) INDICADOR (4) 

><100 
Total de inmuebles a remedir planificados 

Total de reunión de escrituras de inmueble, a 
efectuar remedición ><100 

Eficacia Trimestral Total de inmueble a remedir. 

Total efectuado de evaluó de los inmuebles 
><100 Eficiencia Mensualmente 
Total de inmuebles evaluados, planificados 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL COPIA No. __ DE _1_6 _ COPIAS 
HOJA No._1_DE 8 HOJAS 

ANEXO "Q" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

No. META/TAREA 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 • 1 2 3 • 1 2 3 • 1 l ) . 1 ~ ~ . 1 2 ~ . 1 2 ~ . 1 2 $ • 1 2 3 • 1 ; ) . 1 2 ) . 1 ~ ) . 
Ejecutar los procesos de adquisición de 
bienes, construcción de obras y V 
contratación de servicios. 

a.- Llevar una base de datos actualizada. de 
todas ofertantes y contratistas de las V 
diferentes licitaciones. 

1 b.- Realizar una completa ejecución del 1 

presupuesto del Ministerio de la Defensa . 1 V 
Nacional, en lo relacionado a la adquisición ~ 

de bienes, obras y serviCios. 

c.- Dar seguimiento del cumplimiento a los V 
cronogramas de Trabajo establecidos por la ,_. 
CEO. V 

Reducir al mínimo las observaciones a los 
contratos por parte de la Fiscalía General V 
de la República y la Corte de Cuentas de la 
República. 

a.- Cumplir en forma eficiente, los términos de V 
tiempos establecidos por la LACAP. 

b.- Brindar una respuesta en forma completa y 
oportuna a requerimientos de entidades V 

2 fiscalizadoras. 

c.- Rev1sar los 1nformes de las evaluaciónes V 
de las Comisiones de EvaluaCión de Ofertas. 

d.- Mantener en coordinacion con la UNAC, a 
fin de capacitar al personal del área de 
Licitaciones en lo relativo a LACAP, V 
RELACAP y Leyes afines: así como a 
políticas emanadas por la Dirección y señores 
Titulares del Ramo. 

Ejecutar los procesos de licitación, 
conforme a los procedimientos V 
establecidos. 

-

CONFIDENCIAL 



No. META/TAREA 
ENE FEB 

1 2 3 • 1 2 3 • 

a.- Elaborar Directiva para regular el 
funcionamiento de la Comisión Técnica 
Multidiscíplinaria de Carácter Especial. 

b.- Establecer procedimientos encaminados a 
recopilar oportunamente la documentación 
relativa a los procesos de licitación, con el 
propósito de agilizar su evaluacion. 

3 
c.- Recepcionar los requerimientos para las 
licitaciones (Requerimienlo, especificaciones 
técnicas, condiciones especiales, matrices de 
evaluación, lugar y plazo de entrega). 

d.- Ejecutar el proceso de elaboración, venta 
de bases. recepción y evaluación de ofertas. 

e.- Revision de requerimientos por la 
Comisión Técnica Multidisciplinaria de 
Carácter Especial. 

f.- Iniciar las licitaciones para el año 2021. 

Optimizar el abastecimiento de todas las 
unidades militares en todos los rubros 
necesarios para su operación eficiente. 

a.- Prever y coordinar necesidades no 
4 previstas por las unidades m•litares. 

b.- Mantener una estrecha comunicación con 
la Dirección Financiera Institucional, para 
verificar asignaciones presupuestarias. y con 
las UCP, previo a las adquisic·:ones. 

Mantener un buen control de la ejecución 
de la programación anual de adquisiciones 
y contrataciones, a fin de lograr mejores 
resultados en cuanto a los procesos 
ejecutados. 

-
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No. META/TAREA 
ENE FEB 

1 2 3 • , 2 3 4 

a.- Establecer una mejor comunicación y 
coordinación con los administradores de ; 

5 contratos. a fin de obtener mejores resultados 
en la ejecución de los mismos. 

b.- Verificar que todos los expedientes de los 
diferentes procesos de adquisiciones por 
cualquier forma de contratación, sean 1 ~ 
completados, escaneados, integrados y 
archivados en forma ordenada como lo 
establece la normativa vigente. 

En cumplimiento al literal b) del Art. 10 de la 
LACAP.Ejecutará los procesos de 
adquisiciones de obras, bienes y servicios, en 1 

6 
el cual llevará un expediente de todas sus 
actuaciones, desde el requerimiento de la 
unidad solicitante hasta la liquidacion de obra, 
bien o servicio. 

En cumplimiento al literal d) del Art. 10 de la 
LACAP. UCP's y en coordinacion con la DFI, 

7 elaborará la PAAC. y dará seguimiento a su 
ejecución. 

En cumplimiento al literal e) del Art. 10 de la 
LACAP, verificará la asignacion 

8 presupuestaria, previo a la iniciacion de todo 
proceso adquisitivo. 

En cumpl mento al literal j) del Art. 10 de la 
LA CAP, llevará el banco de datos 

9 institUCional de ofertantes y contratistas 
actualizado. 

En cumplimiento al Art. 15 de la LACAP, 
llevará un registro de todas las contrataciones 
realizadas en los ultimos (1 O) años. asimismo. 

10 un listado de contratistas y proveedores las 
áreas dela OACI. 
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No. METAITAREA 
ENE 

t 2 3 4 t 

Supervisará en cumplimiento al literal d) del 
Art. 20 Bis de la LACAP. las unidades 
solicitantes envien a la OACI, las solicitudes 

11 de las adquisiciones y contrataciones de 
' obras. bienes y servicios de acuerdo a 1 

planificado en la PMC. 

Supervisará que las UCP's envíen a la OACI, 
el listado de necesidades proyectadas para el 

12 plan de compras según anexo 81 y plan de 
compras anexo 82 del Manual de 
Procedimientos para ra administracion 
!pública. 

Enviar a la UNAC/MH, el informe de avance 
lrimestral de ejecución de la PAAC, en 

13 cumplimiento al anexo 83 del manual de 
procedimientos para el ciclo de gestión de 
adquisiciones y contralaciones de las 
instituciones de la administracion pública. 
Solicitará a DFI, la asignación presupuestaria 
de todos Jos procesos por LG. según anexo 
85, del manual de procedimientos para el 

14 ciclo de gestión de adquisiciones y 
contrataciones de las instituciones de la 
administracion pública. 

Solicitará a las UCP's el informe de 
evaluación del desempeño del contratista 
según anexo 842, del manual de 

15 procedimientos para el ciclo de gestión de 
adquisiciones y contrataciones de las 
instituciones de la administracion pública. 

En cumplimiento al Art. 82 Bis de la LACAP. 
verificará que en el 84, de la unidad 
solicitante se encuentre nombrado el 

16 Administrador de la OOC. el cual deberá dar 1 

cumplimiento a los literales de mencionados 
articulo. 

Solicitar a las UCP's el nombramiento de la 

17 Comisión Evaluadora de Ofertas (CEO). para 
evaluar los procesos solic"tados. 

-
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No. METAfTAREA 
ENE FEB 

, 2 3 • , 2 3 • t 

Publicará la PAAC en el sistema 
COMPRASAL a más tardar 30 dias calendario 
despues de haber sido aprobado el 
presupuesto general, en cumplimiento al 

18 manual de procedimientos para el ciclo de 
gestión de adquisiciones y contrataciones de 
las instituciones de la administracion pública 

Ejecutar los procesos de contratación directa 
' siempre y cuando cumplan las cuasales 

19 estipuladas en los Arts. 71, 72 y 73 de la Ley 
de Adqsuiciones y Contrataciones de la ' 1 
Administración Pública (LACAP). 

Las contrataciones directas deben realizarse 
20 cumpliendo lo dispuesto en el Art. 10 de la 

LACAP y Anexos B4 y 65. 

Recibir y revisar el requerimiento a fin de 
verificar que esté incluido en la PAAC. de no 
estarlo, la unidad solicilante deberá realizar 
las gestiones ante la autoridad competente a 
efecto de obtener la autorización 

21 correspondiente. lo cual deberá realizar 
conforme a lo dispuesto en el Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública, es 
las diferenres sus modalidades 

Em1tir el razonamiento para la contratación 
directa. en la cual se debenll invocar las 
causales que motivan dicha forma de 

22 
adquisición. Asimismo deberá coordinar con 
el Area de Resoluciones y Contrataciones la .. 
elaboración de la Resolución Razonada para 
dicha contratación, conforme lo dispuesto en 
el Art. 67 del RELACAP. 
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CONFIDENCIAL 

No. META/TAREA 
ENE FEB MAR ABR 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 • 1 2 3 • 1 

Elaborar las especificaciones técnicas o 
terminos de referencia para dichas 

23 
contrartaciones, según lo dispuesto en el Art. 
41 de la LACAP. 

Publicar el Registro de Compras Públicas 
24 (Comprasal), los proceso de contrataciones 

directas conforme lo establecido en la Ley. 

Establecer un plazo razonable para la 
presentación de ofertas de contrataciones l 

directas. debiendo considerar el tamaño y 

25 complejidad del requerimiento. según lo 
estipulado en el Manual de Procedimientos 
para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública. 

Solicitar a la unidad requiriente la 
conformación de la Comisión de Evaluación 

26 de Ofertas (CEO) y tramitar ante la autoridad 
competente, el Acuerdo de nombramiento de 
la misma. 

Coordinar y orientar el trabajo de la CEO en lo 
que respecta a la forma de los documentos. 
no así, del trabajo de fondo y decisión de 

27 adjudicación, debido a que ello. es una 
facultad exclusiva de los miembros de la 
CEO. donde la OACI no tiene ingerencia 
alguna. 

Publicar el Registro de Compras Públicas 
(Comprasal). los resultados del proceso de 

28 
contrataciones directas, asimismo, comunicar 
a las oferentes participantes dicha 
información, conforme lo establecido en la 
Ley. 

Integrar, foliar y archivar los documentos 
29 derivados del proceso de contratactón, a fin . 

de tenerlos listos ante cualquier audttoria. 
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No. META/TAREA 
ENE FEB 

1 t 3 • 1 2 3 • 1 

Elaborar diferentes tipos de contratos (obras, 

30 
bienes y servicios). a fin de satisfacer las 
necesidades de las unidades militares, con 
base a requerimientos de las mismas. 

Elaboración de diferentes resoluciones, con el 
31 fin de darle cumplimiento a la LACAP y 

RELACAP, cuando el proceso lo amerite. 

32 Resoluciones de adjudicación. 

33 
Resoluciones de admisión de recursos de 
rev1S10n. 

34 Resoluciones de suspensión de proceso de 
licitación 

35 Resoluciones modificativas de contratos 

36 Resoluciones de imposición de multa 

37 
Resoluciones de ampliación de plazo de 
adjudicación 

38 
Resoluciones razonadas para Contratación 
Directa 

39 
Resoluciones de Modificaciones y/o anulacion 
de Ordenes de Compra 

Mantener un ambiente de trabajo 
armonioso en la OACI, a través de 
actividades internas y externas de 
mantenimiento de la moral. 

40 a.- Desayunos, celebraciones de 
cumpleañeros y día del profesional, 
trimestralmente. 

b- Realizar tres paseos recreativos marzo. 
Julio y noviembre. 

Desarrollar charlas para el personal de la 
OACI, a fin de fortalecer sus actitudes y 
aptitudes . .. 
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METAITAREA 
ENE FEB MAR ABR MAY 

No. 
' 2 3 • ' 2 3 • ' 2 3 • 1 z l • 1 1 3 • 

'+1 
a.- Valores y virtudes militares, normas de 
convivencia, relaciones interpersonales. 

b.- Reglamentación militar. 

Realizar adiestramiento del personal de 
señores Oficiales y Suboficiales, a fin de 

42 mantener el Nivel de listeza Operacional. 

liro con pistola calibre 9mm, a diferentes 
distancias. 

- L__ 

V= Vacaciones 

CONFIDENCIAL 

JUN JUL AGO SEP 

1 l J • 1 2 ) • 1 2 ~ . 1 2 3 • 

COPIA No. _ _ DE _1!_COPIAS 
HOJA No._8_DE 8 HOJAS 

OCT NOV OIC 
1 1 l 4 1 ~ ) • 1 2 3 • 

V 

V 

V 

V 



CONFIDENCIAL 
COPIA No._DE_j_§_COPIAS 
HOJA No_. _1 DE _!_HOJAS 

. -··-··- . ~ ... .. -- ··--·-·· -··-- -- _,_,,, ___ ,_,,. __ ,,..,,.._._.,_,_,_,,. __ • __ ,,.,,_,,,,_,_,,. __ •••-•a•--•-••......,-· 

OBJETIVOS, D.EL ÁREA, TIPO DE 
FRECUENCIA ¡ No. 

PROCESO O ASPECTO (1) NOMBRE DEL INDICADOR (2) INDICADOR (3) INDICADOR (5) 
~ ,. (4) 

t DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Llevar una base de datos actualizada, de ·toda-s Cantidad de 
.. 

A reatizárse en todo el año procesos a Eficacia 
ofertan tes y contratistas de las diferentes licitaciones realizar ~24} 100% 2020 
Realizar una completa ejecución del presupuesto 

E}ecutar tos procesos de adquisición de del Ministerio de la Defensa Nacional, en lo Cantidad de procesos a Eficacia 
A realizarse en todo el año 

1 b1enes, construcdón de obras y relacionado a la adquisic:ón de bienes, obras y rea:izar (24) 100% 2020 
contratactón de serviCios. servicios . 

Dar segu:miento del cumplimiento a los Canlldad de procesos a Eficacia 
Se verifica el cumplimiento 

Cronogramas de Trabajo establecidos por las CEO rea'izar (24) 100% en todo el año 

Cumplir en forma eficiente, los términos de tiempos Todos los de 
Se realiza a todos los 

procesos Eficacia procesos de licitación en establecidos por la LACAP. licitación 1 00% 
todo el año 2020 

Brindar una respuesta en forma completa y oportuna 
Diferentes procesos 1 00% Eficacia Dos (2) veces al año 

Reducir al minimo las observaciones a a re-auerim2entos de entidades fiscalizadoras. 

2 los contratos por parte de la Fiscalía Revisar los informes de las evaluaciones de las A lodos los procesos del 
Eficacia Todo el año 2020 General de la República y la Corte de Comisiones de Evaluación de Ofertas. 2020100% 

Cuentas de la República. Mantener una estrecha coordinación con la UNAC a 
fin de capacitar al personal del Área de Licitaciones 
en lo relativo a LACAP, RELACAP y Leyes afines; Conferencias 1 00% Excelenc-a Dos (2> veces al año 
así como a políticas emanadas por la Dirección y 
señores Titulares del Ramo. 
Elaborar Directiva para regular el funcionam'ento de Se colocan actividades. de De jun;o a julio del año 

' la Comisión Técnica Multidisciplinaria de Carácter los diferentes procesos a Eficacia 
Esf)Q(;ial. revisar 1 00% 

2020. 

Establecer procedimientos encaminados a recopilar 
oportunamente la documentación relativa a los A todos los procesos del 

Eficacia Todo el año 2020 procesos de licitación, con el propósito de agilizar su 2020 100% 
evaluación. 

Ejecutar los procesos de licitación, 
Recepcionar los requerimientos para las licitaciones 
(Requerimiento, especificaciones técnicas, Todos los procesos de 

3 conforme a los procedimientos condiciones especiales, matrices de evaluación, licitación del 2020 1 00% 
Eficacia De junio a agosto 2020 

establecidos. lugar y plazo de ent~). 

Ejecutar el proceso de elaboración, venta de bases, A los procesos de licitación Eficacia Todo el ano 2020 
recepción y evaluación de ofertas. del 2020 1 00% 

Revís1ón de requerimientos por la Comisión Técnica Revisar todos los procesos 
de licitación que estan en la Eficacia De junio a julio del año 2020 

Mullidiscip~ínaria de Carácter Especial. Directiva 1 00% 

In' ciar los procesos de licitaciones para el año 2021. 
Iniciar las ventas de bases 

Eficacia 
De julio a diciembre del año 

de los orocesos 2020 100% 2020 
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No. 
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5 

6 
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8 
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10 

OBJETIVOS DEL ÁREA, 
PROCESO O ASPECTO (1) 

CONFIDENCIAL 

NOMBRE DEL INDICADOR (2) INDICADOR (3) 

COPIA No._DE__1Q_COPIAS 
HOJA No:..-..LDE __!_HOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR 

(4) 

FRECUENCIA 
(5) 

Prever y coordinar necesidades no previstas por las 
un·dades miMares. 

Todos aquellos procesos Se realizan procesos no 

Optrmizar el abastecimiento de todas 
las unidades mil1tares en todos los 
rubros necesarios para su operación 
eficiente. 

que no están planificados en Eficacia planificados en todo el año 

!-:-:- el año 2020 1 00% 2020 
Mantener una estrecha comun.cacton con 1a 
Dirección Financiera Jnstituc• ona,, para verificar 
asignao!ones presupuestarias, y con las UCP, previo 
a las adquisiciones. 

Todo el año 2020 100% 

Mantener una estrecha comunicación y coordmaclón Verificar que Jos 
con los administradores de contratos, para que administradores de 
estos cumplan con la normativa legal vigente en lo contratos, cumplan con la 

Mantener un buen control de la que respecta a la ejecuc•ón y liquidación de los normativa legal vigente todo 
e,ecuctón de la programaccón anual de mismos. el año 2020 100% 
adquisiciones y contrataciones, a fin de . Verificar que todos los 
lograr me· ores resultados en cuanto a VenfJCar que todos los ~~dientes de Jos dif~rentes expedientes de los 1 . procesos de adqu1S1C1ones por mediO de 
los procesos eJecutados. Licitaciones. sean completados, escaneados, contratos. se encuent~n 

Ejecutar el 100% Jos procesos que se 
reciban de las UCP's planificados según 
la PAAC. de adquiSICión de obras, 
bienes y servicios. POR FONDOS 
GOES. 

Integrados y archivados_en forma ordenada como lo ~~r:'v~sl:;ala~i~:~~ ~~ 
establece la nonna!lva vtgente. el año 2020 1 00%. 

Porcentaje de cump~m ento en realizar todos Jos 
procesos conforme a las leyes de la UNAC · LACAP 
YRELACAP 

Cantidad de Procesos 
Realizados = 1 00% 
Cantidad de procesos 
programados 

u.·-·~- - ·- Cantidad de procesos por Elaborar Jos procesos de d<-ut:ruu d Id 

LACAP. RELACAP y Manual de 
proced•mientos para el ciclo de gestión 
de adquisiciones y contrataciones de 
las instrtuciones de la administración 
Dública elaborados por FONDOS FAE"S 
Elaborar los procesos de acuerdo a la 
LACAP. RELACAP y Manual de 
procedimientos para el ciclo de gestión 
de adquisiciones y contrataciones de 
las instituciones de la administración 

_j)_ública elaborados oor FONDOS CESC 

Elaborar los procesos de acuerdo a la 
LACAP, RELACAP y Manual de 
procedimientos para el ciclo de gestión 
de adquisiciones y contrataciones de 
las instituciones de la administración 
públíca elaborados por CONAB 

Elaborar los_ JlroCesQs de acuerdo a Ja 

Porcentaje de ejecución de procesos por libre 
gestión o por contratación directa, conforme a 
las leyes de la UNAC : LACAP Y RELACAP 

Porcentaje de ejecución de procesos por libre 
gestión o por contratación directa, conforme a 
las leyes de la UNAC : LACAP Y RELACAP 

Porcentaje de ejecución de procesos por libre 
gestión o por contratación directa, conforme a 
las leyes de la UNAC : LACAP Y RELACAP 

Porcentaje de ejecuc16n de procesos por libre 

CONFIDENCIAL 

Fondos Fae·s 
= 100% 
Cantidad de procesos 
~dos_Qroce~ 
Fondos Fae's 
Cantidad de procesos por 
Fondos Cese 
= 100% 
Cantidad de procesos 
programados Procesos por 
F.91Jdos_Cesc 
Cantidad de procesos por 
Conab 
;----:¡{¡()% 
Cantidad de procesos 
programados procesos por 
Conab 

cantidad de procesos oor 

Eficacia 

Eficacia 

Eficacia 

. -
Eficac1a 

Eficacia 

Eficacia 

Eftcacta 

Eficacia 

Se coordinan TaS 
disponibilidades financieras 
para los diferentes procesos 
del2020 

Durante todo el afio 2020. 

Durante todo el año 2020. 

A realtzarse desde el 
03ENE020 al 31 DIC020 

A realizarse desde el 
03ENE020 al 31 DIC020 

A realizarse desde el 
03ENE020 al 31 OJC020 

A realizarse desde el 
03ENE020 al 31 DIC020 

A realiZarse desde el 



OBJETIVOS DEL ÁREA, No. PROCESO O ASPECTO (1) 

LACA P. RELACAP y Manual de 
procedimientos para el ciclo de gestión 
de adquisiciones y contrataciones de 
las instituciones de la administración 
pública elaborados oor FROPROMID 
Realizar el control de cada uno de los 
específicos a fin de no caer en 

11 fraccionamiento con los montos 
autorizados para las adquisiciones por 
l ibre gestión. 
Realizar los procedimientos de 
Contratación Directa debiendo 
mantener los criterios de competencia, 

12 Art. 71 la LA CAP y Manual de 
procedimientos para el ciclo de gestión 
de adquisiciones y contrataciones de 
las instituciones de la administración 
pública. 

VerifiCar y Ejecutar que los procesos de 
Contratación Directa sean de acuerdo a 

13 lo dispuesto en el Art. 72 y 73 de la 
LACAP. 

Brindar de manera objetiva, oportuna y 
profesional la asesoría jurídica. que sea 

14 requerida por el Escalón Superior y las 
diferentes dependencias que conforman 
la OACI 
Elaborar las distintas resoluciones 
(adjudicación, admisión de recursos, 
suspensión de licitaciones, multas. 
modifiCativas a los contratos, 

15 modifiCación y/o anulación de órdenes 
de compra y otras) derivados de los 
procesos de adquisición de bienes. 
construcción de obras y contratación de 
servicios. 
Elaborar los contratos. derivados de las 

16 
diferentes modalidades de contratación 
(licitaciones, contrataciones directas y 
libre gestió.&_ ____ 

CONFIDENCIAL 

NOMBRE DEL INDICADOR (2) 1 INDICADOR (3) 

gestión o por contratación directa, conforme a Fro2romid 
las leyes de la UNAC : LACAP Y RELACAP = 1QQ% 

Can¡i~ad de Qrocesos 
Qrogramados Qrocesos QQr 
FroprQ!Ilid 
Cantis,!ad de Es~ificos 
Qara 11rocesos = 

control del Porcentaje de todos los específicos 100% 
cantidas.! !!e Es~ificos 
orooramados oara orocesos 

Can!!!!ª!.! de ~ocesos 

Porcentaje de cumplimiento en realizar todos ros Reªli¡ados = 
procesos conforme a las leyes de la UNAC : LACAP 

100% 

Y RELACAP Cantidad de 11rocesos 
PrQQri!mados 

Cantidad de Procesos 
Real i¡a~os Qor Cont. Directa 

Porcentaje de cumplimiento en verifiCar y ejecutar = 100% 
los procesos conforme a la LACA P. Cant!gad de Procesos 

P[Qgramados QQ!: Con t. 
Directa 

A solicitud de las dependencias de la OACI. Se dará respuesta: 100% 

A solicitud de las dependencias de la OACI. Se dará trám te· 1 00% 

Cuando sea requerido y amerite Se dará trámite: 100% 

CONFIDENCIAL 

COPIA No._DE..J..2._COPIAS 
HOJA No~DE _i_HOJAS 

1 
TIPO DE 

1 FRECUENCIA 
INDICADOR 

1 (4) (5) 

03ENE020 al 31 DIC020 

A realizarse desde el 
Eficacia 03ENE020 al 31 DIC020 

A realizarse desde el 
Eficacia 03ENE020 ai31DIC020 

A realizarse desde el 
Eficacia 03ENE020 al 31 DIC020 

Eficiencia Cuando sea requerido. 

Efieteooa Cuando sea requerido. 

Eficiencia Cuando sea requerido. 

. ·¡ 



CONFIDENCIAL 

-

No. OBJETIVOS DEL ÁREA, 
NOMBRE DEL INDICADOR (2) PROCESO O ASPECTO (1) 

EJecutar los procesos de imposición de 
17 multas, previa des1gnac1ón del Titular de Cuando amente y sea soliCitado. 

esta Cartera de Estado. 
Mantener un ambiente de trabaJO 

18 
armonioso en la OACI. a través de Sera según los objetivos plasmados en el Plan de 
actividades internas y externas de Trabajo 
manten miento de la moraL 
Oesarro~lar charlas para el personal de 

Sera según los objetivos plasmados en el Plan de · 
19 la OACI. a fin de fortalecer sus actitudes 

y apt1tudes 
Trabajo 

Realizar adiestramiento del personal de 

20 
señores Oficiales y Suboficiales. a fin Sera según los objet1vos plasmados en el Plan de 
de mantener el Nivel de Listeza Trabajo 
Operacronal ! 

CONFIDENCIAL 

INDICADOR (3) 

Se dará trámite: 1 000/o 

Se dará trámite: 1 00% 

Se dará trámite: 100% 

Se dará tramite: 1 00% 

COPIA No._OE_12_ COPIAS 
HOJA No~ DE __i_HOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR FRECUENCIA 

(4) (5) 

Eficiencia Cuando sea requerido. 

Eficacia Se desarrollara trimestral 

-
Eficaoa Se desarrollara semestral 

Eficacia 
Se desarrollara en el mes de 

Noviembre 

! 1 



CONFIDENCIAL COPIA No. _ DE .1!_ COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

ANEXO "S" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL 

No. 
ENE 1 FEB 1 MAR ABR 1 MAY 1 JUN 1 JUL 1 AGO SEP 1 OCT 1 NOV DIC 

11 2 3 41112131411121314 1 21314111213141112 31411121 31 411121314 11 213 4111 213141112 314 1 21314 

Brindar los insumos necesarios para la Formulación 
1 

1 

presupuestaria de los recursos asignados a la Fuerza 
Armada. 

a.- Preparar el proyecto del presupuesto 2021. 

1) Elaborar la Directiva para regular el proyecto de la 

1 

formulación del presupuesto del Ramo de la Defensa 
Nacional Ejercicio Fiscal 2021 

2) Formulación del proyecto de presupuesto 2021. 

3) Exposición de las UCP del anteproyecto del 
presupuesto 2021 
4) Recibir de las UCP, anteproyectos de la formulación 
presupuestaria 2021. 
5) Revisar los anteproyectos de presupuesto 2021 
enviados por las UCP's 
6) Integrar el proyecto presupuestario 2021. 
7) Ingresar el proyecto del presupuesto 2021 al 
sistema en red con el Ministerio de Hacienda. 

8) Remitir el proyecto del presupuesto del Ramo de la 
Defensa Nacional 2021, al Ministerio de Hacienda. 

1.- b.- Seguimiento y evaluación presupuestaria 

1) Supervisar la elaboración de la Programación de la 
Ejecución Presupuestaría (PEP) de acuerdo al Plan de 
Compras de la OACI. 
2) Efectuar las actividades para el seguimiento y la 1 

evaluación de los resultados presupuestarios ¡ 

institucionales, que permitan ser más eficientes en la 
ejecución del gasto. 

., 
'-'- '-
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CONFIDENCIAL COPIA No._ DE J.!. COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP Q_CT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 ~ 3 .. 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

3) Verificación y control de los procedimientos para 
tramitación de fondos en concepto de misiones en el ' 

exterior y menajes. 
4) Verificación y control de procedimientos para las 
Pólizas de viáticos del MDN y EMCF A. 
5) Registro y control para los procesos de trámite de 

1 las Atenciones de Oficiales. 
6) Modificaciones a la Programación de la Ejecución 

1 

Presupuestaria (PEP) de acuerdo a las necesidades 
Institucionales. 1 

7) Analizar el comportamiento de los Rubros 
principales con proyección a fin de visualizar el 
desfinanciamiento. 

8) Emisión de informes estadísticos en forma mensual 
y trimestral para la toma de decisiones. 

Mejoramiento en el sistema de Fondo Circulante de 
Monto Fijo de la F.A. y cuota de alimentación. 

a.- Implementar capacitaciones al personal. 

1) Realizar reunión informativa con los 
Administradores de la Cuota de Alimentación. 
2) Realizar reunión informativa con los Encargados de 
los FCMF"s de la F.A. 

b.- Revisión y control de requerimientos de Cuota de 
Alimentación 

1) Revisión del Marco Legal de la Directiva que regula 
los procedimientos de solicitudes de la cuota de 
alimentación. 

. 

2) Coordinación estrecha con el Área de Tesorería y 
Contabilidad en el trámite de la cuota de alimentación. 

2.- 3} Control y registro de la Ejecución Presuestaria de la 
Cuota de alimentación. 

1 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL COPIA No._ DE ~ COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
1 2 3 4 1 2 3 4 , 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 ~ 1 2 , .. 1 2 3 4 

4) Emisión de informes estadísticos en forma mensual 
para la toma de decisiones. 

c.- Desarrollar sistemas de mejoramiento en el control 
de los Fondos Circulantes de Monto Fijo de la F.A. 

1 ) Revisión del Proyecto de actualización de la 
proyección de los montos en concepto de anticipos 1 

para los FCMF's de la F.A. para el año 2019. 
•, 

2) Estrecha coordinación con el Área de Tesorería y 
Contabilidad en el trámite de pólizas de reintegros de 
los FCMF's. 

3) Control y registro de la ejecución presuestaria de los 
FCMF's de la F.A. 

4) Emisión de informes estadísticos en forma mensual 
para la toma de decisiones. 

Dar seguimiento al sistema de verificación en el control 
de los Servicios Básicos de la F.A. 

a.- Control de los procedimientos para la administración de 

los Servicios Básicos. 
b.- Procesamiento y trámite de los documentación de 
energía eléctrica, agua y telefonía de la F .A. 

3.- c.- Coordinación estrecha con el Área de Tesorería y 
Contabilidad en el trámite de compromisos presupuestarios 
por servicios básicos. 

d.- Coordinación con las empresas sumistradoras de los 
servicios básicos (Agua, energía eléctrica, telefonía), 
relacionado a los pagos, solicitudes de mantenimientos y 1 

reparaciones en las UUMM. 

e.- Emisión de informes estadísticos en forma mensual 

1 

para la toma de decisiones. 
-·------- ---,--
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CONFIDENCIAL COPIA No._ DE .1§.. COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. 
ENE 1 FEB MAR 1 ABR 1 MAY 1 JUN 1 JUL AGO 1 SEP 1 OCT 1 NOV 1 DIC 

1121314111213141112 31411121314111213 4 11 213 14 11 121314 11 2 3 411121314111213 4 112131411 121314 

Seguimiento al Sistema de verificación y control de Jos 
Impuestos Municipales de la F.A. 

. .. 
a.- Control de los procedimientos para la administración los 

¡ 

impuestos municipales de la F .A. 
4.- b.- Coordinación estrecha con el Área de Tesorería y 

Contabilidad en el trámite de compromisos presupuestarios r ' 
1 r 1 

de impuestos municipales 

c.- Emisión de informes estadísticos en forma mensual para 
la toma de decisiones. 

Asignación de Disponibilidades Presupuestarias y 
Licitaciones. 

a.- Verificar que las solicitudes de compras esten 
considerados en los contratos para el presente Ejercicio 
Fiscal. 

b.- Coordinar y verificar que la UCP solicitante posea 
fondos asignados se encuentre en el específico para su 

5.- asignación presupuestaria. 

c.- Control y verificación de las Licitaciones programadas 
para su asignación presupuestaria. 

d.- Emitir disponibilidades presupuestarias a la OACI, 
conforme las solicitudes de compras. 

e.- Emisión de informes estadísticos en forma mensual 
para la toma de decisiones. 

Seguimiento y evaluación de proyectos institucionales 
de carácter Estratégico. 

6.- Planificación y control (sincronización de fuentes de 
financiamiento) para el desarrollo de proyectos 
Institucionales de carácter estratégico. 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL COPIA No._ DE ..1§.. COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. ENE 1 FES 1 MAR ABR 1 MAY 1 JUN 1 JUL 1 AGO 1 SEP 1 OCT 1 NOV 1 DIC 
1 213 4111213 41112131411 2l3141112l3l4ltl2l3 411121314111213 4ltl 21314l ll2 l 3 41112 314 1I Z 3 4 

Gestionar los recursos financieros provisionados por el 
1 

área de presupuesto ante el Ministerio de Hacienda, 
para cumplir con los pagos de las obligaciones 
adquiridas en los rubros de salario, bienes y servicios, 
gastos financieros, inversión y otros compromisos que 
inciden en la operatividad de la Fuerza Armada 

a.- Gestiones Financieras 
1) Efectuar el pago de las obligaciones legalmente 
exigibles, adquiridas por la Institución. 
2) Manejar las cuentas bancarias abiertas para la 1 

administración de los recursos financieros ! ' 
institucionales, de conformidad a las disposiciones ' 
legales y técnicas vigentes. 

3) Efectuar los registros de la información en los 
Auxiliares de Anticipos de Fondos, obligaciones por ' 

' 
pagar (Corriente y años anteriores) y control de 1 

Bancos, de conformidad con las disposiciones legales 1 

y técnicas vigentes. 
1 

1 

4) Gestionar las transferencias de fondos para el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, mediante ' 
la presentación de solicitudes de fondos ante la DGT. 

5) Manejar las inversiones institucionales, cuando las 

1 

disposiciones legales vigentes facultan a la institución 
para ese tipo de actividades. 

6) Entregar el quedan a los proveedores o 
suministrantes, posteriormente a la verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales y técnicas vigentes, para inciar el 
proceso de pago. 

L_ 
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HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. 
ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

7.-
7) Validar la correcta aplicación de los descuentos 
establecidos por la Ley y otros derivados de 1 :· 
compromisos adquiridos por los empleados, en la 
planilla para el pago de remuneraciones, así como su ¡ 
retención y pago a las instituciones y entidades ; ' 

beneficiarias. 

b.- Mejorar los procesos de pago de salarios 

1) Supervisar las Pagadurías Auxiliares de las 
Unidades y Oficinas Militares. 
2) Supervisar el cumplimiento de la Directiva de pago 
de salarios 
3) Conciliar saldos de los Estados Financieros 
mensuales de la Agruapación Operacional 01 con el 
Area de Contabilidad Institucional e 1 nstituciones 
Bancarias. 

c.- Embargos Judiciales 
1 ) Gestionar las transferencias de fondos de embargos 
judiciales ordenados por los jueces, mediante la 
presentación de los requerimientos o solicitudes de 
fondos ante la DGT. 

2) Efectuar el pago de las obligaciones legalmente 
exigibles, de la cuenta de embargos judiciales y 
Validar la correcta aplicación de los descuentos 
establecidos por la Ley. 

3) Efectuar los registros de la información en los 
Auxiliares de Anticipos de Fondos. obligaciones por 
pagar (Corriente y años anteriores) y control de ¡ 

Bancos, de conformidad con las disposiciones legales 
y técnicas vigentes de la cuenta de embargos 
judiciales. 

4) Actualizar los expedientes del personal Embargado. 

d.- Implementar capacitaciones al personal 

Realizar reunión informativa sobre el 
manejo de la llllllllll llllllllLWlJJJJllllllllllllllll llll cuota de alimentación. 
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CONFIDENCIAL COPIA No._ DE ...!§. COPIA$ 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. ENE 1 FEB 1 MAR 1 ABR MAY JUN JUL AGO SEP 1 OCT NOV OIC 
11213 4111213141112131411 2131411121314 1 213 411 2 3 4 112131411 213 4111213141112131411 2 3 4 

Optimizar los recursos proyectados mediante la 
supervisión de planes de ejecución presentados por 
cada unidad de los FAE's. 

a.- Maximizar el ingreso de utilidades por ventas 

1 ) Integrar y remitir el proyecto de ingresos y egresos 
2019, para autorización del Ministerio de Hacienda. 

2) Revisión y remisión de la Ejecución de la 
Programación de Ejecución Pesupuestaria de cada 
FAE, al cierre mensual contable, para medir el 
cumplimiento del Plan de Compras. 

3) Reunión o remisión a los Responsables del Manejo 
Administrativo de cada FAE, para evaluar e informar 
sobre la ejecución vrs. Proyecciones Plan de Compra. 

4) Presentar al Sr. VMDN y Sr. DFI para autorización, 
programación de visitas a los F AE's 
5) Visitar Unidades Militares que tienen FAE, para 
verificar controles internos, financieros, programación 
y ejecución. 

6) Dar seguimiento y asesoría a Planes de Desarrollo y 
Proyectos de Inversión que presenten los FAE's. 

8.- 7) Solicitud al M.H. de no congelamiento de utilidades 
a los FAE's. 

b.- Actualizacion de Tarifas 

Coordinar con los FAE's posibles cambios de pliego 
de tarifa de precios. 

c.- Inicio de proceso para el proyecto de ingresos y 
egresos 2019. 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL COPIA No._ DE ..!§.. COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1) Análisis de la ejecución de las proyecciones 2019. 

2) Informar a los responsables del Manejo 
Administrativo de cada FAE, el análísis de al ejecución 
2019. 

d.- Formulación de la proyeccion de ingresos y gastos 
2020 

1) Revisión de modificaciones a la normativa y 
coordinación con el Ministerio de Hacienda para 1 

regular el manejo de las proyecciones de ingresos y 
egresos. 
2) Solicitar a los FAE's las proyecciones de ingresos y 
egresos para el año 2020, con los metodos dados por 
auditoría. 
3) Recepción de proyecciones de ingresos y egresos 
de los FAE para el2020. 
4) Revisión de las Proyecciones de ingresos y egresos 
2020. 

Establecer conciliaciones de saldos contables con las 
diferentes áreas de la Dirección Financiera 
Institucional. 

a.- Proporcionar información contable idónea que 
permita la toma de deciciones del alto mando. 

1) Remitir los Informes Financieros mensuales al 
Ministerio de Hacienda. 

2) Apoyar en la elaboración de Directivas e Instructivos 
para fortalecer las operaciones y actividades de la ' 
Fuerza Armada cuando se le requiera. 

3) Apoyar en la capacitación Técnica del personal de 
la Fuerza Armada cuando se le requiera. 
4) Distribuir las disposiciones para el control interno de 
los Fondos de Actividades Especiales correspondiente 
al ejecicio 2020. 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL COPIA No._ DE ..1§.. COPIAS 
HOJA No. DE 8 HOJAS 

No. 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 i 3 4 1 2 3 4 

5) Realizar reuniones para coordinar procedimientos 
de cierres semestrales relacionados con los fondos de 
Actividades Especiales del Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
6) Conciliar saldos de los Estados Financieros 

J 9.- mensuales del Fondo de Actvidades Especiales. 
7) Conciliar saldos de los Estados Financieros 1 

mensuales de la Agruapación Operacional 01 con el 
Area de Tesorería Institucional. 
8) Conciliar saldos de los Estados Financieros 
menduales de la Agrupación Operacional 01 con la 
Unidad de Apoyo a Inversiones con respecto a las 
existencias Institucionales 

b.- Desarrollar sistemas de mejoramiento en el control 
combustible. 

1) Revisión y registro de los devengamientos de 
obligaciones de la Agrupación Operacional 01 y 04. ' 

2) Revisión y registro de los pagos de las obligaciones 

! 
de la Agrupación Operacional 01 y 04. 

3) Revisión y registro de los pagos de las operaciones 
no monetarias de la Agrupación Operacional 01 y 04. 

4) Revisión y registro de las liquidaciones tanto de 
1 

combustible, como las liquidaciones de fondos 
Circulantes 

- -- --
\J. DEF(. 

~~,~IU4 :_el:, 
§~.-iif•~TENTICADO ~!!! i ~- .----7 

~i ~ ") s~---= 
·"~»~. • i't D. f. l. ,. ~ÁNDtZ 
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COPIA No._DE_j_Q_COPIAS 
HOJA No_. _1 DE L_HOJAS 

ANEXO "T" TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL. 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
ASPECTO (1) 

NOMBRE DEL 
INDICADOR (2) 

INDICADOR (3) 

DIRECCfON FINANCIERA INSTITUCIONAL 
Brindar los insumas necesarios para la Formulación 
presupuestaria de los recursos asignados a la Fuerza 
Armada. 
Mejoramiento en el sistema de Fondo Circulante de 
Monto Fijo de la F.A. y cuota de alimentación. 
Dar seguimiento al sistema de verificación en el control 
de los Servicios Básicos de la F.A. 
Seguimiento al Sistema de verificación y control de los 
Impuestos Municipales de la F.A. 

Asignación de Disponibilidades Presupuestarias y 
Licitaciones. 

Seguimiento y evaluación de proyectos institucionales 
de carácter Estratégico. 
Gestionar los recursos financieros provisionados por el 
área de presupuesto ante el Ministerio de Hacienda. 
para cumplir con los pagos de las obligaciones 
adquiridas en los rubros de salario, bienes y servicios, 
gastos financieros, inversión y otros compromisos que 
inciden en la operatividad de la Fuerza Armada 
Realizar los reg istros de la información en los Auxiliares 
de Anticipos de Fondos, obligaciones por pagar 
(Corriente y años anteriores) y control de Bancos. de 
conformidad con las disposiciones legales y técnicas 
vigentes. 

Gestionará las transferencias de fondos de embargos 
judiciales ordenados por los jueces, mediante la 
presentación de los requerimientos o solicitudes de 
fondos ante la Dirección General Tesorería. 

Registrar contablemente la ejecución presupuestaria de 
las diferentes Agrupaciones Operacionales del Ministerio 
de la Defensa Nacional, a fin de que sean expresados 
en términos monetarios en los Estado Financieros de la 
Institución. 
Registrar contablemente las operaciones no originadas 
directamente de la ejecución presupuestaria de las 

Porcentaje de Ejecución 1 Actividades a desarrollar 
Presupuestaria Actividades Ejecutadas 

Porcentaje de 
requerimientos tramitados 
Porcentaje de 
requerimientos tramitados 
Porcentaje de 
requerimientos tramitados 
Porcentaje de procesos 
ejecutados 
presupuestariamente 
Porcentaje de 
requerimientos tramitados 

Monto provisionado entre 
el monto asignado por 
Dirección General de 
Tesorería 

Llevar registro de los 
anticipo fondos y 
obligaciones por pagar de 
los ejercicios fiscales 

Tomar los tiempos de ley 
para la gestión de los 
fondos y dar cumplimiento 
a lo ordenado por los 
jueces. 

Control del porcentaje del 
registro contable de la 
Ejecución Presupuestaria. 

Control del porcentaje del 
registro contable de las 

CONFIDENCIAL 

Requerimientos recibidos 
Requerimiento finalizados 
Requerimientos recibidos 
Requerimiento finalizados 
Requerimientos recibidos 
Requerimiento finalizados 

Solicitudes recibidas 
Sol icitudes ejecutadas 

Solicitudes recibidas 
Solicitudes finalizadas 

Monto Asignado 
Monto Provisionado 

Estadísticas de los ejerciCIOS 
fiscales de los pagos de las 
obligaciones por pagar. 

Cantidad solicitada 
Total de Embargos 

Monto de asignación 
presupuestaria Monto de 
devengamiento registrado 

Número de documentos 
recibido 

TIPO DE 
INDICADOR 

(4) 

Eficacia 

Eficiencia 

Eficiencia 

Eficiencia 

Eficacia 

Eficacia 

Eficiencia 

Eficiencia 

Eficiencia 

Eficiencia 

Eficiencia 

FRECUENCIA 
(5) 

Una vez al año 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensualmente 

Mensualmente 

Mensualmente 

Mensualmente 

Mensualmente 



OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
No. 

ASPECT0(1) 
" 

diferentes Agrupaciones Operacionales del Ministerio de 
la Defensa Nacional, a fin de que sean expresados en 
términos monetarios en los Estado Financieros de la 

, Institución. 
12 Conciliar con el área de Tesorería los saldos bancarios. 

Conciliar con las Unidades y/o Oficinas Militares de los 
13 saldos de Existencias Institucionales. Activos Fijos y 

Biológicos. 

14 
Rem 1tir al Ministerio de Hacienda los Estados 
Financieros resultantes del d erre mensual. 
Remitir a los Señores Titulares los Eslados Financíeros 

15 resultantes de los cierres semestrales junta a sus Notas 

'----~ 
Explicativas. 

~QEfE,t 
~ ~t\U• ,. .s-4 

!f(ii}~ADO 
\~~ ~ z~----~ ;Z: 

• o. f.'· a' 
('( '•tv,~·(O· 
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·¡; 
NOMBRE DEL 1 
INDICADOR (2) 1 

operaciones no originadas 
directamente de la 
ejecución presupuestaria. 

Conciliación de Saldos 

Conciliación de Saldos 

Cierre Contable mensual 

c ;erre Contable semestral 

-~ 

CONFIDENCIAL 

INDICADOR (3) 

COPIA No._DE ..... !2.__ COPIAS 
HOJA NoJ_DE LHOJAS 

1 TIPODE FRECUENCIA 
INDICADOR 

1 
(4) 

(5) 

Número de registros 1 
elaborados 

Cierre Contable Eficiencia Mensualmente 

Cierre Contable anuar Eficiencia Una vez al año 

Remisiones Recib'das Eficacia Mensualmente 

Remis1ones Rec1bidas Eficacia Semestralmente 

-
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ANEXO -w· CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y PROTOCOLO. 

No TAREAS 
ENE FEB MAR ABR MAY 

1 2 3 • 1 2 3 • 1 2 3 • 1 l ~ • t ~ 3 • 
OPTO. OE COMUNICACIONES 

Planlfltar, organizar y supervisar las actividades de 
comunicación que realiza el Departamento de 
Comunicaciones. 

a .• Planificar las actividades Que realizará el Departamento de 
Comunicaciones. 

b.· Organizar al pet$0<131 en equipos de prensa (repOrtero, 
camarógrafo y fotógrafo). que permita el despliegue opOrtuno y 
eficiente de los mismos. para proporcionar cobertura 
periodística a las activi<lades de las diferentes UU.MM. 

c.- Supervisar la calidad de la co~ertura periodística que es 
proporcionada a las activi<lades adminiStrativas y operativas 
propias de las Unidades Militares. 

d.· Supervisar el cumplimiento de las polítiCas de lOS Titulares 
de la Canera de Estado para el manejo de la información 
instiiiJ<:ional y divu1Qa<:i6n de la nbsr'na. hacia lOS dlerentes 

1 

públicos y medO)s de comuni<:atión se<:ial. 

1.· e.- Manlener p¡esencia mediatita en ros dfferen1es medios de 
comunicactón y en las redes sociales para IQg4';1< una 
aceptación I)OSI!iva del ~hacer tnSti!udonal a novel nattOnal e 
Internacional 
f .• Ases«ar en fO<ma oportuna a los señores Titulares en los 
temas de actualidad que es1en en desarro lo en los medoOS de 
CO<nU,.cac16n v aue ontluva a la FAES. 

g.- Redaclar aná14os resümenes de tendencia y respuestas 
esvalegicas comur~~cacionales dt los lemas coyunturales Que 
1nc1dan en la imagen de la Fuerza Armada 

h.- Monílorear de forma constante ~s redes SOCiales, medios 
de comun1caclones escrilos, digitales y visuales para medir y 
evaluar e'l grado de 1nnuencia de las nolicas y el n1ve1 de 
aceptaCión de la tmagen insbtuc1onat 

i.- Revisar y analizar la información divulgada po< los Señores 
Tiwlares en los medios de connunicación social, con el r.n de 
asesO<ar sObre los mensajes claves ltansmili<los y su 
incidencia en la Imagen de cada Titular. 

DEPARTAMENTO DE PROTOCOLO 

Velar por que las normas relacionadas al Protocolo y 
Cetemonial militar, sean aplicadas en las diferentes 
Ceremonias MiHtares que se reaHcen a nivel Institucional. 

a - RealiUr un 11 ) seminario de p<otocOio a las Ramas. 

b.· Gestionar el elemento escencoal para fOt'talecer la 

2 
• matena~.zacton de la odea inslítuoonal, a ltaves de ~ IIUenas 
• Relaciones Publicas y una excelente coordónacion con oltas 

. ,. 
instituciones_dei_E]i_tado. 
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CONFIDENCIAL 

No TAREA S 
ENE fEB MAR ABR 

1 2 3 • 1 2 3 • 1 2 3 • 1 , 3 

c.· Mantener una retacion de de cooperacion ioterinstiiUCionat 

d.· Actualizar el archivo de currieulum de altos funcionarios de 
gobierno. diplomaticos acreditados y altas autoridades 
nao~ y - ¡onjeras que se relacionen con esta Cartftll ~ 
Estado. 

Fortalecer las Relaciones Públicas y mantener una 
excelente coordinaci6n con otras Instituciones. 

a.- Coordinación y apoyar actiVidades de APROSOFA, cuando -· . 
sea ordenado. 
b.· Coordinación con lnsütuciones públicas y privadas las 
actividades conmemorativas a la indePGOdencia patria. 

c.- Elaboracion y envio de efemérides a 1os dleren«es 
funcionarios e instituciones del país. 

3.- d .· Colaboración con embajadas de países amigos cuando sea 
solicitado. esoecialmente en la celebraciones oatrias. 
e.- Actuaización ~ nominas de funcionarios nacionale$ y 
extranjeros importantes. 

' -
f.- Es~r pendiente de cualquier nombramieniO para actuali%a< 
los documentos respectivos. 

g.- Coordinar con Cancillería y otras lnsbtuciones las 
Ceremonias Fúnebres de funcionarios civiles. 

Estandarlzor las acllvielaeles de Protocolo y Ceremonial 
Miii!M ele tal manera que se facilite el Clesarrollo de las 
ceremo.-as en las .ndades miWtares, forutecltndo el 
ptestlgio de la Fuerza Armada ele El Salvador como 
lnslltuci6n del Estldo con un alto grado ele Disciplina, 
Mística y Tudiclón. 

a.- Coordinar la Ceremonia de Toma ele Protesta. de Ascenso 
al grado ele Coronel. 

b.- Coordinación y ejecución de graduaciones de centros ele 
estudios miitares. 

c.· Coordinación y e,ecución de las actividades relacionadas a 
la celebración Clel 'Oia Cleii\Aililar" en San Salvador. 

e.- Preparaco6n y erecución de ceremonias de 
4.· Condecorac1ones M•'tares 

f.. Preparación y e¡ecución de la Solemne Misa de la Vírgen 
del Rosa<io Patrona de la Fuerza Armada. 
g.- Coordinar ras ceremon1as de c:olocaco6n de Ofrendas 
Florales • Solicitadas a los Seo'lores Titulares e1e1 MON. 

h.- Coordinar con anticip;\oon la onformacion respectJVa para el 
recibimoento de los onvitados de <0$ Sres. Titulares 

• Coordinación ele acwodades ptotocolarJ8S relacionadas a 
audiencias de funetonarlos o d~ nacoonales y 
e•tran¡eras. 
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CONFIOENCII\l 

No TAREA S 
ENE FEB MAR ABR 

' 2 3 4 ' 2 3 • ' 2 3 • ' 
, 3 

¡ .• Elaboración y &nvio de notas l!e invitación. felicitaci6t> e 
condolencias para personas e instituciones nacionales y 
extranjeras. 

Actuali•ar el ~ de Pr1>tocolo y CererTlOIÚI MM llar (MD 
101).23), de tal manera de contar con una herramienta. 
vigente y estandarizar los procedimientos en la Fuerza. 

5.· Armada 

Actualizar el Manual de ProtocOlo y Ceremonial Militar (liAD· 
100·23). y documentos Directivos y Ejecutivos relacionados al 
Protocolo y Ceremonial Militar. 

Mantener mediante una constante revista, el 
mantenimiento de todo el equipo y material protocolar. 
asimismo gestionar, para el cambio de aquel material y 
equipo protocolar que por su uso o deterioro haya 
cumplido su vida útil. 

a.· Geslionar y adquirir de material prOIOCdar que sea 
necesario pata cubrir lOs eventos y actividades de lOs titulares. 

b.· Gestionar el mantenimiento de material de si Has metallcas. 

c.- Gestionar el env10 lle lavado de material lle alfombras, 
mantones. pabellones y estandartes del MDN. 

6.· d.· Efectuar un plan de mantenmiento de malaria! autorizado 
para eventos a fln de prolongar su tiempo de vida util, dandole 
enfasis a canopies y silas plegables asignadas. 

e.- Realizar las gestione$ para la adquirir tos accesorios 
necesarios para el Alea Social ele! IIAON (vasos. vaji las, 
plantas ornamentales y por 10 menos CIOs juegos de muebles). 

f.· LavadO y mantenimiento de canopies. 

g.· Realizar un plan de mantenimineto trimestral el cual debera 
ser incluido en el presupuesto. 
~.- Mantenimiento, limpie.a general y fum;gacion del Area 
Social del MDN. 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
Gestionar y ejecu~r eficientemente tas actividades, 
relacionadas al tumpllmtento de tos procedimientos 
administrativos en In áreas de Personal, en beneficio del 
Recurso Humano de OCP. 

a .• Actua'zar el Archivo Genetal de la Dirección. 

b.· Elaborar sOlicitud de papelería y utiería. 

c.- Elaborar y remit~ los rOles de servicio llel personal. 

d.· Gestionar el pago de facturas a los proveedores y elaborar 
Actas de Receoción de Bienes. 

7.-
e.· Remisión de informe~ la situac ión del personal 

f.· Coordinar y desarrollar actividades recreativas para el 
personal. de acuerdo a ta calendarización de la Dirección de 
Adminstración 

g.- Gesllona< ta cantidad copias e mpreSiones asigladas a al 
OCP . -
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No TAREA S 
ENE FES MAR ASR 

1 2 3 • 1 2 J 4 1 2 3 • . 3 ~ 

h.· Coonlinar la entrega de la delación de Oficiales, 
Suboficiales y Administrativos. 

i.· Coordinar e•cursión del pe~onat de la OCP. 

· .• Coordinar la elabo<ación de tarjetas de cumpleañeros del 
ll)etSOnai de la DCP. 
Administrar efiCientemente los Recutsos Logislicos y 
Financieros de la DlrecciOfl de Comunleaclones y 
ProtO<:oto. 
a.· Solicitudes de Cargo de Bienes Muebles y Enseres 
adQuiridos a través de librt_Q!!Stión. 
b.· ACtualización de Inventario General, e enviñetado de los 

8.· bienes. con el código de barras: y solicillld de descargo del 
mobaiario v eouiPO QUe Matizó su vida útil. 
C.· Gesbonar el mantenimiento preventivo y corrac1ivo de 
vehéculos. mobilario_y_eQ\Mpo de la Oireccíón. 
d.· Comprn varias y I1Q1.udacoón de fondOS de la caja Chica. 
asionada a la Di<eccoón 
e .• Rem•soOn de informe de liQuidación de combusbble. 

tlt ( ~Ci 
.,_ 

NT~' 
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CONFIDENCIAL 

ANEXO "U" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA DE DEFENSA. 

N" OBJETIVOIACTIVIOADES 
ENE FEB 1 MAR ABR MAV 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 
OPTO. DE COORDINACI N INSTITUCIONAL 
OBJETIVO N• 1: Analiur. evaluar y recomendar la 

realización de convenios ylo acuerdos del Ministerio 

de la Defensa Nacional con otras instituciones 

lqubemamentales y no Qubernamentales. 
Actividades 

1 a.· Conformar equipos de trabajo para analizar y 
recomendar la aprobaci6n de convenios 
inlerinstitucionales que lengan incidencia en la 
ISe!luridad v Defensa Nacional. 
b.· Dar seguimiento a los diferenles compromisos 
establecidos en los Convenios o Cartas de Compromiso 
firmadas por esta Cartera de Eslado con otras 
instituciones. 
OBJETIVO N• 2: Participar y dar seguimiento 
pennanentemente a las disrintas comisiones o 
comités, equipos tócnicos interinstitucionales y 
equipos de trabajo, relacionados con la Seguridad y 
Defensa Nacional 
Actividades 
a.· Participar en las actividades que realiza la ComiSión 
NaCional Anlidrogas (CNA), con el propósilo de dar 
seguimiento al Plan y a la Estrategia Nacional 

2 Antidrogas. 
b .· Dar seguimiento a la Política Nacoonal del Mar y 
Cosla. 
c.· Dar seguimiento a la Política Nacional de Prolecci6n 
CiviL 

d.· Participar en las reuniones del Gabinete de 
Gobennabilidad, a fin de dar seguimienlo a las diferenles 
actividades que involucre la participación de la FAES. 
OBJETIVO N• 3: Fungir como enlace institucional de 
la FAES con otras instituciones y coordinar los 
dlferenres requerimientos y apoyos cuando sean 
reo.vexidos. 
Actividades 
a.· Desarrollar las coordinaciones pertinentes con la 

3 
Autoridad Marítima Portuaria (AMP), relacionadas a las 
actividades del Centro de Formación de Marinos 
Mercantes (CFMM) y Plan SAR. 

b.· Realizar las coordinaciones con el MARN sobre el 
apoyo instituCional. para la implementación de la 
Estrategia Nacional del Medio Ambiente y la elabOración 
del Plan Nacional de Cambio Climático 2019·2024 : 
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N• OBJEnVO/ACTIVIDADES 
ENE F :e 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 

c.· Dar seguimienlo al Proye<:IO de Simplificación y 
Registro de Tramites. por parle del Organismo de Mejora 
Requlatoria (OMRJ. 
d.- Pallicipar en seminarios. reuniOnes. conferencias u 
otras actividades concernientes de inlerés nacional y su 
influencia en la Seguridad v Defensa Nacional. 

e.- Dar seguimiento al Cenlro Nacional de Enlace (CNE). 
ante la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 
coordinación con el MINSAL. 

Objelivo N" 4: Mantener un registro actuaUzado de 
las relaciones interinstitucionales de la FAES. 

Actividades 
a.- Uevar el registro actualizado de las actividades de los 
Scouts de El Salvador en las diferentes Unidades 

4 
MiliUJres. 
b.- Dar seguimienlo a las actividades de UCAOFA, en la 
Comisión Administradora de la Ley de Beneficios y 
Preslllciones Sociales para los Veterano Mililllres de la 
Fuerza Anmada. 
c.- Llevar el registro actualizado de las Campai\as 
Medicas realizadas por la UCADFA en bener.cio del 
personal de lisiados de la FAES y sus lamilianes a nivel 
nacionat. 
OPTO. DE ORGANISMOS MULTILATERALES 
OBJEnVv N• 1: Dar o,;umplimiento a los 
compromisos internacionales, a través de la remisión 
de los diferentes informes, que se remiten a la 
Agregaduria de Defensa en Nueva Yorl< y al 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), en las 
lt .. cha~ · 
Actividades 
a.- Informe de Medidas de Fomenlo de la Confianza y la 
ISeQ\Kidad en el Plano Re<lional v SubreQional 
b.- lnlormacion oo¡etíva sobre cuestiones m otares. 
nciuida la ttansoarencoa de los oaslos m..; tares. 

5 c.- Informe de Transferencia de Armamentos. 
d.- Informe sobre el cump omienlo a la Prohibtcoón del 
empleo de minas anlipersonal_((;onvención Otlawa)_ 
e.- Informe sobre el 1rar.co ol:cilo de Armas Pequenas y 
l~as en lodos sus asoectos 
f.- Informe &obre a panoo:pacion de Personal Mililar 
Extr~ero y Olros Elemenlos Foráneos involuetados en 
acLVldades militares en E· Salvador. 
g.- Informe de personal expeno en male~a de 
desminado 
h.- Informe nómina de Expellos de Defensa en Medidas 
de Fomenlo de la Confianza. 
i.- Informe de medidas para evitar que los terrorislas 
adauoeran armas de destrucc•ón masova . 
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N" OBJETIVOIACTIVIOAOES 
ENE 

1 2 3 4 1 
j .- Informe a requerimrenlos del MRREE, ONU y olros 
orQanismos intemacionales. 
~-- lnfonne desarrollo en el campo de la informaCión y las 
telecomoocac:iones en el contexto de la seguridad 
n1ernacrona1 • 
. - lnfonne promoción del muttitalerismo en ta esfera del 
Cesarme y la no Proliferacrón. 
m.- Informe sobre la Observancia de las normas 
ambientales en la elaboraclon y apl cación de los 
Acuerdos de Cesarme y Control de Armamentos. 
n.- Eslablecrmrento de una 2:0na 1 bre de armas nucleares 
en la reoión de Oriente Medio 
o.- Seguomren(o de la Optnión consultiva de la Corte 
lntemacoonal de Justicia sobre la legalidad de la 
amenaza o el uso de armas nucleares. 
p.- Seguimiento de la reunrón de alto nivel de 2013 de 'a 
Asamblea General sobre desarme nuclear. 
q,- Fortalecimiento de a seguridad y a cooperación en la 
r~ medrterránea. 
r.- lnlonne Anual de transferencias a las ST- TCA 
s.-Informe sobre translerencoa de armas y bienes de uso 
dual Jno hubo requerimientol_ 
1.- Informe sobre Organización FAES 

OBJETIVO N" 2: Fortalecer la comunicación con los 
organismos internacionales vinculantes con el MDN. 

Actividades 

a.- Seguimienlo y p811icipaQ6n en lOS dilerentes 

6 programas de la Comisión de Seguri<lad 
Cenlroamericana del Sistema de Integración 
Centroamericana <CSC-SICA). 
b.- Segurmienlo a la Conferencia de Minislros de las 
Americas, 
c.- Partropar en semrnarios, talleres, foros u otros 
eventos relacionados al interés institucional. 

OPTO. OPERACIONES Y MANTENIMIENTO DE PAZ 

OBJETIVO N" 1: Coordinar las diferentes actividades 
de preparación del personal que participa en 
Operaciones de Mantenimiento de Paz; asimismo, las 
acciones llevadas a cabo en el despliegue y la 

7 preparación para su redespllegue. 

Actividades 

a .- Monilorear que el personal integrante de los 
contingentes cumpla con el adiestramiento en 
operaciones de paz antes de ser desplegados. a fin de 

' conocer ra reglamentación de la Organización de las 
Naciones Unidas. 
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N• OBJEnVOIACnVIDADES 

b.· Evaluar y recomendar el adieslramienlo y 
equipamiento de los contingentes previo a su despliegue. 
Asimismo. participar en la gestión de adquisición del 
equipamiento especial de las unidades a ser 
desplegadas. incluyendo las que actualmente se 
encuMiran cumpliendo la misión. 

c.· Verificar el cumplimiento de la Directiva 
05/MDNIOPD/DOP-2017, para regular la conformación, 
apoyo logístico y adquisiciones para los contingentes de 
mantenimiento de paz, con el fin de que los procesos 
logísticos y administrativos de los con~ngentes sean 
adquiridos en el liempo oportuno. sin que ello interfiera 
en las exiQenCias de la ONU. 
d.· lnlegrar uo eQuipo de negociación para la 
elaboración de los memorandos de entendimiento y 
cartas de asistencia para la participación de los 
contingentes, en coordinación con la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 
e.- Participar en las videoconferencias con los 
comandanles de contingentes que actualmente cumplen 
misiones de Paz. con el propósito de mantener 
actualizada la situación y determinar necesidades de las 
unidades desllfeQadas. 
f.· Dar seguimiento a las resoluciones de la ONU, 
relativo a la finalización o continuidad de una misión en 
especifico con el objeto de realizar las coordinaciones 
pertinentes con la Dirección de Asuntos Jurídicos det 
MDN para que la Asamblea Legislativa emita un nuevo 
Decreto Legislativo. 
Objetivo N• 2: Dar seguimiento a la participación de 
la Fuerza Armada, en Operaciones de Paz d e la ONU. 

Actividades 
a.· Asesorar al señor Director de Política de Delensa, en 
todos los aspectos relacionados a las Operaciones de 
Mantenimiento de Paz. 

b.· Establecer y mantener enlace de forma permanente 
8 lcon el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 

de Paz de la ONU (DPKO), a través de la Agregaduria 
de Defensa en New York, a fin de realizar las gesliones 
necesarias para la conformación, despliegue y 
redespliegue de los contingentes de operaciones de 
mantenimiento de paz, con el objeto de proyectar a la 
FAES en el escenario Internacional. 

c.- Recomendar la f1na11zaci6n y rotación de los 
conlingentes y observador M Militares. 
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.,. OBJEllVO/ACTIVIOAOES 

d.· Recomendar la conformación de unidades para OMP 
que sean rentables, con el propósito de obtener los 
máximos beneficios y ayudar al auto sostenimiento de 
las mismas. 

OBJETIVO N• 3: Formular documentos e informes, en 
los cuales se de a conocer el trabajo reali~ado por la 
institución armada en relación al cumplimiento del 
Inciso 3• del Art. 2 de la Ley Defensa Nacional, el cual 
se refiere a: "Contribuir al mantenimiento de la pu y 
la seguridad Internacional". 

Actividades 
a.- lnfonnar al señor Presidente de la República y 
Comandante Genetal de la Fuerza Armada. las 
actividades realizadas de manera mensual por parte de 
los Conlin<~entes desoleQados en misiones de paz. 

9 l.b· lrlormar al MRREE de las actividades realizadas de 
!forma lrimeslral por parte de los observadores Militares. 

le.- Informar al señor Presidente. MRREE y a la 
Asamblea legislativa et inicio y la fmali~6o de la 
partieipaci6o de los Contingentes en Operaciones de 
Mantenimiento de Paz. 

d.· Coordinar la firma de Convenios, AcuerdOS TécniCos 
u o1ros con diferenles Organizaciones. (gubernamental o 
no gubernamenlal). y paises amigos. relacionado al 
apoyo complementario para las diferentes Operaciones 
dt Mantto~imien10 de Paz con el ob,eto de e.Jmplir por lo 
encomendado por la ONU. 

OPTO. DE PLANIF. Y GESTIÓN DE LA DEFENSA 
OBJETIVO N" 1: Gestionar y coordinar la 
planiflc8cion. polilico estrategico de la Seguridad y 
Defensa Nacional, tomando como referencia la 
Polllica de Defensa. 
Actividades 
a.· . ( 1) Coordinar la elaboración de los planes 

1 O !estratégicos y da~ e seguimiento al cumplimiento de los 
obletivos del mismo. 
b.· Coordinar con otras in$tituciones de gobierno. a fin de 
ejercer un firme en el ejercicio de su soberanía. 
manter>ción de la integridad del lerritorio. patrimoniO e 
independencia, firme con la protecci6o y consecuci6o de 
sus intereses, aspiraciones y objetivos. frente a cualquier 
lipo de amena~-

OBJETIVO N" 2 Asesorar y dar seguimiento a las 
normativas jurídicas naciOflates e internacionales 

1 1 lcon el fin de emitir una opinión que no afecten los 
lntel'éses de la Seguridad y Defensa Nacional. 

Actividades 
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N" 08JETIVO/ACTIVIOADES 
ENE FEB MAR 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 
a.· Impulsar la aprObación del Proyecto de Ley de 
Seguridad del Estado de El Salvador y promover la 
Cultura de Defensa. 
b.· Participar en mesas de trabajo para analizar y 
propone< cambios a tOda la normativa legal vigente 
relacionada a la SeQuridad v Defensa Nacional. 
OBJETIVO N" 3 Dar seguimiento a los objetivos de la 
planlflcaclon político-estratégico en materia de 
S~vrldad v Defensa Nacional. 
Actividades 
a.· Mantener un seguimiento con el objetivo de generar 

12 
análisis sobre el balance de fuerzas de la región con 
t,nes de Soberanía y Defen:sa Nacional. . 
b.· Propone< y asesorar sobre las políticas necesarias de 

. , 
participación institucional en los Planes de Gobierno. 

c.-Valorar ta factobilidad de la adquisición de recur10s 
necesarios para inctemenlar las capacidades de la 
FAES en Cl.rnDiimiento a su misión Constilucional. 
SECCIÓN DE AOMINlSTRACION 

OBJETIVO N" 1 Coordinar y facilitar el trabajo de los 
departamenlos. mediante la administración en forma 
eficaz y oponUf\8 de los recUtSOS humanos y maleriales 
asignados a la DPD. 
Actividades 
a.· Uevar el control de la entrada y salida del personal 
asionado a la DPO. 
b.· Supervisar que las evaluaciones del desempeño del 
personal adminisltativo de la Dirección, sean elaboradas 
de acuerdo a los parámetros eslableeidos en el Manual 
de Evaluación del Desempeño. 

c.· Preservar y actualizar los expedientes del personal de 

13 la Dirección de Poli ti ca de Defensa (OPD). 

d.· De:sarrollar actividades de bienes lar (por lo menos 
dos al año). para el mantenimiento y desarrollo de la 
moral del personal. 

e.· Cumplir con las disposiCiones orientadas a optimizar 
el uso de los vehículos y el combuslible, asignados a la 
DPD. 
f.· Mantener una SUpervisión constante del 
mantenimiento preventivo de los vehículos, a fin que 
estén ooeracionales. 
g.· Efacluar supervisión constante del inventariO de los 
bienes, muebles. enseres y vehículos asignados a la 
Dirección. para constatar la existencia física de lOs 
mismos. 

h • Conservar el arctovo de las Ordenes Gene<ales. 

14 
OBJETIVO N' 2 Administrar de fomna eficiente y 
eficax los recursos financieros asignados a la OPO. 

CONFIDENCIAL 

ABR MA.Y JUN JUL AGO 
4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

CONFIDENCIAL 

SEP OCT 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 

COPIA No. _DE ...!i_COPIAS 
HOJA No. _OE _LHOJAS • 

NOV DJC 
2 3 4 1 2 3 4 



CONFIDENCIAL 

N" OBJEllVO/ACnVIDADES 
ENE FEB MAR ABR MAY 

1 2_l_ 3_l_ 4_1 1 2 )3) 411 2 3 4 1 2 ) 3 4 1 2 3 4 1 
Actividades 
a.- Uevar un registro y control de los recursos financieros 
a!!lg_nados ara DPD. 

b.- GesUonar con la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (OACI). la compra de 
diferentes neces1dades de prOductos de consumo, para 
'aDPD. 

- · 
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COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 1 DE 2 HOJAS 

ANEXO "V" TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA DE DEFENSA. 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O NOMBRE DEL TIPO DE 
1 

No. '. INDICADOR (3) INDICADOR FRECUENCIA (5) ASPECT0(1) INDICADOR (2) 
(4) ' 

j -
DIRECCIº_N DE POLITICA DE DEFENSA - " ,J 

. Departamento de Planificación y Gestión de la Defensa. 
- -

Gestionar y coordinar la planificación Político-
1 Estratégico de la Seguridad y Defensa Nacional, Por el nivel de reserva de este objetivo no se plasmará el1nd1cador para este objetivo. 

tomando como referencia la .Política de Defensa. 

Asesorar y dar segu1miento a las normativas jurídicas 

2 
nacionales e internacionales con el fin de emitir una Por el nrvel de reserva de este objetivo no se plasmará el indiCador para este obje\tvo. as.mismo. este objetivo depende de 
oprnión que no afecten los Intereses de la Seguridad y las circunstancias y requerimiento del Alto Mando de la FAES requ'era durante el año 2020. 
Defensa Nacional. 

Por el nivel de reserva de este objetivo no se plasmará el indicador para este objetivo: asrmrsmo, este objetivo depende de 
Dar seguimiento a los objetivos de la planificación las circunstancias y requerimiento del Alto Mando de la FAES requ1era durante el año 2020 relacionado al seguimiento y 

3 polihco-estratégico en matena de Segundad y Defensa anál srs sobre el balance de fuerzas de la reg~ón, propuesta y asesora mento de las poU!Icas necesarias para la 
Nacional. participación de ta FAES en los Planes de Gobierno y la fact b tidad de la adquisición de recursos para incrementar las 

capacdade_s de la FAES en cumplmiento a ~u rrrsión Constituc.onal .......... 
Departamento de Operaciones de Paz. _ 

-- - .. . -

Coordinar las diferentes activ.dades de preparación del 
Verificar el ad•estramiento, 1 Dependerá del trempo 1 

equipamiento y Coordtnar con el EMCFA. para que el requerido por la ONU 
personal que partrcipa en Operaciones de conocimiento de la Centro de Entrenamiento de Operaciones para el despliegue, 

1 Manten miento de Paz; asimismo, las acetones llevadas leg slac1ón de la ONU del de Paz. (CEOPAZ). brinde el 
Eficaeea 

asimismo del tpo de 
a cabo en el despliegue y la preparación para su 
redesp'regue. personal que part crpa en adiestramrento bajo estándares de la ONU. Unidad requerido por a 

una mrs1ón de paz ONU 

Asesorar. recomendar y 
Mantener un enlace permanente con el 
Departamento de Operaciones de Paz de De acuerdo a 

2 Dar seguimiento a la participación de la Fuerza gestionar la conformacrón, 
la ONU, a través de la Agregaduria de Efrcacra requerimientos de la 

Armada, en Operaciones de Paz de la ONU. desp'1egue y redespliegue 
Defensa en New York.a fin de proyectar a ONU. 

deOMP. 
la FAES en el escenario internacional. 

Informar al Señor - Informe de 1 

Formular documentos e informes. en los cuales se dé a Presidente, Asamblea Contingentes 
conocer el trabajo realizado por la institución armada en Legislativa y Relaciones Elaborar periódicamente informes de las mensualmente 

3 relación al cumplimiento del Inciso 3° del Art. 2 de la Exteriores, ras actividades actividades de Mantenimiento de la Paz. 
Eficacia - Informe de 

Ley Defensa Nacional, el cual se refiere a: ·contribuir al realizadas por los Observadores Militares _l 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacional". contingentes y trimestralmente. 
observadores militares. 

Departamento de _Coordinación lnterinstituclonal (DCI). -
1 

Analizar, evaluar y recomendar la realización de 
Conformar equipos de 
trabajo para analizar y dar Realizar las diferentes coordlnaciones con Según el tiempo 

1 
convenios yfo acuerdos del Ministerio de la Defensa 

seguimiento a IGS las lnst•tuclones de Gobierno y no Efrcacia establecido entre las 
Nacional con otras instituciones gubernamentales y no diferentes compromisos gubernamentales. partes. 

1 

gubernamentales 
establecidos. 

Participar y dar seguimiento permanentemente a las 
Asistir diferentes 

1 

distintas comisiones o comités, equipos técnicos a 
Realizar las diferentes coord naciones con A solicitud de la 2 reuniones de trabajo con ' Eficacia 

1 interinstitucionales y equipos de trabajo, relacionados las Instituciones de Gob1emo institución. 
con la ~uridad y Defensa Nacional las diferentes instituciones 
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1 No. OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
1 

NOMBRE DEL 
ASPECT0(1) INDICADOR-·(2) 

Fungir como enlace institucional de la FAES con otras Asistir a d;ferentes 
3 •nsMuciones y coord nar los diferentes requerimientos y reuniones de trabajo con 

aoovos cuando sean reaueridos. las diferentes instituciones. 

Mantener un reg stro actualizado de las relaciones Dar seguimiento a los 
4 

interinstitucionales de la FAES. 
d•ferentes compromisos 
establecido . 

. Departamento de Organismos Multilaterales. 
Dar Cumplimiento a los compromisos internacionales. a Requerim;ento y remisión 
través de la remis'ón de los diferentes Informes, que se de los diferentes Informes 
rem ten a la Agregaduria de Defensa en Nueva York y anuales según los 

1 al Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE)y con , compromisos que tíene el 
los Organismo con los cuales El Salvador tiene : Estado salvadoreño ante 
vinculación mediante acuerdos y tratados en las fechas los Organismos 
correspondientes Internacionales. 

Mantener una 
comunicación y 

Fortalecer la comunicación con los organismos 
coordinación periódica con 

2 los Organismo internacionales vinculantes con el MDN 
Internacionales en los que 
el Estado salvadoreño es 
oarte v vinculante. 

Sección de Administración. 
-~. 

Coordinar y facilitar el trabajo de los departamentos. 

1 mediante la admimstrac1ón en forma eficaz y oportuna Control de los recursos 
de los recursos humanos y materiales asignados a la humanos y materiales 
DPD. 

Administrar de forma efiCiente y efiCaz los recursos 

1 

2 
financieros asignados a la DPD. 

Gestionar los fondos 

COPIA No._DE_j§_ COPIAS 
HOJA No,___2__DE _LHOJAS 

TIPO DE 
INDICADOR (3) INDICADOR FRECUENCIA (5) 

(4} 

Realizar las diferentes coordinaciones con A solicitud de la 
Eficacia 

las Instituciones de Gobierno institución. 

Realizar las diferentes coordinaciones con A solicitud de la 
las Instituciones involucradas. 

Eficacia 1nstitución. 

., 

Durante el primer 
Enviando los informes anuales. se podrá semestre del ai\o o 
constatar el cumplimiento de los durante el segundo 
indicadores. Cumplimiento 1 semestre, dependiendo 

Compromiso de la fecha de 
Haciendo requerimiento de la información requerimiento 
para poder elaborar los informes anuales. 

Constante, es decir 
mensual, trimestral o 

Mantener una comumcac16n constante con 
semestral. dependiendo 

Fortalecimiento de la afluencia requerida 
los Organismos. 

1 

por los Organ1smos o 
por el Departamento 
seoún necesidad. 

-

CantidaS! S!e Evaluaciones j<QilCeJ:!tuales A rea~:zarse cada 
-100% semestre. 

Cantidad de evaluación programadas Eficacia 
El apoyo logístiCO es de 

Apoyar a las dependencias de forma forma continua y 
permanente en lo logísticos. de acuerdo a durante todo el año. 
disoonibilidades Que tenga la DirecCión. 

Reguerimientos Mra realizar las comJ:!ras 
De acuerdo a la 
disponibilidad de fondos 

=100% Economía 
de esta Cartera de 

Según disponibilidad de fondos 
Estado. -- ----
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COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 1 DE 3 HOJAS 

ANEXO "X" TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y PROTOCOLO. 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 
1 

NOMBRE DEL 
TIPO DE 

No. INDICADOR (3) INDICADOR FRECUENCIA (5) 

1 

ASPECTO (1) INDICADOR (2} (4} 
' : í j -- 1 

.. " - DIRECCION DE COMUNICACIONES Y PROTOCOLO 
" 

Departamento de Comunicaciones. 
•. - " 

- .,.-.. " ·--
Posic1onar a la Fuerza Armada, a través de las 

Aumentar el porcentaje de Redes Sociales. plataformas de Facebook, Twitter e lnstagram, creando 1 conceptos visuales, diseños y la difusión de infografias, seguidores en las cuentas Eficacia Diariamente 

Imágenes v mensajes claves. 
Institucionales 

Resguardar la imagen mst•tuc•onal ante la opinlón 
Aumentar el porcentaje de 

2 púb'ica. a través de la creac1ón e imp'ementación de reacciones posit.vas a las 
Redes Sociales. 

eficacia Cuando sea requerido. 
herramientas comun cacionales que contengan. 
anticipan y prevean posibles crisis institucionales. 

publicaciones. 

Evaluar y recomendar los cambios necesarios a los 
proyectos. actividades en donde se muestre un alto Elaborar documentos 

3 potencial de imagen pos1t1va de la Fuerza Armada de El dianos donde se analice y Redes Soc1ales. EfiCacia Mensual 
Salvador, con el fin de lograr el éx1to deseado y recomiende tos temas de 
alcanzar un mejor posicionamiento en la Op¡món op;n'ón pública 
Publca Nao onal e lntemac1onal. 
Implementar las Estrategias Comun·cacionales a seguir Medir ia can!Cdad de en caso de que requ era contrarrestar algún tipo de 

publicaciones posít1vas que 
4 señalam;entos o ataques en contra de la •magen del Redes Sociales. Efaeiil Cuando sea requendO. 

Alto Mando, m1embros de !a Institución y contra la 
se realizan a partir de la 

misma Fuerza Armada. 
aclaratona olida!. 

Mantener una coord nación con las diferentes Mantener buenos canales 1 
de comunicación con las 

5 instituciones con el fin de co!aborar conjuntamente y InstituCiones invo'ucradas Redes Sociales Eficacia Cuando sea requerido. fortalecer los componentes de 1magen y comun:cación 
publicando contenidos 

de forma positiva al realizar los proyectos planJ,cados. simJares. 

Promover la cultura de Defensa Nacional Impulsando 
A través de 

6 campañas publicitanas permanentes con los medios microprogramas. Redes Soc1a'es y medios de comunicac.oón EfiCacia Diariamente 
convocatorias y boletines SOCial. prop os. de prensa. ·-Comunicados de prensa 

Mostrar posturas institucional~s ante noticias de 
7 tendencia mediática y temas coyunturales que que detallan el quehacer Redes Sociales y medios de comunicación 

Eficacia Semanal 
Institucional y la postura social. 

involucren o afecten a la Institución Armada. 
oficial. 

8 Dar a conocer del quehacer institucional a la población A través de boletines de Redes Sociales y mediOs de comunicación EfiCaCia Diariamente 
civil. prensa y microprogramas social 

Monitoreo de noticias 

Brindar Información oportuna del acontecer nacional e 
matutinas y vespertinas: así 

9 internacional a los señores titulares de esta Secretaria 
como las transcripciones de Redes Socia•es y medios de comunicación 

Eficiencia Diariamente 
de Estado. declaraciones del señor social. r 

MON a los mediOS de 
~ 

comun1caoón. , 
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CONFIDENCIAL 
COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 2 DE 3 HOJAS 

•.. 1' .· 1 TIPO DE 1 
N OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O NOMBRE DEL 1' INDICADOR (3) INDICADOR . FRECUENCIA (5) 

o. ASPECTO (1) . INDICADOR (2) 1 (
4
) 1 

1 0 Dar mantenimiento preventivo al equipo de v1deo y Limpieza de cámaras de Mantenimiento preventivo a las cámaras E . S 
1 fotográfiCO. a fin de mantenerlo en nivel óptimo. video y fotografía. fotográfiCas conom•a. emana 

· Departamento de Protocolo. 
Velar por que las normas relacionadas al Protocolo y . . . . . . , 

1 Ceremonial Militar, sean aplicadas en las Ceremonias Porcenta¡e d~l cumplimento A~t·~•dades donde se d•o cumpli~·~nto. calidad Trimestra'mente 
Militares que se realicen a nivel institucional. de la normat1va v•gente. ActiVIdades donde no se d1o cump 1m1ento. 

Supervisar que los oficiales, suboficiales y p 1 1 · 
profesionales que laboran en el departamento de P r ersona . que •ene coi10Cimlento 

2 protocolo, conozcan y e¡ecuten deb damente la orcenta¡e d~l cu.mp •mento protocolano. . . Calidad Semestralmente 
normativa establecida en el "Manual de Protocolo Y de la normat1va VIgente. Personal que no !lene conoc m1ento 
Ceremonial Militar". protocolano. 

-----+------------------------~~--------~---------------Gestionar el elemento esencial para forta'ecer la p 1 . d · n · n 

3 
materíaliz¡¡ción de la idea institucion¡¡l, a través de las orcen are e •ns 1 uc1.0 es Coordinaciones rea'izadas. . . 
buenas Re'aoones Públicas y una excelente afines a esta Secretana de Coordinaciones no realizadas. Efic¡enc•a Mensualmente 
coordinación con otras instituciones del Estado. Estado 
Actualizar el arch•vo de currículum de altos funcionarios p t . d 

4 de gobierno, diplomát•cos acreditados y alias orcen a¡e . e Archivos actualizados. . , 
autoridades nacionales y extran;eras que se relacionen dolc~mentaoón actualizada Arch•vos en procesos. Calidad Mensua mente 
con esta Cartera de Estado. a a •echa. 
Coordfnar con empresas pnvadas. entdades 
gubernamentales u otras inst luciones. los aspectos Porcentaje de oeremon•as Ceremonias ¡¡nuafes donde participan ros 

5 protocolarios a desarrollar en las ceremon1as. eventos. o eventos extracurriCulares seMres titulares. C l'd d S 1 t 
o actos de carácter público. donde tos señores Titulares en donde partioparon los Ceremonias anuales donde se mv1tan a 1 a emana mene 

f:et R .. am. o de la Defensa Nacional tengan participación Señores Titulares. eventualmente. 

~ directa o indirecta. ------------~-------+----------
Solicitar y coord:nar la uütización del salón VIP. del 
Aeropuerto lnternac•onal de El Salvador para bnndar p . d A • ·d d d d r ·1 d 1 fas deferencias y cortesías pertinentes a los sellores oroenta,e e C!M a e.s on e ue ut••za 0 por os . . 

6 Titulares en el Ramo de la Defensa Nacional 0 c~rd•~ac1ones para ra sen_ores T1lulares. , Efic•enc•a Cuando sea requendo 
personalidades invitadas por esta Cartera de Estado, ut11izac•ón del salón VIP. ActiVIdades donde no se hizo uso del salón. 
durante su salida 11 ada o tránsito ís. 
Brindar el protocolo de atención a personalidades que 
se presenten para audiencias con los señores Titulares Porcenta·e d onal e 

7 del Ramo de la Defensa, debiendo considerar las l e pers . ~u Personal atendido con previa coordinación. r . n 
coord•naciones pertinentes en et antes, durante y se ~res;n~a a ~·~d1•enc•as Personal atendido sin coordinación previa. Ca •dad D•aname te 
después de la visita oficial, a fin de constituirse como con os enores 1 u ares. 
un_elemento catalizador de las necesidades. 
Elaborar notas de felicitación a los miembros del Porcenta'e d ersona, e Notas elaboradas y entregadas 
Gabinete de Gobienno, Unidades Mif ,tares, medos de . . . 1 e P oportunamente. fi . . n 1 8 comunicación soc•al y otros en sus efeméndes o ~~~~==s que reciben Notas elaboradas y entregadas E •c•enc•a Me sua mente 
anJVersanos. extemporáneamente. 
Efectuar un plan de mantenimiento de material . . 
autoñzado para eventos a fin de prolongar su !lempo de POI'cent<~Je de matenal que Matena! ~ue se encuentra en talleres por . 

9 vida útil, dándole énfasis a canopies y sillas plegables se . encuentra en rnant~rl!mlento. , Econom•a Anualmente 
as' nadas. manten•m•ento. ¡ Matenal que se encuentra pend1ente 
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1 
OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 

No. 1 
ASPECTO (1) 

.. -
Coordinar el montaje de actos protocolarios o eventos 10 
en los que presidan los Señores Titulares 

Coordinar con la DFI la adquisición de los fondos 
11 necesarios para las atenciones oficiales ofrecidas por 

los Señores Titulares Armada. 

Unidad ~e Administración. 
Desarrollar revista de inventarios de la OCP, los 

1 primeros cinco d ías de cada mes y remitir a la 
dirección. el informe respectivo. 
Mantener en todo momento. por lo menos, el 80% de 
los vehículos automotores asignados a la DCP, en 2 
estado operacional, en coordinación con la Dirección de 
Administración. 
Liquidar al final de mes, las cuotas de 3 
combustible asignadas a la DCP. 

4 
Organizar y ejecutar trimestralmente, un viaje recreativo 
oara el personal de la DCP. 
Organizar y ejecutar trimestralmente, una celebración 5 de cumpleañeros. 
Mantener control efectivo del consumo de copias e 

6 impresiones. asignadas a la DCP, debiendo de prever 
las alternativas ante cualquier sobregiro en el consumo 
de las mismas. 

CONFIDENCIAL 
COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 3 DE 3 HOJAS 

1 TIPO DE 
NOMBRE DEL 

INDICADOR (3) INDICADOR FRECUENCIA (5) INDICADOR (2) 
(4) 

-
Eventos propios donde participaron los Porcentaje de la cantidad 
señores titulares. Calidad Mensualmente de eventos que se han 
Eventos donde no participaron los señores montado o apoyado 
titulares. 

Porcentaje de Solicitudes Solicitudes de fondos aprobadas por la DFI 
Trimestralmente Solicitudes de fondos denegadas por la DFI Economía de fondos. 

.. 

Porcentaje del cumplimento Revistas de inventarios donde se dio Economía Mensual 
de la revista. cumplimiento a las tareas impuestas. 

Mantenimiento realizado a los vehículos Porcentaje del cumplimento 
calidad Semestral del Mantto. automotores. 

Cumplimiento a la Liquidaciones efectuadas 
Eficiencia Mensual 

d isposición . oportuna mente 

Porcentaje de cumplimiento Coordinaciones realizadas con RR.HH. Eficiencia. Trimestral 

Porcentaje de Coordinaciones realizadas con RR.HH. EfiCiencia. Trimestral 
cumplimiento. 

Porcentaje de Coordinaciones realizadas con la OACI. 
coordinaciones con la Economía Cuando sea requerido. 
OACI. 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL 

ANEXO "Y" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA MILITAR. 

ENE FES 1 MAR 1 ABR 1 MAY 1 JUN 1 JUL 
No. META/TAREA 

1 2 3 • 1 2 3 • ' 2 3 • 1 2 3 • 1 2 3 • ' 2 3 • ' 2 3 • 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

FORMULAR CUANDO SEA REQUERIDO EL PRESUPUESTO 
1 ANUAL DE LA DAM. 

a .• Elabota< requerimiento de presupuesto pata siauiente afto. 

MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS, EL 
INVENTARIO 0E BIENES MUEBLES, LA NÓMINA OEL PERSONAl 
OE LA DAM Y EL CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

a.· Mantene< actualizadO et concrot de enltada y saflda de dOcumentos 
así como la actualización de <euniones del Seña< Oi<eetO< de la OAM . 

b.· Actua~zaci6n de la n6mina del personal DAM, JMI. segun altas y 
bajas. 

2 C.· Controlar y mantene< aci\Jalizado el inventario de bienes muebles de 
la OAM, Juzgados Militares de lnstrucciOn y Oficialía m loenciadora. 

d.· \.leVar un control de fotocopias e impresiones. combustible y el buen 
manejo de los fondos de caja ci>Q. 

e .• Mantenimiento del equipo de inforrnatica y bienes asignados. 

f.. Remili< el Parte de Situación del Personal de la DAM. a la Oireectón 
de Administración. 
g.· Remitir la L.iquidaciOn de Combustible de la DAM y de los 
Juzqados Militares de lnstrucci6n a la Dirección de Administración. 
REALIZAR VISITAS Y CHEQUEO DE LOS INVENTARIOS DE LOS 
DIFERENTES JUZGADOS MIUT ARES DE INSTRUCCIÓN. 

a.· Reai za< visita e inspeccion del inventario del JMI de la 2da. Zona ...... ..... 
w::aoc:W":".., 

M~tar. --· 
3 ,._.,,,,. 

b.· R~ar visita e inspeccion del inventario del JMI Naval Ae<eo 
Ellf:~~ 

Metropolitano. «M>ot 

c.· Realiza< visita .e inspeccion de los inventarios del JMI de la 3ta 
Zona Mi6tar. 

REALIZAR DOS TALLERES DE OPORTUNIDADES DE MEJORA DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA MILITAR. 

4 a.· Elaborar insttuct•vo. 1 1 
b.· Realizar las tareas necesanas al cump';mteniD "&1 .nsttuctivo. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
c.· Realiucion de lOS taMeres 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA MILITAR 

~ 

OAR ASESORiA AL 100% DE CASOS EN QUE SEA REQUERI>O, 
SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA MILITAR 
ADMINISTRATIVA. 
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«MM-.. 
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ENE 
No. META/TAREA 

1 2 3 • 1 

a.· Tomar conocimiento del caso. analizarlO a ra luz del <*echo 
aDiicable v recomendar 
EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE EN EL 100% DE 
CASOS DE INFORMATIVOS MILITARES QUE HAYAN SIDO 

6 REMITIDOS A LA DAM EN PROCESOS DISCIPLINARIOS. 
a.- Analizar la legalidad y recomendar conforme al resultado del 
análisis. 

EMITIR RECOMENDACIONES EN EL 100% DE CASOS EN QUE 
SEA ORDENADO O REQUERIDO, SOBRE LA PROCEDENCIA O 

7 
NO DE CONVOCAR AL TRIBUNAL DE HONOR DE LA FUERZA 
ARMADA. 

a.· Tornar conocimiento del caso, analizarlO a la lUZ del de<echo 
apücable y recomendar. 

MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE CONTROL DE 
EMISIÓN DE RESOLUCIONES DEL JUZGADO DE 1' INSTANCIA 
MILITAR 

a.· Actualizar mensualmente en el sistema de hOja e!ectronica del 
8 juzgado de 1' Instancia Militar. 

b.· Actuali':'" mensualmente en el ibto de entrada y salida de 
informativos m~itares y procesos disciplinarios las resoluciones dadas por• juzgadO de 1'1nstanc~ Mi itar. 

DEPARTAMENTO DE COMPILACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

ELABORAR DOS DOCUMENTOS OUE CONTENGAN LA 

9 
COMPILACIÓN DE JURISPRUDENCIA DE LA JUSTICIA MIUTAR 
EMITIDA EN EL AÑO EN CURSO. 
a.· Analizar las sentencias y dicta menes. 

b.· FO<mular la linea y recomendación correspondiente. 

c.· Elaborar los documentos. 

ENTREGAR EN ARCHIVO MAGNÉTICO A LOS JUECES 
MILITARES DE INSTRUCCIÓN, OFICIALiA DIUGENCIADORA Y 

10 ASESORES JURiDICOS DE LA FUERZA ARMADA, EL 
DOCUMENTO OUE CONTENGA LA JURISPRUDENCIA DE 
JUSTICIA MILITAR. 

a.· Entrega del archovo. 1 1 1 1 1 
MANTENER ACTUALIZADA LAS ESTADiSTICA$ DE FALTAS Y 

11 
DELITOS MILITARES Y COMUNES INFORMADAS POR LAS 
UNIDADES DE LA FUERZA ARMADA Y DE SENTENCIAS EMITIDAS 
POR El JUZGADO DE 1 a INSTANCIA MILITAR. 

a.- Recib~ datos de las dWerenles Unidades Mii tares recopiladas por el 
EMCFA. 

b • Elaborar et documento eslac!istico. 
-

CONFIDENCIAL 

FEB MAR ABR MAY JUN JUL 

2 ) . 1 2 ) • 1 ~ ~ . 1 1 ~ . 1 ' , . • l l • 

1 1 1 1 1 1 1 1 Lll 1 1 1 1 1 .1 
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• 2 ' • 1 1 ) • 1 

1 1 1 1 
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No. 1 M E T A 1 T A R E A 

MANTENER ACTUALIZADO El ARCHIVO OE DOCUMENTOS DEL 
12 loEPARTAMENTO 

DAM 

CONFIDENCIAL 

CONFIDENCIAL 

COPIA No._ DE ....1L COPIAS 
HOJA No. ..2_ DE .1. HOJAS 
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ANEXO "Z" TABLA DE INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA MILITAR. 

- " 

No. OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O NOMBRE DEL INDICADOR (3) 
ASPECTO (1} INDICADOR (2) 

1 .. " - - - " - " 
~ 

DIRECCION DE AUDITORIA MI~ITAR. - --
Unidad de Administración. 

1 
Formular cuando sea requerido el Presupuesto Presupuesto DAM y JMI Precio de los bienes X la necesrdad de 
Anual de la DAM. 2020. bienes 

2 Mantener actualizado el archivo de documentos. Archivo u ADMON. 
Documentos de enlra más 
documentos de salida 

3 Actualización de la nomina del personal DAM, JMI, Nomrna de personal DAM y Altas. Bajas y personal destacado 
según altas y bajas. JMI. 

Controlar y mantener actualizado el Inventario de Bienes adqu;ridos, cargo de b"enes y 
4 Bienes Muebles de la DAM, Juzgados Militares de Inventario 

lnstruccrón y Oficialía Diligenciadora. ¡ descargos. 

5 Llevar un control de fotocopras e rmpresrones. 
Control de copias e Copras adquiridas y copias 
impresiones. consumidas 

Liquidación de combustib~e de la DAM y de los Total de cupones de combustible 
6 Juzgados M litares de Instrucción a la Dlrección de liquidación de combust•b'e recibidos y total de cupones de 

Admrnrstración. combusfble consumidos 

7 Rearrzar visrtas y chequeo de los rnventanos de los 
Revista de inventario. 

Verificando el Estado de los B'enes y 
diferentes Juzgados Militares de Instrucción. necesrdad de los mismo. 

8 Realizar dos Talleres de oportunidades de metora Taller de Justicia Militar Sentencias emitidas por el JPIM y 
de la Administración de Justrcia Militar, procesos auditados en la DAM. 

Departamento de Auditoría Militar. 

Asesorar en aquellos casos que sea requendo, Asesorar en casos de 
9 

sobre Adminrstración de Justicia Militar y 
Ad ministracrón de Just,cia Analizar el caso. analizarlo a la luz del 

Administrativa. Mil1tar y Administrativa derecho apl.cable 

Emitir el dictamen correspondiente en el 100% de 

10 casos de Informativos Mititares que hayan sido Dictamen y Resolución de Analizando el informativo y 
remitidos a la DAM en procesos disciplinarios y Informativos Militares recomendar conforme a derecho. 
recomendar conforme a derecho. 
Mantener actualizado el Sistema de Control de 

11 Emisión de Resoluciones del Juzgado de 1• Sistema de Control de Registrando las resoluciones que 
Instancia Militar resoluciones del JPIM emite el JPIM 

Emitir recomendaciones en el 100% de casos en 

12 que sea. ordenado o requeri~o. sobre la 1 Convocatorias del THFA Verificando que este apegado 
a 1 procedencra o no de convocar al Tnbunal de Honor 1 derecho 

de la Fuerza Armada. _ 

Departamento de Compilación y Jurisprudencia. 
Elaborar dos documentos que contengan la Criterios Jurisprudenciales Extractos de: sobreseimientos 

13 Compilación de Jurisprudencia de La Justicia Militar de las Resoluciones definitivos, provisionales, sentencias 

emitida en el 2020. emitidas por el JPIM. absolutorias y nulidad absoluta. 

14 Analizar sentencias emitidas por el JPIM Sentencias emitidas por el Clasificación por tipo de sentencras 

CONFIDENCIAL 

COPIA No. DE 16 COPIAS 
HOJA No. 1 DE 2 HOJAS 

1 

TIPO DE INDICADOR FRECUENCIA (5) 
(4} 

" 

" --
" 

Asignación Presupuestaria Una vez al año 

Total de la documentación de Diariamente 
entrada y salida 

S•tuación de personal. Mensualmente 

--
Srtuacrón del inventario. Diariamente 

Consumo de cop'as Tnmestralmente 

Consumo mensual de 
combustíble. Mensualmente 

Necesidad de btenes Anualmente 

Necesidad de capacitación Semestralmente 

Cuando sea requerido 
Casos en los que se ha por las autoridades 

asesorado. correspond.entes 

Que et proceso este apegado 
Diariamente 

a derecho 

Sentencias absolutorias. 
condenatorias y Mensualmente 
sobreseimientos delitos 
militares 

Legalidad de las diligencias Cuando sea requerido 
administrativas. por el señor JEMCFA. 

--~. 
... : .. é 

Porcentaje de sentencias 
condenatorias, absolutorias y Semestral 

sobreseimientos 

Cantidad de emrsión de Mensualmente 



CONFIDENCIAL 

OBJETIVOS DEL ÁREA, PROCESO O 1 
1 

No. NOMBRE DEL INDICADOR (3) ASPECT0(1) INDICADOR (2) 
~ - -

JPIM 

Formulación de recomendación por cada 
, RecomendaCión de 

Realizando extractos de las 15 consideraciones emitidas en consideración de sentencias emitidas por el JPIM 
las sentencias .J'Or el JPIM 

consJderac.ones del JPIM 

Entregar en archivo magnético a los señores Distribución de los criterios Por medio de informe donde se dan a 
16 Cmtes. de UU.MM. y JMI, el documento que Jurisprudenciales emitidos conocer las resoluecones emitidas por 

contenga la Jurisprudencia de Justicia Militar. por el JPIM eiJPIM 

Mantener actualizada las estadist•cas de faltas y Registrando la cant,dad de faltas y 
17 delitos militares y comunes informadas por las 

Estad fstica de faltas y 
de~itos militares comunes delitos militares y comunes. y 

Unidades de la Fuerza Armada. reportadas por las UU.MM. 

Informe estadistico de faltas y delitos Militares y 
Estadistica de faltas y Registrando la cantidad de faltas y 

18 Comunes informadas por las Unidades de la 
delitos militares y comunes. 

de' itos militares y comunes 
Fuerza Armada. reportadas por las UU.MM. 

19 Mantener actualizado el arch1vo de documentos del 
Archivo DCJ 

Documentos rec.bidos más 
Departamento. documentos elaborados 

-Reg1stro de 1nformes en Jos casos en que no se ha 
emtido las respectivas órdenes de proceder, Emis ón de órdenes de Reg:Strando los casos en los que no 20 reportados por los señores Comandantes de proceder. se ha emitido la orden de proceder. 

1 Un1dades Militares. --

CONFIDENCIAL 

COPIA No._DE...12.... COPIAS 
HOJA No~DE .LHOJAS 

TIPO DE INDICADOR FRECUENCIA (5) (4) 

resoluciones 

Vic1os. errores u omisiones. Mensualmente 

Sentenc1as condenatoriaS, 
absolutorias y 
sobrese¡mientos fin de 

Semestra~ 
a 

m~rar la Justicia Militar 
Cometimiento de faltas y 

de' itos mil:tares y comunes 
Mensualmente 

atribuidos al personal de la 
FA. 

Aumento o reducción de 
comelmiento de faltas y 

delitos militares y comunes Trimestralmente 
atribuidos al personal de la 

FA. --
Total de la documentac.ón de 

Diariamente 
entrada y sa'ida 

r---
Cantidad de ordenes proceder 
pendientes de emisión por las Mensualmente 

UU.MM de la FA 

-


